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91 Groundwater Determination of organic contaminations;
gas chromatography with mass
spectrometry
Aromatic compounds

Phenols: phenol, o-cresol, m-cresol, p-cresol, cresols

(sum), 2,4-dimethylphenol, 2,5-dimethylphenol,

3,4-dimethylphenol, 2-ethylphenol, 3-ethylphenol,

4-ethylphenol/2,3-dimethylphenol, 3,5-dimethylphenol,

2,6-dimethylphenol and thymol

Polycyclic aromatic hydrocarbons: naphthalene,

acenaphtylene, acenaphthene, fluorene, phenanthrene,

anthracene, fluoranthene, pyrene, benzo(a)anthracene,

chrysene, benzo(b+k)fluoranthene, benzo(a)pyrene,

dibenzo(a,h)anthracene, indeno(1,2,3-c,d)pyrene,

benzo(g,h,i)perylene, PAH 10 VROM (sum) and PAH

16 EPA (sum)

Halogenated compounds
Chlorobenzenes: 1,2,3-trichlorobenzene,

1,2,4-trichlorobenzene, 1,3,5-trichlorobenzene,

trichlorobenzenes (sum), 1,2,3,4-tetrachlorobenzene,

1,2,3,5/1,2,4,5-tetrachlorobenzene,

tetrachlorobenzenes (sum), pentachlorobenzene and

hexachlorobenzene

Chlorophenols: 2-chlorophenol, 3-chlorophenol,

4-chlorophenol, monochlorophenols (sum),

2,3-dichlorophenol, 2,4/2,5-dichlorophenol,

2,6-dichlorophenol, 3,4-dichlorophenol,

3,5-dichlorophenol, dichlorophenols (sum),

2,3,4-trichlorophenol, 2,3,5-trichlorophenol,

2,3,6-trichlorophenol, 2,4,5-trichlorophenol,

2,4,6-trichlorophenol, 3,4,5-trichlorophenol,

trichlorophenols (sum), 2,3,4,5-tetrachlorophenol,

2,3,4,6/2,3,5,6-tetrachlorophenol, tetrachlorophenols

(sum), pentachlorophenol and 4-chloro-3-methylphenol

Polychlorinated biphenyls: PCB 28, PCB 52, PCB 101,

PCB 118, PCB 138, PCB 153, PCB 180 and the sum of

those 6 PCB, PCB 118 and the sum of those 7 PCB

Chloronitrobenzenes: 2/4-chloronitrobenzene,

3-chloronitrobenzene, monochloronitrobenzenes (sum),

2,3-dichloronitrobenzene, 2,4-dichloronitrobenzene,

2,5-dichloronitrobenzene, 3,4-dichloronitrobenzene and

3,5-dichloronitrobenzene and dichloronitrobenzenes

(sum)

Miscellaneous halogenated hydrocarbons:

1-chloronaphthalene

Pesticides

W6136, W6330 and W6336
in house method

BV

REGGENERAL

ENTRADA
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Organic chlorinated pesticides: p,p’-DDE, o,p’-DDE,

p,p’-DDT, p,p’-DDD/o,p’-DDT, o,p’-DDD,

DDT/DDE/DDD (sum), aldrin, dieldrin, endrin, drins

(sum), alpha-HCH, beta-HCH, gamma-HCH,

delta-HCH, HCH (sum), alpha-endosulphan,

alpha-endosulphansulphate, alpha-chlorodane,

gamma-chlorodane and the sum of those two

chlorodans, heptachlor, heptachloroepoxide,

hexachlorobutadiene, isodrin, telodrin and tedion

Organic phosphor pesticides: azinphos-ethyl,

azinphos-methyl, bromophos-ethyl, bromophos-methyl,

chloropyriphos-ethyl, chloropyriphos-methyl, cumaphos,

demeton-S/demeton-O, diazinone, dichlorophos,

disulphotone, fenitrothion, fenthion, malathion,

parathion-ethyl, parathion-methyl, pyrazophos and

triazophos

Organic nitrogen pesticides: ametryn, atrazine,

cyanazin, desmetryn, prometryn, propazine, simazine,

terbutylazine and terbutryn

Miscellaneous pesticides: bifenthrine, carbaryl,

cypermethrin A+B+C+D, deltamethrin, linuron,

permenthrin A+B, propachlor and trifluralin

Miscellaneous organic contaminants
biphenyl, nitrobenzene and dibenzofurane

AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket SG1 (samenstelling grond) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for AP04-SG1 W7101
in accordance with AP04-V

BV

92 Soil Determination of pH-CaCl2; potentiometry W0524
in accordance with AP04-SG-I

BV

93 Soil Determination of dry matter content;
gravimetry

W7104
in accordance with AP04-SG-II and

in accordance with NEN-EN 15934

BV

94 Soil Determination of clay content; sieve and
pipette

W7173
in accordance with AP04-SG-III and

in accordance with NEN 5753

BV

95 Soil Determination of organic matter content as
loss-on-ignition; gravimetry

W7109
in accordance with AP04-SG-IV

and in accordance with NEN 5754

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03
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96 Soil Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
antimony, arsenic, barium, cadmium, chromium, cobalt,

copper, mercury (non volatile), lead, molybdenum,

nickel, tin, vanadium and zinc

W0107, W0423 and W0426
in accordance with AP04-SG-V and

in accordance with

NEN-EN-ISO 17294-2

(digestion in accordance with

NEN 6961)

BV

97 Soil Determination of the content of polycyclic
aromatic hydrocarbons (PAH); gas
chromatography with mass spectrometry
naphthalene, phenanthrene, anthracene, fluoranthene,

benzo(a)anthracene, chrysene, benzo(k)fluoranthene,

benzo(a)pyrene, benzo(g,h,i)perylene,

indeno(1,2,3-c,d)pyrene and the sum of these 10 PAH

W7124 and W0271
in accordance with AP04-SG-IX

and equivalent to NEN-ISO 18287)

BV

98 Soil Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB); gas
chromatography with mass spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl)

and the sum of these 7 PCB

W7124 and W0262
in accordance with AP04-SG-X and

equivalent to NEN 6980

(extraction in accordance with

NEN 6972 and cleanup in

accordance with NEN 6974)

BV

99 Soil Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB); gas
chromatography with mass spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl)

and the sum of these 7 PCB

W7124 and W0271
in accordance with AP04-SG-X and

equivalent to NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972

and cleanup equivalent to

NEN 6974)

BV

100 Soil Determination of the hydrocarbon oil index;
gas chromatography with flame-ionisation
detection

W7124 and W7203
in accordance with AP04-SG-XI

and equivalent to

NEN-EN-ISO 16703

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03
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AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket SG2 (samenstelling grond) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for AP04-SG2 W7101
in accordance with AP04-V

BV

101 Soil Determination of the content of
organochloropesticides (OCP); gas
chromatography with mass spectrometry
hexachlorobenzene (HCB), y-hexachlorocyclohexane

zy-HCH), {-hexachlorocyclohexane ({-HCH),

|-hexachlorocyclohexane (|-HCH),

}-hexachlorocyclohexane (}-HCH), aldrin, dieldrin,

endrin, sum of these three "drin's", o,p'-DDD, p,p'-DDD,

sum of these two DDD's o,p'-DDE, p,p'-DDE, sum of

these two DDE's, o,p'-DDT, p,p'-DDT, sum of these two

DDT's, isodrin, telodrin, hexachlorobutadiene,

heptachlor, y-endosulfan, cis-heptachlor epoxide,

trans-heptachlor epoxide, sum of these two heptachlor

epoxide, cis-chlorodane, trans-chlorodane and the sum

of these two chlorodanes, endosulphansulphate and the

sum of organochloropesticides

W7214 and W0262
in accordance with AP04-SG-XIV

BV

102 Soil Determination of the content of less volatile
chlorobenzenes; gas chromatography with
mass spectrometry
1,2,3-trichlorobenzene, 1,2,4-trichlorobenzene,

1,3,5-trichlorobenzene, sum of these three

trichlorobenzenes, 1,2,3,4-tetrachlorobenzene,

1,2,3,5-tetrachlorobenzene, 1,2,4,5-tetrachlorobenzene,

sum of these three tetrachlorobenzenes,

pentachlorobenzene and hexachlorobenzene,

sum of chlorobenzenes (see also package AP04-SG3)

W7124 and W0262
in accordance with AP04-SG-XV

BV

AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket SG3 (samenstelling grond) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for AP04-SG3 W7101
in accordance with AP04-V

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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103 Soil Determination of the content of volatile
aromatic and volatile halogenated
hydrocarbons MTBE and ETBE; static
headspace – gas chromatography with mass
spectrometry
volatile aromatic hydrocarbons: benzene, toluene,

ethylbenzene, o-xylene, m-xylene, p-xylene, sum of

these three xylenes, styrene and the sum of aromatic

hydrocarbons

volatile halogenated hydrocarbons: chloroethylene

(vinyl chloride), dichloromethane, trichloromethane,

tetrachloromethane, trichloroethylene,

tetrachloroethylene, 1,1-dichloroethane,

1,2-dichloroethane, sum of these two dichloroethanes,

1,1-dichloroethylene, cis-1,2-dichloroethylene,

trans-1,2-dichloroethylene, sum of these three

dichloroethylenes, 1,1,1-trichloroethane,

1,1,2-trichloroethane, 1,1-dichloropropane,

1,2-dichloropropane, 1,3-dichloropropane and the sum

of these three dichloropropanes

other volatile compounds: methyltertiarybutylether

(MTBE), ethyltertiarybutylether (ETBE)

W0136, W0254
in accordance with AP04-SG-VIII

and in accordance with

NEN-EN-ISO 22155

BV

104 Soil Determination of the content of volatile
chlorobenzenes; static headspace – gas
chromatography with mass spectrometry
monochlorobenzene, 1,2-dichlorobenzene,

1,3-dichlorobenzene, 1,4-dichlorobenzene and sum of

these three dichlorobenzenes

W0136, W0254
in accordance with AP04-SG-XV

BV

AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket SG4 (samenstelling grond) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for AP04-SG4 W7101
in accordance with AP04-V

BV

105 Soil Determination of the content of cyanides
(total-free and total-complex); continuous
flow analysis and spectrometry

W0517
in accordance with AP04-SG-VII

and in accordance with

NEN-ISO 17380

BV

106 Soil Determination of the content of chloride;
ion chromatography

W0504
in accordance with AP04-SG-XII

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket SG8 (samenstelling grond) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

107 Soil Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
beryllium, selenium, tellurium and thallium

W0107, W0423 and W0426
in accordance with AP04-SG-V and

in accordance with

NEN-EN-ISO 17294-2

(digestion in accordance with

NEN 6961)

BV

AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket SB1 (samenstelling bouwstoffen, niet zijnde grond)
(versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Building material Sample pre-treatment for AP04-SB1 W7101
in accordance with AP04-V

BV

108 Field-moist and air-
dried building
material

Determination of the dry matter content;
gravimetry

W7104
in accordance with AP04-SB-I

BV

109 Building material
(except bitumen)

Determination of the content of polycyclic
aromatic hydrocarbons (PAH); gas
chromatography with mass spectrometry
naphthalene, phenanthrene, anthracene, fluoranthene,

benzo(a)anthracene, chrysene, benzo(k)fluoranthene,

benzo(a)pyrene, benzo(g,h,i)perylene,

indeno(1,2,3-c,d)pyrene and the sum of these 10 PAH

W7124 and W0271
in accordance with AP04-SB-III and

equivalent to NEN-ISO 18287)

BV

110 Building material Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB); gas
chromatography with mass spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl)

and the sum of these 7 PCB

W7124 and W0271
in accordance with AP04-SB-IV

BV

111 Building material Determination of the hydrocarbon oil index;
gas chromatography with flame-ionisation
detection

W7124 and W7203
in accordance with AP04-SB-V and

equivalent to NEN-EN-ISO 16703

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03
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AP04-verrichtingen(versie 03-10-2013) (S352), pakket SB3 (samenstelling bouwstoffen, niet zijnde grond)
(versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Building material Sample pre-treatment for AP04-SB3 W7101
in accordance with AP04-V

BV

112 Building material Determination of the content of volatile
aromatic hydrocarbons (BTEX); static
headspace – gas chromatography with mass
spectrometry
benzene, toluene, ethylbenzene, o-xylene, m-xylene,

p-xylene, sum of these three xylenes and styrene

W0136, W0254
in accordance with AP04-SB-II

BV

AP04-verrichtingen(versie 03-10-2013) (S352), pakket SB6 (samenstelling bouwstoffen, niet zijnde grond)
(versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Building material Sample pre-treatment for AP04-SB6 W7101
in accordance with AP04-V

BV

113 Building material Determination of the content of phenol; gas
chromatography with mass spectrometry

W0139 and W0267
in accordance with AP04-SB-XIII

BV

AP04-verrichtingen(versie 03-10-2013) (S352), pakket U1 (uitloogonderzoek; grond, niet-vormgegeven en
vormgegeven bouwstoffen; niet diffusiebepaalde uitloging) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Soil and building
materials

Sample pre-treatment for AP04-U1 (and
AP04-E)

W7101
in accordance with AP04-V

BV

c Soil and building
materials

Determination of the leaching of inorganic
components with the column test

Associated analyses of eluates are
mentioned below in package E “AP04-tests,
analysis of eluates”

W0152
in accordance with AP04-U-I and in

accordance with NEN 7383 and

NEN 7373

BV

AP04-verrichtingen(versie 03-10-2013) (S352), pakket U2 (uitloogonderzoek; vormgegeven bouwstoffen;
diffusiebepaalde uitloging) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Building materials
and monolites

Sample pre-treatment for AP04-U2 (and
AP04-E)

W7101
in accordance with AP04-V

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03
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d Building materials
and monolites

Determination of the leaching of inorganic
components with the diffusion test

Associated analyses of eluates are
mentioned below in package E “AP04-tests,
analysis of eluates”

W0153
in accordance with AP04-U-II and in

accordance with NEN 7375

BV

AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket U3 (uitloogonderzoek; vormgegeven bouwstoffen;
diffusiebepaalde uitloging) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

-- Building materials
and waste materials

Sample pre-treatment for AP04-U3 (and
AP04-E)

W7101
in accordance with AP04-V

BV

e Building materials
and waste materials

Determination of the availability of inorganic
components for leaching

Associated analyses of eluates are
mentioned below in package E “AP04-tests,
analysis of eluates”

W0151
in accordance with AP04-U-III and

in accordance with NEN 7371

BV

AP04-verrichtingen (versie 03-10-2013) (S352), pakket E (analyse van eluaten) (versie 03-10-2013) (S352)

volledig pakket

114 Eluates Determination of pH; potentiometry W0160
in accordance with AP04-U-IV and

in accordance with

NEN-EN-ISO 10523

BV

115 Eluates Determination of electrical conductivity;
conductometry

W0506
in accordance with AP04-U-V and

in accordance with NEN-ISO 7888

BV

116 Eluates Determination of the content of elements;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
antimony, arsenic, barium, cadmium, calcium,

chromium, cobalt, copper, mercury, lead, molybdenum,

nickel, selenium, tin, vanadium and zinc

W0421and W0426
in accordance with AP04-E-I to XV

and XIX and equivalent to

NEN 7324 (mercury) and in

accordance with

NEN-EN-ISO 17294-2 (remaining

metals)

BV

117 Eluates Determination of the content of cyanides
(free and complex); continuous flow analysis
and spectrometry

W0517
in accordance with AP04-E-XVI and

in accordance with

NEN-EN-ISO 14403-2

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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118 Eluates Determination of the content of bromide,
chloride and sulphate; liquid
chromatography of ions

W0504
in accordance with AP04-E-XVII

and in accordance with

NEN-EN-ISO 10304-1

BV

119 Eluates Determination of the content of fluoride;
potentiometry

W0546
in accordance with AP04-E-XVIII

and in accordance with NEN 6578

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3010 (versie 03-10-2013) (S352); (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grond standaardpakket) volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for package 3010 W0101
in accordance with AS3000 and in

accordance with NEN-EN 16179

BV

120 Soil Determination of pH-CaCl2; potentiometry W0524
in accordance with performance

sheet 3010-1 and in accordance

with NEN-ISO 10390

BV

121 Soil Determination of dry matter content;
gravimetry

W0104
in accordance with performance

sheet 3010-2 and in accordance

with NEN-EN 15934

BV

122 Soil Determination of organic matter content;
gravimetry

W0109
in accordance with performance

sheet 3010-3 and in accordance

with NEN 5754

BV

123 Soil Determination of the clay content;
sedimentation

W0105 and W0173
in accordance with performance

sheet 3010-4 and in accordance

with NEN 5753

BV

124 Soil Determination of the clay content;
sedimentation and density determination

W0171
in accordance with performance

sheet 3010-4 and equivalent to

NEN 5753

BV

125 Soil Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
barium, cadmium, cobalt, copper, mercury

(non-volatile), lead, molybdenum, nickel and zinc

W0107, W0423 and W0426
in accordance with performance

sheet 3010-5 (digestion in

accordance with NEN 6961,

analysis in accordance with

NEN-EN-ISO 17294-2)

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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126 Soil Determination of the content of polycyclic
aromatic hydrocarbons (PAH); gas
chromatography with mass spectrometry
naphthalene, phenanthrene, anthracene, fluoranthene,

benzo(a)anthracene, chrysene, benzo(k)fluoranthene,

benzo(a)pyrene, benzo(g,h,i)perylene,

indeno(1,2,3-c,d)pyrene and the sum of these 10 PAH

W0120 and W0271
in accordance with performance

sheet 3010-6 and equivalent to

NEN-ISO 18287)

BV

127 Soil Determination of the hydrocarbon oil index;
gas chromatography with flame-ionisation
detection

W0120 and W0202
in accordance with performance

sheet 3010-7 and equivalent to

NEN-EN-ISO 16703

BV

128 Soil Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB); gas
chromatography with mass spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl)

and the sum of these seven PCB

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3010-8 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV

129 Soil Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB); gas
chromatography with mass spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl)

and the sum of these seven PCB

W0120 and W0271
in accordance with performance

sheet 3010-8 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972)

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3020 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grond aanvullend I) volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for package 3020 W0101
in accordance with AS3000 and

in accordance with NEN-EN 16179

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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130 Soil Determination of the content of
organochloropesticides (OCP); gas
chromatography with mass spectrometry
hexachlorobenzene (HCB), y-hexachlorocyclohexane

zy-HCH), {-hexachlorocyclohexane ({-HCH),

|-hexachlorocyclohexane (|-HCH), aldrin, dieldrin,

endrin, sum of these three "drin's", o,p'-DDD, p,p'-DDD,

sum of these two DDD’s, o,p'-DDE, p,p'-DDE, sum of

these two DDE’s, o,p'-DDT, p,p'-DDT, sum of these two

DDT’s, heptachlor, y-endosulfan, isodrin, telodrin,

cis-heptachlor epoxide, trans-heptachlor epoxide, sum

of these two heptachlor epoxides, cis-chlorodane,

trans-chlorodane, sum of these two chlorodanes, sum

of organochloropesticides and hexachlorobutadiene

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3020-1 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV

131 Soil Determination of the content of less volatile
chlorobenzenes; gas chromatography with
mass spectrometry
1,2,3-trichlorobenzene, 1,2,4-trichlorobenzene,

1,3,5-trichlorobenzene, sum of these three

trichlorobenzenes, 1,2,3,4-tetrachlorobenzene,

1,2,3,5-tetrachlorobenzene, 1,2,4,5-tetrachlorobenzene,

sum of these three tetrachlorobenzenes,

pentachlorobenzene and hexachlorobenzene, sum of

chlorobenzenes

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3020-2 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV

132 Soil Determination of the content of
miscellaneous organochloropesticides
(OCP); gas chromatography with mass
spectrometry
}-HCH, the sum of the HCH-compounds and

endosulphansulphate

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3020-3

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3030 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grond aanvullend II) volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for package 3030 W0101
in accordance with AS3000 and

in accordance with NEN-EN 16179

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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133 Soil Determination of the content of volatile
aromatic hydrocarbons, volatile halogenated
hydrocarbons, MTBE and ETBE; static
headspace – gas chromatography with mass
spectrometry
volatile aromatic hydrocarbons: benzene, toluene,

ethylbenzene, o-xylene, m-xylene, p-xylene, sum of

these three xylenes, styrene, sum of aromatic solvents,

naphthalene

volatile halogenated hydrocarbons: chloroethylene

(vinyl chloride), dichloromethane, trichloromethane,

tetrachloromethane, trichloroethylene,

tetrachloroethylene, 1,1-dichloroethane,

1,2-dichloroethane, 1,1-dichloroethylene,

cis-1,2-dichloroethylene, trans-1,2-dichloroethylene,

sum of these three dichloroethylenes,

1,1,1-trichloroethane, 1,1,2-trichloroethane and the sum

of these two trichloroethanes, 1,1-dichloropropane,

1,2-dichloropropane, 1,3-dichloropropane and the sum

of these three dichloropropanes, tribromomethane

other volatile compounds: methyltertiarybutylether

(MTBE) and ethyltertiarybutylether (ETBE)

W0136, W0254
in accordance with performance

sheet 3030-1 and in accordance

with NEN-EN-ISO 22155

BV

134 Soil Determination of the content of volatile
chlorobenzenes; static headspace – gas
chromatography with mass spectrometry
monochlorobenzene, 1,2-dichlorobenzene,

1,3-dichlorobenzene, 1,4-dichlorobenzene and the sum

of dichlorobenzenes

W0136, W0254
in accordance with performance

sheet 3030-2 and in accordance

NEN-EN-ISO 22155

BV

135 Soil Determination of the content of other
solvents; static headspace – gas
chromatography with mass spectrometry
1,2,3-trimethylbenzene, 1,2,4-trimethylbenzene,

1,3,5-trimethylbenzene, 2-ethyltoluene, 3-ethyltoluene,

4-ethyltoluene, isopropylbenzene, propylbenzene and

the sum aromatic solvents

W0136, W0254
in accordance with performance

sheet 3030-3 and in accordance

with NEN-EN-ISO 22155

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3040 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grond aanvullend III) volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for package 3040 W0101
in accordance with AS3000 and

in accordance with NEN-EN 16179

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03
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136 Soil Determination of the content of cyanides
(free, total and complex); continuous flow
analysis and spectrometry

W0117 and W0517
in accordance with performance

sheet 3040-1 and in accordance

with NEN-ISO 17380

BV

137 Soil Determination of chloride; liquid
chromatography of ions

W0504
in accordance with performance

sheet 3040-2

(extraction in accordance with

VPR C85-06, analysis in

accordance with

NEN-EN-ISO 10304-1)

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3050 (versie 03-10-2013) (S352) Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grond aanvullend IV) volledig pakket

-- Soil Sample pre-treatment for package 3050 W0101
in accordance with AS3000 and

in accordance with NEN-EN 16179

BV

138 Soil Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
antimony, arsenic, chromium, tin, vanadium, beryllium,

tellurium, thallium and silver

W0107, W0423 and W0426
in accordance with performance

sheet 3050-1 and -2

(digestion in accordance with

NEN 6961, analysis in accordance

with NEN-EN-ISO 17294-2)

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3110 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grondwater standaardpakket) volledig pakket

139 Groundwater Determination of pH; potentiometry W0524
in accordance with performance

sheet 3110-1 and in accordance

with NEN-EN-ISO 10523

BV

140 Groundwater Determination of electrical conductivity;
conductometry

W0506
in accordance with performance

sheet 3110-2 and in accordance

with NEN-ISO 7888

BV

141 Groundwater Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
barium, cadmium, cobalt, copper, mercury

(non-volatile), lead, molybdenum, nickel and zinc

W0421 and W0426
in accordance with performance

sheet 3110-3 and in accordance

with NEN-EN-ISO 17294-2

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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142 Groundwater Determination of the content of polycyclic
aromatic hydrocarbons (PAH); gas
chromatography with mass spectrometry
naphthalene, phenanthrene, anthracene, fluoranthene,

benzo(a)anthracene, chrysene, benzo(k)fluoranthene,

benzo(a)pyrene, benzo(g,h,i)perylene,

indeno(1,2,3-c,d)pyrene and the sum of these 10 PAH

W0137 and W0260
in accordance with performance

sheet 3110-4

BV

143 Groundwater Determination of the hydrocarbon oil index;
gas chromatography with flame-ionisation
detection

W0123 and W0215
in accordance with performance

sheet 3110-5

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3120 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grondwater aanvullend I); volledig pakket

144  Groundwater Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB) and
organochloropesticides (OCP);
gas chromatography with mass
spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl),

sum of these seven PCB,

y-hexachlorocyclohexane (y-HCH),

{-hexachlorocyclohexane ({-HCH),

|-hexachlorocyclohexane (|-HCH),

}-hexachlorocyclohexane (}-HCH),

sum of these four HCH's, aldrin, dieldrin, endrin, sum of

these three "drin's", p,p'-DDE, o,p'-DDD, o,p'-DDT,

p,p'-DDD, o,p'-DDE, p,p'-DDT, sum of these six DD's,

heptachlor, y-endosulfan, cis-heptachlor epoxide,

trans-heptachlor epoxide, sum of these two heptachlor

epoxides, cis-chlorodane, trans-chlorodane and sum of

these two chlorodanes

W0137 and W0260
in accordance with performance

sheet 3120-1 and equivalent to

NEN-EN-ISO 6468

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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145  Groundwater Determination of the content of tri- and
tetrachlorobenzenes, penta- and
hexachlorobenzene; gas chromatography
with mass spectrometry
1,2,3-trichlorobenzene, 1,2,4-trichlorobenzene,

1,3,5-trichlorobenzene, sum of these three

trichlorobenzenes, 1,2,3,4-tetrachlorobenzene,

1,2,3,5-tetrachlorobenzene, 1,2,4,5-tetrachlorobenzene,

sum of these three tetrachlorobenzenes,

pentachlorobenzene and hexachlorobenzene

W0137 and W0260
in accordance with performance

sheet 3120-2 and equivalent to

NEN-EN-ISO 6468

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3130 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grondwater aanvullend II); volledig pakket

146 Groundwater Determination of the content of volatile
aromatic hydrocarbons and volatile
halogenated hydrocarbons; static
headspace – gas chromatography with mass
spectrometry
volatile aromatic hydrocarbons: benzene, toluene,

ethylbenzene, o-xylene, m-xylene, p-xylene, sum of

these three xylenes, styrene and naphthalene

volatile halogenated hydrocarbons: chloroethylene

(vinyl chloride) dichloromethane, trichloromethane,

tetrachloromethane, trichloroethylene,

tetrachloroethylene, 1,1-dichloroethane,

1,2-dichloroethane, 1,1-dichloroethylene,

cis-1,2-dichloroethylene, trans-1,2-dichloroethylene,

sum of these three dichloroethylenes,

1,1,1-trichloroethane, 1,1,2-trichloroethane,

1,1-dichoropropane, 1,2-dichoropropane,

1,3-dichoropropane, the sum of these three

dichloropropanes and tribromomethane

other volatile compounds: methyltertiarybutylether

(MTBE) and ethyltertiarybutylether (ETBE)

W0122 and W0254
in accordance with performance

sheet 3130-1 and equivalent to

NEN-EN-ISO 15680

BV

147 Groundwater Determination of the content of
monochlorobenzene and dichlorobenzenes;
static headspace – gas chromatography with
mass spectrometry
monochlorobenzene, 1,2-dichlorobenzene,

1,3-dichlorobenzene, 1,4-dichlorobenzene and the sum

of these three dichlorobenzenes

W0122 and W0254
in accordance with performance

sheet 3130-2

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3140 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grondwater aanvullend III); volledig pakket

148 Groundwater Determination of the content of cyanide
(free, total and complex); continuous flow
analysis and spectrometry

W0517
in accordance with performance

sheet 3140-1 and in accordance

with NEN-EN-ISO 14403-2

BV

149 Groundwater Determination of the content of anions; liquid
chromatography of ions
chloride, nitrate and sulphate

W0504
in accordance with performance

sheet 3140-2 and in accordance

with NEN-EN-ISO 10304-1

BV

150 Groundwater Determination of the content of anions;
discrete analysis and spectrometry
chloride, nitrate, ortho-phosphate and sulphate

W0566
in accordance with performance

sheet 3140-2 and in accordance

with NEN-ISO 15923-1

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3150 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratoriumanalyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; grondwater aanvullend IV); volledig pakket

151 Groundwater Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
antimony, arsenic, chromium, tin, vanadium, beryllium,

tellurium, thallium and silver

W0421 and W0426
in accordance with performance

sheet 3150-1 and -2 and in

accordance with

NEN-EN-ISO 17294-2

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3210 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratorium analyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; waterbodem standaard pakket) volledig pakket

-- Sediment Sample pre-treatment for package 3210 W0101
in accordance with AS3000 and in

accordance with NEN 5719

BV

152 Sediment Determination of dry matter content;
gravimetry

W0104
in accordance with performance

sheet 3210-1 and in accordance

with NEN-EN 12880

BV

153 Sediment Determination of organic matter content;
gravimetry

W0109
in accordance with performance

sheet 3210-2 and in accordance

with NEN 5754

BV

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500
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154 Sediment Determination of the particle size fractions;
sedimentation
< 2 µm (clay)

W0173
in accordance with performance

sheet 3210-3 and in accordance

with NEN 5753

BV

155 Sediment Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
barium, cadmium, cobalt, copper, mercury

(non-volatile), lead, molybdenum, nickel and zinc

W0107, W0423 and W0426
in accordance with performance

sheet 3210-4 and in accordance

with NEN-EN-ISO 17294-2

(digestion in accordance with

NEN 6961)

BV

156 Sediment Determination of the content of polycyclic
aromatic hydrocarbons (PAH); gas
chromatography with mass spectrometry
naphthalene, phenanthrene, anthracene, fluoranthene,

benzo(a)anthracene, chrysene, benzo(k)fluoranthene,

benzo(a)pyrene, benzo(g,h,i)perylene,

indeno(1,2,3-c,d)pyrene and the sum of these 10 PAH

W0120 and W0271
in accordance with performance

sheet 3210-5 and equivalent to

NEN-ISO 18287

BV

157 Sediment Determination of the hydrocarbon oil index;
gas chromatography with flame-ionisation
detection

W0120 and W0202
in accordance with performance

sheet 3210-6 and in accordance

with NEN 6978

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup in accordance with

NEN 6975)

BV

158 Sediment Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB); gas
chromatography with mass spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl)

and the sum of these seven PCB

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3210-7 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV
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159 Sediment Determination of the content of
polychlorinated biphenyls (PCB); gas
chromatography with mass spectrometry
PCB 28 (2,4,4' trichlorobiphenyl),

PCB 52 (2,5 2,5' tetrachlorobiphenyl),

PCB 101 (2,4,5 2',5' pentachlorobiphenyl),

PCB 118 (2,4,5 3',4' pentachlorobiphenyl),

PCB 138 (2,3,4 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 153 (2,4,5 2',4',5' hexachlorobiphenyl),

PCB 180 (2,3,4,5 2',4',5' heptachlorobiphenyl)

and the sum of these seven PCB

W0120 and W0271
in accordance with performance

sheet 3210-7 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3220 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratorium analyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; waterbodem aanvullend I) volledig pakket

-- Sediment Sample pre-treatment for package 3220 W0101
in accordance with AS3000 and in

accordance with NEN 5719

BV

160 Sediment Determination of the content of
organochloropesticides (OCP); gas
chromatography with mass spectrometry
hexachlorobutadiene, pentachlorobenzene,

hexachlorobenzene, the sum of chlorobenzenes,

y-HCH, {-HCH, |-HCH, the sum of these three

HCH-compounds, aldrin, dieldrin, endrin, the sum of

these three drin's, isodrin, telodrin, o,p'-DDD, p,p'-DDD,

the sum of these two DDD’s, o,p'-DDE, p,p'-DDE, the

sum of these two DDE’s, o,p'-DDT, p,p'-DDT, the sum

of these two DDT’s, the sum of these DD’s, heptachlor,

y-endosulfan, cis-heptachlor epoxide, trans-heptachlor

epoxide, the sum of these two heptachlor epoxides,

cis-chlorodane, trans-chlorodane and the sum of these

two chlorodanes

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3220-1 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV

161 Sediment Determination of the content of
miscellaneous organochloropesticides
(OCP); gas chromatography with mass
spectrometry
}-HCH, the sum of the HCH-compounds and

endosulphansulphate

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3220-1 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV
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AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3230 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratorium analyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; waterbodem aanvullend II) volledig pakket

-- Sediment Sample pre-treatment for package 3230 W0101
in accordance with AS3000 and in

accordance with NEN 5719

BV

162 Sediment Determination of the content of
monochlorobenzene and dichlorobenzenes;
static headspace – gas chromatography with
mass spectrometry
monochlorobenzene, 1,2-dichlorobenzene,

1,3-dichlorobenzene, 1,4-dichlorobenzene and the sum

of these three dichlorobenzenes

W0136, W0254
in accordance with performance

sheet 3230-1 and in accordance

with NEN-EN-ISO 22155

BV

163 Sediment Determination of the content of tri- and
tetrachlorobenzenes; gas chromatography
with mass spectrometry
1,2,3-trichlorobenzene, 1,2,4-trichlorobenzene,

1,3,5-trichlorobenzene, sum of these three

trichlorobenzenes, 1,2,3,4-tetrachlorobenzene,

1,2,3,5-tetrachlorobenzene, 1,2,4,5-tetrachlorobenzene,

the sum of these three tetrachlorobenzenes and the

sum of the chlorobenzenes

W0120 and W0262
in accordance with performance

sheet 3230-2 and equivalent to

NEN 6980

(extraction equivalent to NEN 6972,

cleanup equivalent to NEN 6974)

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3240 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratorium analyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; waterbodem aanvullend III) volledig pakket

-- Sediment Sample pre-treatment for package 3240 W0101
in accordance with AS3000 and in

accordance with NEN 5719

BV

164 Sediment Determination of the content of cyanide
(free, total and complex); continuous flow
analysis and spectrometry

W0117 and W0517
in accordance with performance

sheet 3240-1 and in accordance

with NEN-ISO 17380

BV

165 Sediment Determination of the content of chloride;
liquid chromatography of ions

W0504
in accordance with performance

sheet 3240-2 and in accordance

with NEN-EN-ISO 10304-1

(analysis)

BV

166 Sediment Determination of pH-H2O; potentiometry W0524
in accordance with performance

sheet 3240-3 and in accordance with

NEN-ISO 10390

BV
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AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3250 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratorium analyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; waterbodem aanvullend IV) volledig pakket

-- Sediment Sample pre-treatment for package 3250 W0101
in accordance with AS3000 and in

accordance with NEN 5719

BV

167 Sediment Determination of the content of metals;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
antimony, arsenic, chromium, tin and vanadium

W0107, W0423 and W0426
in accordance with performance

sheet 3250-1 and in accordance

with NEN-EN-ISO 17294-2

(digestion in accordance with

NEN 6961)

BV

AS SIKB 3000 (versie 03-10-2013) (S352); protocol 3260 (versie 03-10-2013) (S352) (Laboratorium analyses voor grond-,
waterbodem- en grondwateronderzoek; waterbodem aanvullend V) volledig pakket

-- Sediment Sample pre-treatment for package 3260 W0101
in accordance with AS3000 and in

accordance with NEN 5719

BV

168 Sediment Determination of the content of
pentachlorophenol; gas chromatography
with mass spectrometry

W0139 and W0267
in accordance with performance

sheet 3260-1 and equivalent to

NEN-ISO 14154

BV

169 Sediment Determination of the content of organotin
compounds; gas chromatography with mass
spectrometry
tributyltin compounds (TBT), triphenyltin compounds

(TPhT) and the sum of these organotin compounds

W0140 and W0268
in accordance with performance

sheet 3260-2 and in accordance

with NEN-EN-ISO 23161

BV

UK Enviroment Agency MCERTS Performance Standard for Laboratories Undertaking Chemical Testing of
Soil

170 Soil Determination of pH; potentiometry W0524
in accordance with NEN-ISO 10390

BV

171 Soil Determination of the content of total cyanide
and free cyanide; continuous flow analysis
and spectrometry

W0117 and W0517
in accordance with NEN-ISO 17380

BV

172 Soil Determination of the content of elements;
inductively coupled plasma with mass
spectrometry (ICP-MS)
arsenic, cadmium, chromium, copper, mercury, lead,

nickel, selenium and zinc

W0107, W0423 and W0426
in accordance with

NEN-EN-ISO 17294-2

(digestion in accordance with

NEN 6961 and NEN-EN 16174)

BV
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173 Soil Determination of the content of Extractable
Petroleum Hydrocarbons (EPH); gas
chromatography with flame-ionisation
detection
C10-C12, C12-C21, C21-C30, C30-C40 and total EPH C10-C40

W0120 and W0202
equivalent to NEN-EN-ISO 16703

BV

174 Soil Determination of the content of volatile
components; static headspace – gas
chromatography with mass spectrometry
benzene, toluene, ethylbenzene, xylenes

W0136 and W0254
in accordance with

NEN-EN-ISO 22155

(extraction in accordance with

NEN 6973)

BV

175 Soil Determination of the content of polycyclic
aromatic hydrocarbons; gas chromatography
– mass spectrometry
naphthalene, acenaphtylene, acenaphthene, fluorene,

phenanthrene, anthracene, fluoranthene, pyrene,

benzo(a)anthracene, chrysene, benzo(b)fluoranthene,

benzo(k)fluoranthene, benzo(a)pyrene,

dibenzo(a,h)anthracene, benzo(g,h,i)perylene and

indeno(1,2,3-c,d)pyrene

W0120 and W0271
equivalent to NEN-ISO 18287

BV
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0 INTRODUCCIÓN 

0.1 Información administrativa o general 

El presente informe tiene como objeto el análisis de los riesgos existentes para la 
salud humana por la aparición de concentraciones no conformes de PCBs, Talio, TPH 
y Benzo (a) pireno en suelo, así como Arsénico en agua subterránea asociada, 
obtenidas durante las investigaciones (exploratoria y detallada) de la calidad del suelo 
y agua subterránea llevadas a cabo en los terrenos que ocupó antiguamente una 
almazara, actualmente propiedad de la empresa RUIPERSOL, S.L., en el término 
municipal de Martos (Jaén), terrenos en los que se ha proyectado un cambio de 
actividad pasando a albergar una promoción de viviendas, instalaciones deportivas y 
zonas ajardinadas (implementación de plan parcial).  

En el Anexo 1 se encuentra un mapa de localización del emplazamiento. 

Se aclara que se han realizado dos investigaciones, una llevada a cabo por la 
empresa ECA Empresa Colaboradora de la Administración S.L. UNIPERSONAL en 
agosto de 2018 y otra complementaria llevada a cabo por KEPLER INGENIERÍA Y 
ECOGESTIÓN, S.L. entre los meses de septiembre y octubre de 2020. 

Los datos de las empresas participantes son: 

· Empresa que contrata: 

RUIPERSOL, S.L. 

CIF: B23388739 

Calle Juan Ramón Jiménez, Complejo Almazara 

23600 Martos (Jaén) 

· Empresas que realizaron las investigaciones: 

ECA Empresa Colaboradora de la Administración S.L. UNIPERSONAL 

CIF: B08658601 

Camí Can Ametller, 34. Edificio Bureau Veritas,  

08195 Sant Cugat del Vallés (Barcelona) 

KEPLER INGENIERÍA Y ECOGESTIÓN, S.L. 

CIF: B-09300401 

P. E. Inbisa-Landa, 23-A 

Ctra. N-I, Km 234 

09001 – Burgos 

· Empresa que elabora el Análisis Cuantitativo de Riesgos: 

KEPLER INGENIERÍA Y ECOGESTIÓN, S.L. 

CIF: B-09300401 

P. E. Inbisa-Landa, 23-A 
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Ctra. N-I, Km 234 

09001 – Burgos 

 

0.2 Antecedentes  

RUIPERSOL, S.L, es la sociedad titular de los terrenos que ocupó la antigua almazara 
y promotora de un conjunto de viviendas, instalaciones deportivas y zonas ajardinadas 
(plan parcial). 

Dentro de la promoción de viviendas se encuentran tanto viviendas de protección 
oficial como privadas, así como las ya mencionadas instalaciones deportivas y zonas 
ajardinadas. 

RUIPERSOL S.L. contrato a la empresa ECA Empresa Colaboradora de la 
Administración S.L. UNIPERSONAL (en adelante ECA), para la realización de una 
investigación exploratoria de la finca situada en Calle Monte López Álvarez 17, en la 
localidad de Martos (Jaén), para conocer el estado del suelo y las aguas subterráneas 
asociadas. Con el objetivo de delimitar el uso de las tierras derivadas de las labores 
del movimiento de las mismas, para concluir si podrán ser utilizadas en las maniobras 
de replanteamiento del terreno o si por el contrario deben ser gestionadas como 
residuos. Dichos trabajos se realizaron entre los días 31 de julio y 1, 3 y 7 de agosto 
2018. 

Posteriormente, RUIPERSOL S.L., tras recibir requerimiento del organismo 
competente para la subsanación del expediente C-JA-20-001 RUIPERSOL, con fecha 
de 15/07/2020, contrató a la empresa KEPLER INGENIERÍA Y ECOGESTIÓN, S.L. 
(en adelante KEPLER) para la realización de una segunda investigación que 
complementara y completara la inicialmente realizada y que permitiera subsanar las 
deficiencias señaladas por el organismo competente en el citado requerimiento. 

Dicha investigación se llevó a cabo durante los meses de septiembre y octubre de 
2020. 

Las coordenadas UTM (ETRS89 HUSO 30) son las siguientes: X: 413.650; Y: 
4.175.450.  

En la Tabla 0.1 se muestran las coordenadas UTM del emplazamiento: 

 

Tabla 0.1. Coordenadas UTM del emplazamiento 

COORDENADAS UTM- ETRS89 

X (m) 413.650 

Y (m) 4.175.450 

HUSO 700 

 

Según la información catastral obtenida de la sede electrónica del catastro, el 
emplazamiento se localiza en el término municipal de Martos (Jaén), en las parcelas 
catastral 1 y 4 del polígono 19, cuyas referencias catastrales es 
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001900100VG17E0001ZB y 001900400VG17E0001WB, con Clase urbano y uso 
principal sin edificar. Como Anexo 2 se adjunta fichas descriptivas catastrales. 

Las principales conclusiones de la caracterización del suelo y del agua subterránea 
asociada son las siguientes: 

A. CONCLUSIONES DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA 
REALIZADA POR LA EMPRESA ECA EN AGOSTO DE 2018 

ü PCB: En las siguientes muestras se han obtenido resultados por encima del 
nivel genérico de referencia para uso urbano (0,08 mg/kg) para PCB estipulado 
en el Anexo V del R.D. 9/2005: 

S4/2,6-2,8/070818 con 0,36 mg/kg frente a 0,08 mg/kg. 

 

Tabla 0.2. Resultados analíticos de las muestras de suelos realizados en Alcontrol Laboratories, 
para para Talio en el Decreto 18/2015 y para los PCBs presente en el Anexo V del R.D. 9/2005, 

donde no se han superado los límites establecidos, para su comparativa 

Parámetros 
S4/1,10- 
1,30 

S5/3,50- 
3,70 

S7/0,90- 
1,10 

S7/4,60- 
4,80 

S8/0,80- 
1,00 

S8/1,90- 
2,10 

S9/1,30- 
1,50 

S9/2,90- 
3,10 

S9/5,90- 
6,10 

N.G.R. 

PCB (mg/kg) <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 0,08 

Talio (mg/kg) <0,4 <0,4 <0,4 <0,4 <0,4 <0,4 <0,4 <0,4 <0,4 0,23 

 

ü Metales: En las siguientes muestras se han obtenido resultados por encima del 
nivel genérico de referencia para uso urbano (0,23 mg/kg) para Talio estipulado 
en el Anexo V del D.18/2015: 

   S6/1,40-1,60/010818 con 0,68 mg/kg frente a 0,23 mg/kg (NGR). 

 

Tabla 0.3. Resultados analíticos de las muestras de suelos realizados en Alcontrol Laboratories, 
para para Talio, son valores en bruto, para comparar con el N.G.R, ya que su L.O.Q. es superior al 

NGR 

Parámetros 
S4/1,10- 
1,30 

S4/2,60 
– 2,80 

S5/3,50- 
3,70 

S7/0,90- 
1,10 

S7/4,60- 
4,80 

S8/0,80- 
1,00 

S8/1,90- 
2,10 

S9/1,30- 
1,50 

S9/2,90- 
3,10 

S9/5,90- 
6,10 

N.G.R. 

Talio 0,05 0,12 0,11 0,11 0,10 0,11 0,27 0,17 0,05 0,09 0,23 

 

ü Para ninguna de las muestras analizadas se han obtenido concentraciones que 
superen los V.R. en uso urbano para dichas sustancias, establecidos en el 
Anexo IV del R.D. 9/2005, ni en los Valores de intervención de la normativa 
holandesa para las aguas subterráneas. 

 

Delimitación de la zona afectada: Tras la afección detectada en los estudios llevados 
a cabo en el emplazamiento, se destaca que la superación de Talio en la parcela de 
estudio, está localizado en la zona destinada al depósito de estériles derivados del 
proceso de las antiguas instalaciones. 

La superación de la suma de PCB, es en la zona de influencia donde se ubicaban los 
hornos y transformadores de la antigua almazara. 
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Conclusiones:  

Se ha detectado presencia de valores de PCBs que superan el nivel genérico de 
referencia para uso urbano fijado en el Anexo V del R.D. 9/2005 en la muestra a 2,7 m 
en el sondeo S4. 

Y valores de Talio por encima de su NGR para uso urbano fijado en el Anexo V del 
D.18/2015 en la muestra a 1,6 m en el sondeo S6. Para el resto de muestras tomadas 
en el emplazamiento en la presente campaña no se ha supera dichos N.G.R. uso 
urbano para ninguna de ellas. 

No se han detectado concentraciones por encima de los valores de intervención de la 
normativa holandesa, en ninguno de los compuestos analizados durante la campaña. 

En función de los resultados analíticos obtenidos, se considera que el suelo de la zona 
objeto del estudio, contiene parámetros con valores de concentraciones por encima de 
los Niveles Genéricos de Referencia establecidos por la legislación vigente. 

La normativa aplicable para la declaración de conformidad respecto al suelo ha sido: 

· Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establecen la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados.  

En dicho documento normativo se definen unos Niveles Genéricos de Referencia 
(NGR), para unos determinados usos del suelo. La superación de dichos niveles 
supone la necesidad de evaluación por parte de la administración competente, para 
que determine la necesidad de realización de un estudio de riesgos o la declaración de 
suelo contaminado, en función de la gravedad de la afección. 

· Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que 
regula el régimen aplicable a los suelos contaminados. 

Este documento tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a los suelos 
contaminados, al amparo del Real Decreto 9/2005, así como a los suelos 
potencialmente contaminados, ubicados en la comunidad Autónoma de Andalucía. 

En el caso del agua subterránea se utilizará para evaluar la conformidad de las 
concentraciones de los compuestos, la siguiente normativa: 

· “Circular sobre valores de referencia y valores de intervención para la 
recuperación de suelo y sus anexos A-D” del Ministerio de Vivienda, 
Planificación del territorio y Medio Ambiente Holandés modificada por la “Soil 
Remediation Circular 2013”, de 1 de julio 2013).  

Esta publicación será utilizada en el caso de que no existan valores de referencia en 
las normativas descritas anteriormente. En ella se han definido dos tipos de valores de 
referencia: 

Valor Objetivo, como aquel valor para el cual un suelo es apto para una función 
determinada, sin ser claramente definida ésta. 

Valor de Intervención, como aquel valor que indica un caso de contaminación severo, 
y por encima del cual se debe de realizar una actuación para reducir las 
concentraciones existentes. 
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Para el presente informe, se utilizarán los valores de intervención, debido a que la 
definición de Valor de Intervención se ajusta más a los términos de riesgo inaceptable, 
en los que se expresa la legislación española en materia de medioambiente. 

 

B. ASPECTOS RELEVANTES TENIENDO EN CUENTA LO DESCRITO EN EL 
INFORME DE INVESTIGACIÓN DETALLADA REALIZADA POR LA EMPRESA 
KEPLER ENTRE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2020 (INFORME 20-038-EI-
126) Y LAS CONCLUSIONES DEL INFORME EMITIDO POR LA EMPRESA 
ECA 

Los principales aspectos en relación con las concentraciones de PCBs son las 
siguientes: 

Las concentraciones de PCBs halladas en las muestras de suelo tomadas en los 
puntos de muestreo (PZ1 y PZ3) de la investigación detallada, se sitúan por debajo del 
límite de cuantificación de la técnica de determinación utilizada por el laboratorio que 
ha realizado las determinaciones analíticas. 

 

Tabla 0.4. Resultados analíticos de las concentraciones de PCBs en las muestras de suelo 
tomadas en los puntos PZ1 y PZ3 

(1) Nivel Genérico de Referencia establecido en el Anexo V del Real Decreto 9/2005, para uso industrial del urbano 

 

De igual forma, las concentraciones de PCBs de las muestras de agua subterránea 
también se han situado por debajo del límite de cuantificación de la técnica utilizada 
por el laboratorio. 

 

Tabla 0.5. Resultados analíticos de las concentraciones de PCBs en la muestra de agua 
subterránea tomada en el punto PZ3 

 

 

 
(2) Valor de Intervención referido en la Soil Remediation Circular 2013, ANEXO 1, Tabla 1. 

 

En la segunda investigación se ha muestreado el perfil del suelo con el objeto de 
obtener información relevante para completar la definición del foco de contaminación 
por presencia de PCBs (denominado FOCO1). Se han tomado muestras a las 
profundidades de 0,30/1,50/3,50 m en el punto PZ1 (situado próximo al punto S4 en el 
cual se halló la concentración no conforme de PCBs en la primera investigación) y a 
las profundidades de 0,30/5,4/8,4 m en el punto PZ3 (situado sobre el lugar dónde se 
hallaron antiguamente los transformadores). 

PARÁMETROS 
MAR-SU-
PZ1-0,3 

24/09/2020 

MAR-SU-
PZ1-1,5 

24/09/2020 

MAR-SU-PZ1-
3,5 

24/09/2020 

MAR-SU-
PZ3-0,3 

23/09/2020 

MAR-SU-
PZ3-5,4 

23/09/2020 

MAR-SU-
PZ3-8,4 

23/09/2020 

Valor de 
referencia 

(uso 
urbano) 
mg/kg 

PCB (suma7) 
(mg/kg) 

<0.0070 <0.0070 <0.0070 <0.014 <0.014 <0.014 0,08(1) 

PARÁMETROS 
MAR-AG-PZ3 

07/10/2020 
Valor de referencia (uso urbano) mg/kg 

PCB (suma7) (µg/l) <0.070 0,01(2) 
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Habiéndose estudiado el perfil del suelo no se ha hallado concentraciones de PCBs en 
ningún de los dos puntos, ni a ninguna de las profundidades, quedando todas las 
concentraciones por debajo del límite de cuantificación de la técnica utilizada por el 
laboratorio. Este hecho se puede correlacionar con la ausencia de PCBs también en el 
agua subterránea del punto PZ3 situado en la zona donde antiguamente se localizaron 
los transformadores. 

Se puede establecer, en base a lo anterior, que la presencia de PCBs se correlaciona 
con una contaminación muy localizada vinculada únicamente al punto S4, siendo este 
el único punto en el que la concentración fue superior al límite de cuantificación y por 
encima del valor de referencia. 

En cuanto al espesor del perfil que se puede ver afectado por la presencia de PCBs, 
se establece a partir de los resultados de las concentraciones halladas en el punto de 
muestreo S4, pues todos los resultados de las muestras tomadas en la campaña de 
2020 se sitúan por debajo del límite de cuantificación (L.Q.). En ausencia de 
resultados más concluyentes, se establece que este espesor del foco coincide con el 
espesor del estrato litológico en el que se ha hallado la muestra no conforme. Es decir, 
se trata de unas arenas limosas oscura que van desde 1,5 m de profundidad hasta 
aproximadamente 3,20 m. 

 

Las concentraciones de Talio halladas en el suelo de las muestras tomadas en la 
campaña de detalle llevada a cabo en 2020 son los siguientes: 

 

Tabla 0.6. Resultados analíticos de las concentraciones de Talio en las muestras de suelo tomadas 
en los puntos de muestreo campaña 2020 

(1) Nivel Genérico de Referencia para elementos traza en el Anexo IV del Decreto 18/2015, Junta de Andalucía., para uso urbano del suelo 

 

(2) Nivel Genérico de Referencia para elementos traza en el Anexo IV del Decreto 18/2015, Junta de Andalucía., para uso urbano del suelo 

 

En el caso de las concentraciones de Talio en las muestras de agua tomadas en la 
campaña de investigación de 2020, los resultados son los siguientes: 

 

COMPUESTOS 
MAR-

SU-PZ1-
0,3 

MAR-
SU-PZ1-

1,5 

MAR-
SU-PZ1-

3,5 

MAR-
SU-PZ2-

0,3 

MAR-
SU-PZ2-

1,3 

MAR-
SU-PZ2-

7,0 

MAR-
SU-

PZ13-4.2 

MAR-
SU-

PZ13-
14,0 

Valor de 
referencia 

(uso 
urbano) 

Talio (Tl) <0,2 <0,2 <0,2 --- <0,2 --- <0,2 <0,2 0,23(1) 

COMPUESTOS 
MAR-

SU-PZ3-
0,3 

MAR-
SU-PZ3-

5,4 

MAR-
SU-

SP11-0,3 

MAR-
SU-

SP11-3,5 

MAR-
SU-

SP10-0,3 

MAR-
SU-

SP10-1,3 

Valor de 
referencia 

(uso 
urbano) 

Talio (Tl) <0,2 <0,2 <0,2 <0,2 <0,2 <0,2 0,23(1) 
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Tabla 0.7. Resultados analíticos de las concentraciones de Talio en las muestras de agua 
subterránea tomada en los puntos de muestreo campaña 2020 

(2) Valor de Indicativo de contaminación severa referido en la Soil Remediation Circular 2013, ANEXO 1, Tabla 2. 

 

Se puede observar que todas las concentraciones se hallan por debajo del límite de 
cuantificación de la técnica de determinación usada por el laboratorio y, por tanto, 
también por debajo del valor de referencia. 

Se puede establecer, en base a lo anterior, que la presencia de Talio se correlaciona 
con una contaminación muy localizada vinculada únicamente al punto S6, siendo este 
el único punto en el que la concentración fue superior al límite de cuantificación y por 
encima del valor de referencia. No viéndose afectada toda el área correspondiente a la 
zona de vacie, sino únicamente a la superficie representada por la concentración 
hallada en el punto de muestreo S6 (punto de muestreo de la campaña exploratoria 
llevada a cabo por la empresa ECA en el año 2018). 

 

Las principales consideraciones en relación con las concentraciones de Arsénico son 
las siguientes: 

Se recuerda que, en la investigación realizada en agosto de 2018, solo se halló una 
concentración de Arsénico no conforme, la cual se halló en la muestra de agua 
subterránea tomada en el punto de muestreo P8, situado en la zona donde 
anteriormente se situó un edificio de hormigón. Este valor fue de 12 µg As/l 
encontrándose el nivel freático en el momento de la medida a 5,66 metros de 
profundidad. Se toma como valor de referencia el establecido por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir a través del Plan Hidrológico del Guadalquivir (2015- 
2021), en concreto, en el Anexo VII - Apéndice 6.1. Umbrales comunes para todas las 
masas de agua subterránea (MASb) correspondientes al buen estado, estableciendo 
un valor de 10 µg/l para el Arsénico. 

En la investigación realizada en septiembre – octubre de 2020, únicamente se halló un 
valor no conforme para el Arsénico, coincidente con el mismo punto de muestreo (P8) 
con un valor de 16 µg/l y situándose el nivel freático a una profundidad de 4,89 metros 
(día 7/10/2020). 

Tabla 0.8. Resultados analíticos de las concentraciones de Arsénico en las muestras de agua 
subterránea tomada en los puntos de muestreo campaña 2020 

(3) V.U: Valor umbral de no riesgo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

 

Paralelamente, todas las concentraciones de Arsénico en las muestras de suelo, tanto 
las tomadas en agosto de 2018 como las tomadas en septiembre de 2020, se sitúan 
por debajo del valor de referencia (36 mg As/kg de suelo m.s., para suelo urbano). 

PARÁMETROS MAR-AG-PZ1 MAR-AG-PZ2 MAR-AG-PZ3 MAR-AG-P8 MAR-AG-P9 MAR-AG-P12 
Valor de 

referencia 
µg/l 

Talio (µg/l) <7,0 <7,0 <7,0 <7,0 <7,0 <7,0 7(2) 

PARÁMETROS MAR-AG-PZ1 MAR-AG-PZ2 MAR-AG-PZ3 MAR-AG-P8 MAR-AG-P9 MAR-AG-P12 
Valor de 

referencia 
µg/l 

Arsénico (µg/l) <3,0 <3,0 <3,0 16 <3,0 <3,0 10(3) 
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Sin embargo, algunas de las concentraciones halladas en los puntos de muestreo, son 
iguales o superiores a la décima parte del valor de referencia, lo cual se indica en las 
tablas 0.9 y 0.10. 

 

 Tabla 0.9. Resultados analíticos de las concentraciones de As en las muestras de suelo tomadas 
en los puntos de muestreo de suelo en agosto de 2018 

(4) Nivel Genérico de Referencia para elementos traza en el Anexo IV del Decreto 18/2015, Junta de Andalucía., para uso urbano del suelo 

 

Tabla 0.10. Resultados analíticos de las concentraciones de As en las muestras de suelo tomadas 
en los puntos de muestreo de suelo en septiembre de 2020 

 

(4) Nivel Genérico de Referencia para elementos traza en el Anexo IV del Decreto 18/2015, Junta de Andalucía., para uso urbano del suelo 

Asociado a esta área se han hallado concentraciones de otros metales iguales o 
superiores a la décima parte del NGR, pero siempre con valores por debajo de dicho 
valor de referencia. En la tabla 0.11 se muestran los resultados de dichos metales en 
suelo: 

 

Tabla 0.11. Resultados analíticos de las concentraciones de otros metales en las muestras de 
suelo tomadas en los puntos de muestreo de suelo en septiembre de 2020 

 

(4) Nivel Genérico de Referencia para elementos traza en el Anexo IV del Decreto 18/2015, Junta de Andalucía., para uso urbano del suelo 

COMPUESTOS 
S9/1,3

-1,5 
S9/2,9
0-3,10 

S9/5,9
-6,1 

S8/0,8
-1,0 

S8/1,,
9-2,1 

S7/0,9
-1,1 

S7/4,6-
4,8 

S6/1,4-
1,6 

S5/3,5
-3,7 

S4/1,1
-1,3 

S4/2,6
-2,8 

Valor de referencia 
(uso urbano) 

Arsénico (As) 
mg/kg 

3,3 3,4 3,0 4,9 4,5 3,7 3,4 7,8 2,6 4,5 2,6 
36(4) 

(10%NGR 3,6 mg/kg) 

COMPUESTOS 

MAR-
SU-
PZ3-
0,3 

MAR-
SU-
PZ3-
5,4 

MAR-
SU-
PZ3-
8,4 

MAR-
SU-

SP11-
0,3 

MAR-
SU-

SP11-
3,5 

MAR-
SU-

SP11-
4,9 

MAR-
SU-

SP10-
0,3 

MAR-
SU-

SP10-
1,3 

MAR-
SU-

SP10-
3,5 

Valor de referencia (uso 
urbano) 

Arsénico (As) 
mg/kg 

4.9 8.6 <4.0 <5.0 <5.0 <5.0 6.3 <5.0 <5.0 36(4) (10%NGR 3,6 mg/kg) 

COMPUESTOS 
MAR-
SU-
PZ1-
0,3 

MAR-
SU-
PZ1-
1,5 

MAR-
SU-
PZ1-
3,5 

MAR-
SU-
PZ2-
0,3 

MAR-
SU-
PZ2-
1,3 

MAR-
SU-
PZ2-
7,0 

MAR-
SU-

PZ13-
2,0 

MAR-
SU-

PZ13-
4.2 

MAR-
SU-

PZ13-
14,0 

Valor de referencia (uso 
urbano) 

Arsénico (As) 
mg/kg 

<5.0 <5.0 <5.0 5.6 5.6 <5.0 5.5 <4.0 <4.0 36(4) (10%NGR 3,6 mg/kg) 

COMPUESTOS 
MAR
-SU-
PZ3-
0,3 

MAR
-SU-
PZ3-
5,4 

MAR
-SU-
PZ3-
8,4 

MAR
-SU-
SP11
-0,3 

MAR
-SU-
SP11
-3,5 

MAR
-SU-
SP11
-4,9 

MAR
-SU-
SP10
-0,3 

MAR
-SU-
SP10
-1,3 

MAR
-SU-
SP10
-3,5 

Valor de referencia (uso 
urbano) 

Plomo (Pb) 130 <13 <13 23 <10 <10 120 150 37 275(4) (10%NGR 27.5 mg/kg) 

Cobalto (Co) 7.6 9.0 9.8 7.0 5.4 <5.0 5.9 7.0 6.8 25(4) (10%NGR 2.5 mg/kg) 

COMPUESTOS 
MAR
-SU-
PZ1-
0,3 

MAR
-SU-
PZ1-
1,5 

MAR
-SU-
PZ1-
3,5 

MAR
-SU-
PZ2-
0,3 

MAR
-SU-
PZ2-
1,3 

MAR
-SU-
PZ2-
7,0 

MAR
-SU-
PZ13
-2,0 

MAR
-SU-
PZ13
-4.2 

MAR
-SU-
PZ13
-14,0 

Valor de referencia (uso 
urbano) 

Plomo (Pb) 51 130 11 330 170 <10 36 <13 <13 275(4) (10%NGR 27.5 mg/kg) 

Cobalto (Co) <5.0 7.3 6.7 6.4 5.4 5.6 4.6 1.4 6.3 25(4) (10%NGR 2.5 mg/kg) 
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En la tabla 0.12 se muestran los resultados de las concentraciones de otros metales 
en las muestras de agua subterráneas, tomada en la campaña de muestreo llevada a 
cabo en octubre de 2020: 

 

Tabla 0.12. Resultados analíticos de las concentraciones de Arsénico en las muestras de agua 
subterránea tomada en los puntos de muestreo campaña 2020 

(2) Valor de Intervención referido en la Soil Remediation Circular 2013, ANEXO 1, Tabla 1. 
(3) Valor de Indicativo de contaminación severa referido en la Soil Remediation Circular 2013, ANEXO 1, Tabla 2. 

En el caso de las concentraciones de hidrocarburos en el suelo y el agua 
subterránea, en la campaña de muestreo llevada a cabo en el año 2020 se han 
hallado dos concentraciones no conforme en suelo, para TPH en los puntos de 
muestreo SP10 y PZ13 y para Benzo (a) pireno en el punto de muestreo PZ1, también 
en suelo. 

 

Tabla 0.13. Resultados analíticos de las concentraciones de TPH y PAH en las muestras de suelo 
tomadas en los puntos de muestreo de suelo en septiembre de 2020 

COMPUESTOS 

MAR-
SU-
PZ3-
0,3 

MAR-
SU-

PZ3-5,4 

MAR-
SU-

PZ3-8,4 

MAR-
SU-

SP11-
0,3 

MAR-
SU-

SP11-
3,5 

MAR-
SU-

SP11-
4,9 

MAR-
SU-

SP10-
0,3 

MAR-
SU-

SP10-
1,3 

MAR-
SU-

SP10-
3,5 

Valor de referencia 
(uso urbano) 

TPH >C10-C40 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 990 50(1) 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos, HAP (mg/kg ms)   

Fenantreno --- --- --- <0.010 <0.010 <0.010 0.013 <0.010 0.022 --- 

Benzo(a)pireno 0,05 <0.010 <0.010 <0.010 <0.010 <0.010 0.010 <0.010 0.024 0.2(2)(10% NGR 0,02) 

 

COMPUESTOS 

MAR-
SU-
PZ1-
0,3 

MAR-
SU-
PZ1-
1,5 

MAR-
SU-
PZ1-
3,5 

MAR-
SU-
PZ2-
0,3 

MAR-
SU-
PZ2-
1,3 

MAR-
SU-
PZ2-
7,0 

MAR-
SU-

PZ13-
2,0 

MAR-
SU-

PZ13-
4.2 

MAR-
SU-

PZ13-
14,0 

Valor de referencia 
(uso urbano) 

TPH >C10-C40 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 <38.0 88 <38.0 50(1) 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos, HAP (mg/kg ms)   

Acenaftileno 0.098 <0.010 <0.010 <0.010 0.021 <0.010 --- --- --- --- 

Fenantreno 0.025 <0.010 <0.010 0.013 0.010 <0.010 --- --- --- --- 

Benzo(a)antraceno 0,23 <0.010 <0.010 0.027 0.075 <0.010 0.01 0.01 <0.010 2(2)(10% NGR 0,2) 

Benzo(b)fluoranteno 0,52 <0.010 <0.010 0.081 0.30 <0.010 0.03 0.03 <0.010 2(2)(10% NGR 0,2) 

PARÁMETROS MAR-AG-PZ1 MAR-AG-PZ2 MAR-AG-PZ3 MAR-AG-P8 MAR-AG-P9 MAR-AG-P12 
Valor de 

referencia 
µg/l 

Bario (Ba) 90 33 50 170 44 61 625(2) 

Cobalto (Co) <1.0 2,3 3,9 1,9 <1.0 <1.0 100(2) 

Molibdeno (Mo) <2.0 4,7 <2.0 <2.0 <2.0 2,2 300 (2) 

Níquel (Ni) <2.0 7,6 5,7 2,4 <2.0 <2.0 75(2) 

Vanadio (V) <2.0 3,4 <2.0 <2.0 <2.0 2,7 70(3) 

Zinc (Zn) <5.0 6,7 <5.0 <5.0 6,7 5,6 800(2) 
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COMPUESTOS 

MAR-
SU-
PZ1-
0,3 

MAR-
SU-
PZ1-
1,5 

MAR-
SU-
PZ1-
3,5 

MAR-
SU-
PZ2-
0,3 

MAR-
SU-
PZ2-
1,3 

MAR-
SU-
PZ2-
7,0 

MAR-
SU-

PZ13-
2,0 

MAR-
SU-

PZ13-
4.2 

MAR-
SU-

PZ13-
14,0 

Valor de referencia 
(uso urbano) 

Benzo(a)pireno 0,3 <0.010 <0.010 0.050 0.16 <0.010 0.02 0.02 <0.010 0.2(2)(10%NGR 0,02) 

Dibenzo(ah)antraceno 0,066 <0.010 <0.010 0.011 0.065 <0.010 <0.010 <0.010 <0.010 0.3(2)(10% NGR 0,03) 

Benzo(ghi)perileno 0,27 <0.010 <0.010 0,063 0,58 <0.010 --- --- --- ---  

Indeno(123cd)pireno 0,24 <0.010 <0.010 0,069 0,44 <0.010 0.03 0.02 <0.010 3(2)(10% NGR 0,3) 

(1) No corresponde a un límite legislativo o un Nivel Genérico de Referencia (NGR), sino que se trata de un valor de referencia para establecer 

el criterio para la identificación de suelos que requieren una valoración de riesgos (Real Decreto 9/2005). 
(2) Nivel Genérico de Referencia establecido en el Anexo V del Real Decreto 9/2005, para uso urbano del suelo. 

Paralelamente, todas las concentraciones de TPH y Benzo (a) pireno en las muestras 
de agua subterránea se hallan por debajo del valor de referencia y por debajo del 
límite de cuantificación de la técnica de determinación usada por el laboratorio. En los 
casos del Acenafteno y Pireno sus concentraciones se encuentran por encima del 
límite de cuantificación, no existiendo valores de referencia para estos dos 
compuestos. 

 

Tabla 0.14. Resultados analíticos de las concentraciones de TPH y PAH en las muestras de agua 
subterránea tomada en los puntos de muestreo campaña 2020 

COMPUESTOS  
MAR-AG-

PZ1 
MAR-AG-

PZ2 
MAR-AG-

PZ3 
MAR-AG-

P8 
MAR-AG-

P9 
MAR-AG-

P12 
Valor de 

referencia µg/l 

Hidrocarburos de petróleo (µg/L) 

EPH total C10-C40 <38 <38 <38 <38 <38 <38  600(2) 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos, HAP (µg/L) 

Acenafteno 0,078 <0.010 --- <0.010 <0.010 <0.010 --- 

Pireno 0,042 <0.010 --- <0.010 <0.010 <0.010 ---  

Benzo(a)pireno --- --- <0.03 --- --- ---  0,05(2) 

(2) Valor de Intervención referido en la Soil Remediation Circular 2013, ANEXO 1, Tabla 1. 

En resumen, las aguas subterráneas no se han visto afectada por la presencia de 
hidrocarburos, por lo que los valores no conforme y, por lo tanto, el foco de 
contaminación se circunscribe a la matriz suelo y a la presencia de TPH y Benzo (a) 
pireno. 

No obstante, como se expondrá en epígrafes posteriores, como compuesto de interés 
se incluirá además otros hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH) cuyas 
concentraciones se encuentren por encima del límite de cuantificación y no se hallan 
establecido valores de referencias y aquellos otros que su concentración sea igual o 
superior a la décima parte del valor de referencia. 

Así mismo, en el análisis de incertidumbres, se considerará la presencia de 
hidrocarburos en el agua subterránea, considerándose la ruta de exposición a esta 
matriz como completa, es decir, considerándose la exposición de los receptores a las 
concentraciones de los contaminantes en este medio. 
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Como Anexo 3 se adjuntan un conjunto de planos de detalle de la zonas afectadas y 
localización de los puntos de muestreo de ambas investigaciones delimitación de los 
focos de contaminación y se indican las distancias entre focos, a los puntos de agua y 
viviendas próximas existentes y futuras. 

 

1 ANÁLISIS CUANTITATIVO DE RIESGOS PARA LA SALUD HUMANA 

La modelización y cálculo de los niveles de riesgo se ha realizado mediante el 
software “RBCA Tool Kit for Chemical Releases”, Versión 2.6e, (en adelante RBCA) 
desarrollado por Groundwater Services, Inc. y basado en la metodología de la ASTM 
(American Society for Testing and Materials) definida en el documento ASTM PS-104- 
Standard Guide for Risk-Based Corrective Action. 

Se incluyen en el Anexo 4 los datos genéricos de cálculo introducidos en el programa 
RBCA. 

Los objetivos del presente ACR son los siguientes: 

· Definición del escenario de riesgos aplicable al emplazamiento de acuerdo 
con las características del emplazamiento y su entorno inmediato. 

· Cuantificación del riesgo potencial para la salud humana derivado de la 
afección existente en la zona de estudio. 

· En su caso, determinación de los niveles de afección residual admisible 
(Site Specific Target Level – SSTL) para las sustancias químicas de interés en 
los suelos y/o aguas subterráneas, aportando un marco de referencia para la 
adopción de medidas de gestión y/o recuperación. 

1.1 Motivación, alcance y ámbito de validez del ACR 

El presente ACR se motiva por la no conformidad de los resultados analíticos de las 
concentraciones de PCBs (muestreo 2018), Talio (muestreo 2018), Arsénico 
(muestreo 2020) e Hidrocarburos (muestreo 2020) en el suelo y/o las aguas 
subterráneas asociadas del emplazamiento ocupados antiguamente por una almazara 
y donde se ha proyectado un plan parcial, como consecuencia de dos investigaciones 
(exploratoria y de detalle) de la calidad del suelo y las aguas subterráneas. 

En este caso, se usa la aplicación informática RBCA Tool Kit for Chemical Releases 
para la elaboración del ACR, siendo de aplicación el conocido como Tier 2 (Nivel 2), 
que arroja como resultado la línea base de riesgo y unos niveles específicos de 
referencia (SSTL, por sus siglas en inglés Site Specific Target Level) que tiene en 
cuenta las condiciones específicas del emplazamiento, considerando factores de 
atenuación natural e índice de degradación de los compuestos predeterminados por 
los modelos incluidos en la aplicación RBCA. 

El presente documento de ACR se basa en la información recogida en el Informe 28-
23-M07-1-000717 (INFORME DE INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA DE LA 
CALIDAD DEL SUELO DE LA FINCA SITA EN CALLE MONTE LÓPEZ ÁLVAREZ 17, 
PROPIEDAD DE RUIPERSOL, S.L., EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARTOS 
(JAEN), elaborado por la entidad acreditada ECA).  
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Además, se tiene en cuenta los resultados de la investigación detallada, llevada a 
cabo por la empresa KEPLER, recogidos en el documento 20-38-EI-126. 

El presente documento tiene como objeto la elaboración de un análisis cuantitativo de 
riesgos para la salud humana, conforme al Real Decreto 9/2005 de suelos, en el 
terreno que ocupó antiguamente una almazara y más concretamente sobre las áreas 
afectadas por la presencia de PCBs, Talio, Arsénico y otros metales e Hidrocarburos. 

El ACR se ha elaborado siguiendo las Instrucciones Técnicas correspondientes al 
análisis de riesgos para la salud humana en el ámbito del Real Decreto 9/2005 en la 
Comunidad de Madrid, la Comunidad de Andalucía1 y otras normas técnicas. Se 
evalúan las condiciones actuales del emplazamiento definido como uso urbano del 
suelo, para establecer el riesgo potencial en la situación presente (fase de obras) y en 
un futuro inminente (uso residencial, comercial y recreativo), tras la implementación del 
plan parcial. 

1.2 Descripción del problema o modelo conceptual 

La definición del modelo conceptual aplicable en el presente ACR parte del 
dimensionamiento y caracterización de los focos de afección, la identificación de 
medios alterados, los potenciales receptores de la contaminación, rutas de 
movilización de los contaminantes, puntos de exposición y las posibles vías de 
exposición a través de las cuales pueden entrar en contacto estos receptores con la 
contaminación. 

La posición relativa de los potenciales receptores respecto a los focos de 
contaminación divide éstos en receptores de tipo on-site (localizados en el propio foco) 
y off-site (situados a una cierta distancia del foco). Asimismo, la edad, el tipo de 
actividad y frecuencia de exposición de los receptores permite distinguir entre 
diferentes tipologías de receptor (infantil, adulto, comercial (industrial) o residencial, 
trabajador de la construcción, etc.). 

En la fase de construcción se considera la existencia de receptores potenciales 
vinculados a la actividad de obras sobre la superficie de los propios focos (on-site). Así 
como riesgos para potenciales receptores localizadas a una cierta distancia (off-site). 

Tanto en la situación actual como en la situación futura inminente, el escenario 
evaluado contempla la afección del medio suelo y aguas asociadas.  

De acuerdo con lo indicado anteriormente, el análisis de riesgos evalúa una situación 
que corresponde al presente (fase de obras) y futuro inmediato (fase funcionamiento 
aplicación del plan parcial) del emplazamiento.  

  

1.2.1 Escenarios de análisis de la exposición 

A continuación, en la Tabla 1.1. se identifican y definen los escenarios de análisis de la 
exposición, se resalta lo siguiente: 

 

 
1 Guía de evaluación de riesgos para la salud humana en suelos potencialmente contaminados. Elaborada por la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Andalucía. Rev.1. Enero 2019 
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FASE DE OBRAS O CONSTRUCCIÓN 

FOCO 1. ZONA AFECTADA POR PCBs EN LAS INMEDIACIONES DE ZONA DE 
CALDERAS Y TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS (P.M. S4, PZ1 y PZ3) 

En el escenario on-site los receptores tipo trabajadores de la construcción (obreros) 
pueden verse expuesto de forma indirecta por la inhalación de gases de PCBs en el 
aire exterior procedente del suelo. La vía de exposición directa al suelo por ingesta y/o 
contacto dérmico se considera como completa atendiendo a las actividades de 
movimientos de tierras. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes que se 
encuentran en las inmediaciones del emplazamiento, en concreto las viviendas más 
próximas ocupadas se distancian unos 72,89 m del foco 1 (ver Anexo 3). Estos 
receptores pueden verse expuestos de forma indirecta a gases de PCBs por 
inhalación del aire en espacio exterior, procedentes de la presencia de PCBs en el 
suelo. Además, también se considera la exposición de receptores tipo trabajadores de 
la construcción, situados sobre el foco 1 y que se ven expuestos a los contaminantes 
presenten en el resto de los focos del emplazamiento, por la inhalación de gases o 
partículas en el aire en espacio exterior. 

FOCO 2. ZONA AFECTADA POR TALIO EN LAS INMEDIACIONES DE ZONA DE 
“VACIES” (P.M. S6, PZ2, SP10, PZ13) 

En el escenario on-site los receptores tipo trabajadores de la construcción (obreros) 
pueden verse expuesto de forma indirecta por la inhalación de partículas de Talio en el 
aire exterior procedente del suelo. La vía de exposición directa al suelo por ingesta y/o 
contacto dérmico se considera como completa atendiendo a las actividades de 
movimientos de tierras. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes que se 
encuentran en las inmediaciones del emplazamiento, en concreto las viviendas más 
próximas ocupadas se distancian unos 3,42 m del foco 2. Estos receptores pueden 
verse expuestos de forma indirecta a partículas de Talio por inhalación del aire 
exterior. Además, también se considera la exposición de receptores tipo trabajadores 
de la construcción, situados sobre el foco 2 y que se ven expuestos a los 
contaminantes presenten en el resto de los focos del emplazamiento, por la inhalación 
de gases o partículas en el aire en espacio exterior. 

FOCO 3. ZONA AFECTADA POR ARSÉNICO Y OTROS METALES EN LAS 
INMEDIACIONES DE ZONA DENOMINADA “EDIFICIO DE HORMIGÓN” (P.M. P8/S8, 
SP11) 

En el escenario on-site los receptores tipo trabajadores de la construcción (obreros) 
pueden verse expuesto de forma indirecta por la inhalación de partículas de Arsénico y 
otros metales (Plomo, Cobalto) en el aire exterior procedente del suelo). La vía de 
exposición directa al suelo por ingesta y/o contacto dérmico se considera como 
completa atendiendo a las actividades de movimientos de tierras. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes próximos a un 
punto de captación de agua subterránea inventariado por el Instituto Geográfico y 
Minero de España (en adelante IGME), situado al este del foco y denominado 1838-7-
0009 (Coordenadas ETRS89 X:416896; Y:4175452), que se ven expuesto por 
contacto dérmico e ingesta de agua subterránea. Igualmente, a los residentes que se 
pueden ver expuesto por el contacto dérmico a través del baño en la masa de agua 
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superficial denominada Arroyo de la Fuente de la Villa, la cual potencialmente se ha 
podido ver afectada por la descarga de contaminantes desde el agua subterránea. 

Así mismo, se consideran los receptores tipo residencial situado fuera del foco y que 
se ven expuestos por la inhalación de partículas en espacios abiertos a una distancia 
de 147,94 m (vivienda situada al oeste del emplazamiento). Además, también se 
considera la exposición de receptores tipo trabajadores de la construcción, situados 
sobre el foco 3 y que se ven expuestos a los contaminantes presenten en el resto de 
los focos del emplazamiento, por la inhalación de gases o partículas en el aire en 
espacio exterior. 

FOCO 4. ZONA AFECTADA POR HIDROCARBUROS EN LAS INMEDIACIONES DE 
ZONAS DENOMINADAS “VACIE, HORNO, SILOS” (P.M. SP10, PZ13, PZ2, S7 Y 
PZ1) 

En el escenario on-site los receptores tipo trabajadores de la construcción (obreros) 
pueden verse expuesto de forma indirecta por la inhalación de gases de hidrocarburos 
en el aire exterior procedente del suelo). La vía de exposición directa al suelo por 
ingesta y/o contacto dérmico se considera como completa atendiendo a las actividades 
de movimientos de tierras. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes que se 
encuentran en las inmediaciones del emplazamiento, en concreto la vivienda situada al 
oeste del emplazamiento que se distancia unos 15,64 m del foco 4 (ver Anexo 3). 
Estos receptores pueden verse expuestos de forma indirecta a gases de hidrocarburos 
por inhalación gases en el aire en espacio exterior, procedentes del suelo. Además, 
también se considera la exposición de receptores tipo trabajadores de la construcción, 
situados sobre el foco 4 y que se ven expuestos a los contaminantes presenten en el 
resto de los focos del emplazamiento, por la inhalación de gases o partículas en el aire 
en espacio exterior. 

 

FASE DE FUNCIONAMIENTO 

FOCO 1. ZONA AFECTADA POR PCBs EN LAS INMEDIACIONES DE ZONA DE 
CALDERAS Y TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS (P.M. S4, PZ1 y PZ3) 

En el escenario on-site los receptores tipo usuarios de la zona deportiva pueden verse 
expuesto de forma indirecta por la inhalación de gases de PCBs en el aire exterior 
procedente del suelo. La vía de exposición directa al suelo por ingesta y/o contacto 
dérmico se considera como incompleta atendiendo a la solera de hormigón colocada 
en el área de la zona deportiva. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes que se 
encuentran en las inmediaciones del emplazamiento, en concreto las viviendas más 
próximas ocupadas se distancian unos 19,70 m del foco 1 (ver Anexo 3). Estos 
receptores pueden verse expuestos de forma indirecta a gases de PCBs por 
inhalación del aire en espacio exterior, procedentes de la presencia de PCBs en el 
suelo. Además, también se considera la exposición de receptores tipo usuarios de la 
zona deportiva, situados sobre el foco 1 y que se ven expuestos a los contaminantes 
presenten en el resto de los focos del emplazamiento, por la inhalación de gases o 
partículas en el aire en espacio exterior. 
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FOCO 2. ZONA AFECTADA POR TALIO EN LAS INMEDIACIONES DE ZONA DE 
“VACIES” (P.M. S6, PZ2, SP10, PZ13) 

En el escenario on-site los receptores tipo usuarios de la zona verde pueden verse 
expuesto de forma indirecta por la inhalación de partículas de Talio en el aire exterior 
procedente del suelo. La vía de exposición directa al suelo por ingesta y/o contacto 
dérmico se considera como completa, desde una perspectiva muy conservadora. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes que se 
encuentran en las inmediaciones del emplazamiento, en concreto las viviendas más 
próximas ocupadas se distancian unos 3,42 m del foco 2. Estos receptores pueden 
verse expuestos de forma indirecta a partículas de Talio por inhalación del aire 
exterior. Además, también se considera la exposición de receptores tipo usuarios de la 
zona verde situados sobre el foco 2 y que se ven expuestos a los contaminantes 
presenten en el resto de los focos del emplazamiento, por la inhalación de gases o 
partículas en el aire en espacio exterior. 

FOCO 3. ZONA AFECTADA POR ARSÉNICO Y OTROS METALES EN LAS 
INMEDIACIONES DE ZONA DENOMINADA “EDIFICIO DE HORMIGÓN” (P.M. P8/S8, 
SP11) 

En el escenario on-site los receptores tipo residencial pueden verse expuesto de forma 
indirecta por la inhalación de partículas de Arsénico y otros metales (Plomo, Cobalto) 
en el aire en espacios interiores y exteriores. La vía de exposición directa al suelo por 
ingesta y/o contacto dérmico se considera como incompleta, atendiendo a la 
urbanización del área, con la colocación de solera de asfalto que impide el contacto 
directo con el suelo. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes próximos a un 
punto de captación de agua subterránea inventariado por el Instituto Geográfico y 
Minero de España (en adelante IGME), situado al este del foco y denominado 1838-7-
0009 (Coordenadas ETRS89 X:416896; Y:4175452), que se ven expuesto por 
contacto dérmico e ingesta de agua subterránea (aunque dicha vivienda NO se sitúe 
aguas abajo del foco 3 ni en la dirección del flujo de agua subterránea2). Igualmente, a 
los residentes que se pueden ver expuesto por el contacto dérmico a través del baño 
en la masa de agua superficial denominada Arroyo de la Fuente de la Villa, la cual 
potencialmente se ha podido ver afectada por la descarga de contaminantes desde el 
agua subterránea. 

Así mismo, se consideran los receptores tipo residencial situado fuera del foco y que 
se ven expuestos por la inhalación de partículas en espacios abiertos y situados en las 
nuevas viviendas construidas sobre el foco 4 a una distancia de 74,43 m. Además, 
también se considera la exposición de receptores tipo residencial, situados sobre el 
foco 3 y que se ven expuestos a los contaminantes presenten en el resto de los focos 
del emplazamiento, por la inhalación de gases o partículas en el aire en espacio 
exterior. 

 

 

 
2 Ver plano anexo 3 donde se representan las isopiezas y dirección del flujo agua subterránea. 
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FOCO 4. ZONA AFECTADA POR HIDROCARBUROS EN LAS INMEDIACIONES DE 
ZONAS DENOMINADAS “VACIE, HORNO, SILOS” (P.M. SP10, PZ13, PZ2, S7 Y 
PZ1) 

En el escenario on-site los receptores tipo residencial pueden verse expuesto de forma 
indirecta por la inhalación de gases de hidrocarburos en espacios interiores y 
exteriores. La vía de exposición directa al suelo por ingesta y/o contacto dérmico se 
considera como incompleta, atendiendo a la urbanización del área, con la colocación 
de solera de asfalto que impide el contacto directo con el suelo. 

En el escenario off-site se consideran como receptores a los residentes que se hayan 
en las inmediaciones del emplazamiento, en concreto las viviendas más próximas 
(nuevas viviendas construidas sobre el área del foco 3) ocupadas se distancian unos 
74,43 m del foco 4 (ver Anexo 3). Estos receptores pueden verse expuestos de forma 
indirecta a gases de hidrocarburos por inhalación gases en el aire en espacio exterior, 
procedentes del suelo. Además, también se considera la exposición de receptores tipo 
residencial, situados sobre el foco 4 y que se ven expuestos a los contaminantes 
presenten en el resto de los focos del emplazamiento, por la inhalación de gases o 
partículas en el aire en espacio exterior. 

 

Además, se tienen en cuenta las siguientes consideraciones: 

· En la fase de obras se consideran como potenciales receptores más expuestos, a 
los trabajadores de la construcción que realicen las acciones de obras 
(especialmente movimientos de tierras), teniendo en cuenta que la previsión de 
duración de las obras es de 8 meses, pero se ha considerado una duración de 12 
meses. Además, se consideran los residentes que ocupan viviendas en las 
proximidades del emplazamiento, teniendo en cuenta aquellas viviendas más 
próximas que serán las más expuestas. 

· En la fase de funcionamiento de la actividad desaparecen los receptores tipo 
trabajadores de la construcción y aparecen los usuarios de la zona deportiva y 
zona verde, situadas sobre los focos 1 y 2, respectivamente. Estos usuarios se 
asemejan a usuarios tipo residencial, pero con una frecuencia y duración de 
exposición inferior. Si se mantienen los receptores tipo residenciales, 
considerándose los más próximos a los focos, pues serán los que estarán 
expuestos a los mayores niveles de riesgo. 

· En la fase de obras se ha considerado para todos los focos la exposición directa al 
suelo por parte de los receptores trabajadores de la construcción, atendiendo a la 
actividad de movimientos de tierras y a pesar de que en algunos de los focos (foco 
1) la contaminación no se sitúa en el suelo superficial. En la fase de 
funcionamiento se ha considerado la exposición directa al suelo solo para los 
receptores situados sobre el foco 2 (zona verde), pues el resto de los focos serán 
urbanizados o construidos colocando una solera de asfalto u hormigón. 

· En la fase de funcionamiento se ha considerado la exposición por inhalación de 
gases o partículas en espacios cerrados para los focos 3 y 4, atendiendo a la 
existencia de este tipo de espacios (edificaciones) sobre una parte o el total de la 
superficie del foco. 

· Se ha considerado la afección de las aguas subterráneas para el foco 3 por la 
constatación de presencia de Arsénico con valores no conforme. Así mismo, se ha 
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considerado la descarga a la masa de agua superficial Arroyo de la Fuente de la 
Villa. 

· En el análisis de incertidumbres se han considerado como completas otras vías de 
exposición como puede ser la afección a las aguas subterráneas en el foco 4 y la 
exposición por contacto dérmico e ingesta por parte de receptores tipo residencial. 
También la exposición en espacios cerrados por usuarios de la zona deportiva por 
la inhalación de gases procedentes del suelo del foco 1. Y la exposición directa al 
suelo por inhalación, contacto dérmico o ingesta del suelo superficial del foco 3, 
por parte de receptores tipo residencial y para la fase de funcionamiento. 

· En el análisis de incertidumbre se ha considerado al suelo como fuente activa y la 
lixiviación de los contaminantes a través del perfil del suelo y hasta las aguas 
subterráneas, tanto en el foco 3 como en el foco 4. 

 

También es necesario realizar algunas aclaraciones sobre las rutas de exposición 
completas a las que se ven expuesto los mismos: 

FASE DE OBRAS 

Se considera que los únicos receptores sobre los focos son los trabajadores de la 
construcción (acceso prohibido a la obra para el resto de los tipos de receptores). De 
esta forma, un trabajador de la construcción (receptor definido por el usuario para la 
fase de obras) se ve expuesto on-site por la exposición directa al suelo, la exposición 
indirecta por inhalación de partículas o gases procedentes del suelo y/o agua 
subterránea procedentes del propio foco y esta misma ruta de exposición desde una 
perspectiva off-site desde el resto de los focos. Por lo tanto, todos estos riesgos se 
suman para un receptor porque son coincidente para el total de la jornada de trabajo. 

En el caso de los trabajadores de la construcción situados sobre el foco 2 o foco 4, 
como son coincidentes en una parte de la superficie, se supone que están viéndose 
simultáneamente afectados on-site por la exposición directa al suelo e indirecta a 
través del aire, para los dos focos y por el total de la jornada laboral. 

Desde la perspectiva de la gestión de los riesgos, interesa el valor máximo del riesgo 
global al que se pueda ver expuesto cada tipo de receptor. Un mismo receptor tipo 
trabajador de la construcción no se puede ver expuesto, durante el total de la jornada 
laboral y para el total de la duración de la fase de construcción (un año), al sumatorio 
de los riesgos de cada uno de los focos, por lo que se considera el máximo del 
conjunto (sumatorio) de los riesgos a los que se ve expuesto un mismo receptor, es 
decir, al máximo del sumatorio de los riesgos que se ve expuesto un trabajador de la 
construcción situado en el foco 1 o en el foco 2 o en el foco 3 o en el foco 4 (tanto 
desde una perspectiva on-site como off-site). 

En el caso de los receptores tipo residencial y solo para la fase de obras, se tendrá en 
cuenta el máximo del nivel de riesgo al que se ven expuesto un receptor residencial 
localizado en la vivienda más próxima situada al oeste del emplazamiento por los 
efectos off-site de los 4 focos o un receptor residencial situado en las proximidades del 
punto de captación de agua subterránea inventariado por el IGME (1838-7-0009) por 
la exposición a través de las rutas de agua subterránea, agua superficial y inhalación 
de partículas desde el foco 3 (foco más próximo a este punto), es decir, el máximo de 
estos dos niveles de riesgo. 
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FASE DE FUNCIONAMIENTO 

En esta fase aparecen nuevos receptores tipo residencial, ubicados dentro del 
emplazamiento por la construcción de nuevas viviendas, tanto sobre la superficie 
ocupada por algunos de los focos (2, 3 y 4) como fuera de los mismos. De esta forma, 
son muchas las combinaciones que se pueden dar y desde la perspectiva de la 
gestión de los riesgos interesa el máximo nivel de riesgo al que se pueda ver afectado 
un mismo receptor. 

Para el caso de los receptores tipo residencial se tomará el máximo nivel de riesgo 
(máximo riesgo global) al que se pueda ver afectado un residente situado durante toda 
su vida sobre los focos 2 y 4 (coinciden gran parte de su superficie y, desde una 
perspectiva conservadora, se establece un residente situado en un punto 
perteneciente a los dos focos) o un residente situado sobre el foco 3 o un residente 
situado en las proximidades del punto de captación de agua subterránea y 
suponiéndose que este se halla en la dirección del flujo de agua subterránea (aguas 
abajo). Se evaluará para cada residente el sumatorio de los riesgos on-site y off-site y 
para todas las rutas de exposición (directa al suelo, indirecta a través del aire en 
espacio exterior o interior, al agua subterránea y al agua superficial). 

En el caso de los usuarios de las zonas verdes y por la coincidencia de los focos 2 y 4 
en parte de sus superficies, se considera que se ven expuesto de forma conjunta a los 
riesgos on-site durante una frecuencia de exposición de 4 h/día y 210 días/año. 
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1.2.2 Diagrama de flujo o modelo conceptual 

En la Figura 1.1 se acompaña una ilustración del modelo conceptual del 
emplazamiento y que permite esquematizar la situación de estudio. 

 

Figura 1.1.a. Modelo conceptual Foco 1 (PCBs) 

 
 

Figura 1.1.b. Modelo conceptual Foco 2 (Talio) 

 
Figura 1.1.c. Modelo conceptual Foco 3 (Arsénico y otros metales) 
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Figura 1.1.d. Modelo conceptual Foco 4 (TPH y PAH) 

 

 

En el entorno más próximo del proyecto se combinan los usos comerciales - 
industriales con el uso residencial, existiendo viviendas en un radio menor de 100 m 
en línea recta desde los focos, registrándose un total de 364 personas en un radio de 
350 m desde los focos, lo que supone el 1,50% de la población total de Martos en 
2018. 

El 50% de estas personas son mujeres (182 mujeres) y el otro 50% hombres (182 
hombres). 

El 24,5% de las personas que se hallan en el radio de 350 metros, tienen menos de 16 
años (89 jóvenes), el 60,6% son personas con edades comprendidas entre 16 y 64 
años (221 adultos) y el 14,9% mayores de 65 años (54 mayores). 

Respecto a las nacionalidades, el 97,2% de estas personas son españolas y el 1,6% 
procedentes de países de fuera de la Unión Europea (UE-15). 

La información expuesta procede del Instituto de Estadística de Andalucía 
correspondiente al año 2018. 

En las Figuras 1.2. se muestran las poblaciones dentro de un radio de 350 metros 
desde los focos, las distancias entre los focos y la localización de los principales 
centros y servicios de especial relevancia y ubicación de los receptores potenciales 
más próximos: 
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Figura 1.2.a. Área de influencia y población en un radio de 350 m desde los focos 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información Instituto de Estadística y Cartográfico de Andalucía 

 

Figura 1.2.b. Distancia entre focos y centro sanitario más próximo. 930 m 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información Callejero Digital de Andalucía 
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Figura 1.2.c. Distancia entre focos y centro educativo más próximo. 500 m 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información Callejero Digital de Andalucía 

 

Figura 1.2.d. Distancia entre focos y biblioteca más próximo. 640 m 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información Callejero Digital de Andalucía 

 

En el Anexo 3 se adjuntan un conjunto de planos y/o mapas que reflejan las siguientes 
distancias: 

- Distancias entre los focos y los puntos de captación de agua subterránea y la 
distancia entre los focos y el arroyo de la Fuente de la Villa. 

- Las distancias más cortas entre los focos de contaminación considerados. 
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- Las distancias entre los focos y los receptores tipo residencial en la fase de 
obras (viviendas existentes) 

- Las distancias entre los focos y los receptores tipo residencial en la fase de 
funcionamiento. 

1.2.3 Descripción del medio 

Desde el punto de vista geológico, y según datos extraídos del Mapa Geológico de 
España (Hoja 946 – Martos), editado por el Instituto Geológico y Minero de España, el 
emplazamiento se ubica dentro de las depresiones del Guadalquivir y de las zonas 
externas de las cordilleras béticas. 

A nivel local la geología de los terrenos donde se ubica el emplazamiento, y que se 
esperan encontrar son margas limosas de color crema del mioceno superior y 
conglomerados de matriz limo-arcillosa de color rojo del cuaternario. Todo esto 
recubierto por el Glacis coluvial o erosivo del cuaternario, debido a una eficaz 
desagregación de las rocas durante los periodos secos y una escorrentía concentrada 
en pocos eventos anuales. 

Teniendo en cuenta este marco regional, se espera superar el nivel cuaternario (Glacis 
coluvial) durante la realización de los trabajos debido a la profundidad de los sondeos 
proyectada. 

En caso de superar el material del cuaternario formado principalmente por material 
aluvial, podríamos encontrar, principalmente, algún material del mioceno, formado por 
margas y margocaliza. 

En función de los estudios realizados en el emplazamiento, la distribución litológica es 
bastante homogénea, quedando las siguientes capas: 

- Presencia de una capa de hormigón de 20 cm de potencia en los sondeos S7 y S8. 

- Material de relleno con clastos de origen antropogénico, de diferentes profundidades, 
desde los 50 cm en el sondeo S6 hasta los 4 metros en el sondeo S5. 

- La siguiente capa litológica encontrada son unas arenas con limos naturales, 
apareciendo en algunos sondeos clastos heterométricos, yendo de los 50 cm en el S5 
hasta los 2,5 metros del S9. 

- En todos los sondeos, excepto en el S6, se llega al terreno natural propio de la zona 
que son unas margas arcillosas blanquecinas, conocidas popularmente como “la 
tosca”, según la profundidad final del sondeo, depende la potencia encontrada de esta 
capa. 

A partir de todas las observaciones realizadas en las diferentes perforaciones se 
definen las siguientes unidades: 

Material de relleno procedente de los movimientos de tierras realizados en la parcela 
con contenido en arenas, gravas y bolos de hasta 5 cm. A su vez se ha encontrado 
presencia de ladrillos y de material de rechazo. En general esta capa está poco 
cohesionada.  

Arcillas:  De acuerdo con la información geológica regional y local, la geología de los 
terrenos donde se ubica el emplazamiento, y que se esperan encontrar son margas 
limosas de color crema del mioceno superior y conglomerados de matriz limo-arcillosa 
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de color rojo del cuaternario. Aparecen en todos los sondeos y su aparición oscila 
entre los 0.80 y los 4.5 m por debajo de la superficie. 

En lo relativo al nivel freático en la tabla 1.2 se indican los niveles freáticos medidos en 
las campañas de investigación, en los puntos de muestreo en los que se ha alcanzado 
las aguas subterráneas. 

 

Tabla 1.2. Niveles freáticos medidos en los puntos de muestreo 

SONDEO 
Fechas de 
muestreo 

N.F. 

[m] 
Fecha 

muestreo 
N.F. 

[m] 

PZ1 --- --- 07/10/2020 5,39 

PZ2 --- --- 07/10/2020 5,53 

PZ3 --- --- 07/10/2020 6,28 

P12 07/08/2018 4,65 07/10/2020 4,61 

P8/S8 07/08/2018 5,66 07/10/2020 4,89 

P9/S9 07/08/2018 5,58 07/10/2020 5,51 

 

Desde el punto de vista hidrológico, es posible destacar una variedad de arroyos 
como, el Salado, la Fuente de la Villa, el Mimbre, el Gato, Majalcorón y Mingo Yustre; 
también hay que destacar la existencia del manantial de los baños de Agua Hedionda, 
hoy en desuso, la laguna del Hituelo-Madroño y la Laguna de las Aceras 

Se ha realizado un análisis granulométrico en una muestra del suelo (S6, 1,4- 1,6 m) 
obteniendo como resultado que el suelo está formado principalmente por arcillas (42 
%), arenas (32%) y limos (26%). En la tabla siguiente se muestra la distribución 
granulométrica:  

 

Tabla 1.3. Distribución granulométrica 

FRACCIÓN % fra. min. 

partículas minerales <2um 42 

partículas minerales <16um 64 

partículas minerales <32um 68 

partículas minerales <50um 68 

partículas minerales <63um 72 

partículas minerales <125um 91 

partículas minerales <250um 97 

partículas minerales <500um 99 

partículas minerales <1 mm 100 

partículas minerales <2 mm 100 
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En el año 2020 en algunas de las muestras de suelo tomada durante la investigación 
detallada, se analizó en laboratorio la composición textural del suelo. A continuación, 
se muestran los resultados obtenidos: 

 

Tabla 1.4. Distribución granulométrica investigación detallada 

FRACCIÓN 
MAR-SU-PZ3-8,4 

% fra. min. 
MAR-SU-PZ13-2,00 

% fra. min. 

Fracción > 2 mm 31,3 15,1 

Tamaño de grano < 2000 µm 83,7 81 

Tamaño de grano < 63 µm 23,6 29,1 

Tamaño de grano < 45 µm 21,1 25,3 

Tamaño de grano < 16 µm 17,6 18,9 

Tamaño de grano < 2 µm 12,3 8,7 

Clasificación S.U.C.S. 
Arenas 

arcillosas 
Arenas limosas 

 

Atendiendo a la descripción de los diferentes estratos encontrados en el 
emplazamiento y al posicionamiento en la componente vertical de los focos y desde 
una postura conservadora, se considera como arenas arcillosas el tipo de suelo 
existente entre la superficie y los focos. 

Los resultados del análisis granulométrico se adjuntan en el Anexo 5.  

Las arenas suponen el constituyente principal del suelo, con la presencia de 
materiales finos como arcillas y limos. Esta composición está tipificada dentro de la 
aplicación RBCA y por la Clasificación Unificada de Suelos (cuyas siglas en inglés son 
S.U.C.S.) como arcilla - arcillosa (SC). 

El porcentaje de materia orgánica en el suelo y el valor pH se ha analizado en 
laboratorio acreditado (ver Anexo 5). Los valores son los siguientes: 

· pH = 7,8 (MAR-SU-PZ3-8,4) y pH = 7,9 (MAR-SU-PZ2-0,3))  

· materia orgánica = 1,8% (muestra S6/1,4- 1,6) 

La precipitación anual es de 57,6 cm/año se han obtenido de los valores medios de la 
Estación Meteorológica Martos para el periodo [1982- 2012], según la información 
recopilada en Climate Data Org. 

Los parámetros del aire exterior tenidos en cuenta son: mediciones a una altura de 2 
metros desde la superficie del suelo considerada como la zona de mezcla del aire y el 
contaminante; y una velocidad del viento3 de 2,06 m/s (estación meteorológica Jaén). 

No se cuenta con mediciones del caudal del Arroyo de la Fuente de la Villa (Martos) 
cauce de agua más próximo y sobre el que puede ocurrir la descarga de Arsénico 
desde las aguas subterráneas. La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir cuenta 
con una red de control de aforos de embalses y ríos. El punto de control más próximo 

 
3 https://es.windfinder.com/windstatistics/jaen 
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A27_211_X Caudal del río Víboras4, localizado al sur del emplazamiento. Este río tiene 
una significación bastante mayor que el arroyo de la Fuente de la Villa, entre otras 
razones, porque cuenta aguas arriba con el embalse del mismo nombre.  Atendiendo a 
la evolución del caudal del río de las Víboras5, se establece, que el caudal del arroyo 
de la Fuente de la Villa puede ser de 0,1 m3/s. 

Para el cálculo de la exposición en espacios interiores, se han tenido en cuenta lo 
indicado en la Guía de Evaluación de Riesgos de Andalucía, considerando lo 
expresado en el epígrafe 5.1.3.2.1 Dimensiones interiores de los edificios. 

Para los focos 3 y 4 se consideran edificios residenciales pareados, adosados con 
sótano: con un perímetro de 25,6 m; superficie en planta de 41 m2, sótano a un nivel 
por debajo de la cota del terreno y una ratio de volumen/área de 2,9. Se establece una 
profundidad al fondo de la solera de 2,20 m y un espesor de solera de 0,15 m. 

En el caso del estudio de incertidumbre para el foco 1 se supone una edificación en la 
zona deportiva. Se trataría, en todo caso, de un cuarto tipo pequeño almacén, tipología 
que no se recoge en la Tabla 6 de la Guía, por lo que se va a establecer una 
equivalencia casa de 71 m2 de planta, 33,6 m de perímetro, sin sótano y una ratio de 
volumen/área de 2,4.  

La tasa de intercambio del aire de la edificación es de 1,4E-4 (l/s), la fracción agrietada 
de la solera 0,0005, el contenido volumétrico del agua en las grietas del 12% y de aire 
el 26%. La presión diferencial entre el interior y el exterior es de 4 (g/cm/s2) y 2,5 para 
el análisis de incertidumbre del foco 1. 

Como Anexo 6 se adjuntan los parámetros de suelo considerados en la aplicación 
RBCA y como Anexo 7 se adjuntan los seleccionados como parámetros de agua y 
aire. 

1.2.4 Elementos que componen el modelo conceptual 

1.2.4.1 Descripción de los focos (geometría, superficie, espesor, 
intensidad de la contaminación) 

Las fuentes primarias causantes de las concentraciones no conformes de PCBs, Talio, 
Arsénicos, TPH y Benzo (a) pireno no se conocen con exactitud, por lo que se 
asociación principalmente a la antigua actividad de almazara y menos probablemente 
correlacionadas con la actividad agrícola inicial.  

En las investigaciones realizadas (exploratoria y de detalle) se ha vinculado la 
presencia de concentraciones de PCBs con la actividad de horno y presencia de 
transformadores eléctricos. La presencia en el suelo del Talio se vincula al espacio de 
“vacíes” que corresponde con la zona donde se acopiaban los escombros. La 
presencia de Arsénico en el agua subterránea se vincula con la zona donde existió un 
edificio de hormigón, aunque se han hallado de forma difusa concentraciones iguales o 
superiores a la décima parte del valor de referencia para este compuesto. También se 
ha hallado un valore similar en una de las muestras de suelo tomada en el punto de 
control (PZ13), aguas arriba del emplazamiento, a una profundidad de 2 metros. Por lo 
tanto, las concentraciones de Arsénico en el suelo parecen corresponder más con un 

 
4 https://www.chguadalquivir.es/saih/aforosJA.aspx 

5 https://www.chguadalquivir.es/saih/DatosHistoricos.aspx 

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Fecha y Hora 04/12/2020 13:03:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003

Firmado por SELLO ELECTRONICO AYUNTAMIENTO DE MARTOS

Url de verificación https://plataforma.martos.es/verifirma/code/IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Página 36/676

   

 

02/12/2020 Informe 20-038-EI-126 ACR-01 Página 36 de 94 

INFORME: 

20-038-EI-126 ACR-01 

valor de fondo o con una concentración residual (si el origen fuera antrópico).  La 
presencia de TPH y Benzo (a) pireno no se puede relacionar con una zona concreta, 
hallándose las concentraciones más altas en las zonas representadas por los puntos 
de muestreo SP10 y PZ13, en el caso de los TPH y en el punto de muestreo PZ1, en 
el caso del Benzo (a) pireno. 

Se han definido cuatro focos de contaminación:  

Foco 1: Volumen de suelo con presencia de PCBs con una superficie de 503 m2. Esta 
superficie se ha delimitado teniendo en cuenta especialmente la concentración 
máxima hallada en el punto de muestreo S4 (0,360 mg/kg de suelo), las 
concentraciones halladas en los puntos de muestreo PZ1 y PZ3 (por debajo del límite 
de cuantificación) y el valor del NGR (0,08 mg/kg de suelo). De esta forma, se trata de 
una contaminación localizada asociada al área o superficie que representa el punto de 
muestreo S4. 

Foco 2: Volumen de suelo con presencia de Talio, la superficie se ha limitado teniendo 
en cuenta la concentración máxima hallada en el punto de muestreo S6 (0,68 mg/kg 
de suelo), las concentraciones halladas en los puntos de muestreo PZ2, SP10, PZ13 y 
PZ1 (por debajo del límite de cuantificación) y el valor del NGR (0,23 mg/kg de suelo). 
Desde una perspectiva conservadora se ha establecido como área del foco a la 
superficie que comprende la zona de vacie con un valor de 1.105 m2. 

Foco 3: Para la definición del área del foco 3 se ha tenido en cuenta las 
concentraciones de Arsénico en las aguas subterráneas, hallándose el único valor de 
concentración por encima del límite de cuantificación en el punto de muestreo P8/S8, 
situándose dicha concentración también por encima del valor de referencia, por lo 
tanto, se considera un valor no conforme. Se ha utilizado la aplicación SURFER para 
establecer el área del foco, considerándose, además de la concentración no conforme 
del punto P8/S8 las concentraciones de los puntos de muestreo próximos en los 
cuales se ha alcanzado el agua subterránea, igualando las concentraciones con el 
límite de cuantificación de la técnica de determinación utilizada por el laboratorio. De 
esta forma el área del foco es de 675 m2, la longitud de la pluma de contaminación en 
la dirección del flujo de agua subterránea es de 30,87 m y el ancho de la pluma es de 
26,41 metros. 

Foco 4: Para la definición de la superficie del foco 4 se ha tenido en cuenta las 
concentraciones de TPH, principalmente en los puntos de muestreo SP10 y PZ13, así 
como las concentraciones de TPH en los puntos PZ2, PZ1, S6 y S7. Como valor de 
corte se ha utilizado el valor de referencia siendo este de 50 mg TPH/kg de suelo. Se 
ha utilizado la aplicación SURFER arrojando un valor de 5.117 m2. 

Como Anexo 3 se han adjuntado planos con la definición de estas superficies. 

En los focos 1, 2 y 4 no se ha constatado la presencia de contaminantes (PCBs, TI y 
TPH y Benzo (a) pireno, respectivamente) en el agua subterránea, por lo que se 
considera como foco primario el suelo afectado y como foco secundario el aire 
ambiente exterior, desde el que se ven expuestos los potenciales receptores. 

En el caso del foco 3 si se ha constatado una concentración de Arsénico no conforme 
en el agua subterránea y en el suelo, a pesar de no hallarse concentraciones no 
conforme, se ha hallado concentraciones de Arsénico y otros metales (Plomo y 
Cobalto) iguales o superiores a la décima parte del valor de referencia. Finalmente, en 
el agua subterránea se han hallado concentraciones de otros metales (Bario y Níquel) 
iguales o superiores a la décima parte del valor de referencia y concentraciones por 
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encima del límite de cuantificación para los metales Cobalto, Molibdeno, Vanadio y 
Zinc.   

Los medios (matrices ambientales) potencialmente contaminados se identifican en la 
Tabla 1.5: 

Tabla 1.5. Medios afectados en el foco 

FOCO 
MEDIOS AFECTADOS 

SUELO AGUA SUBTERRÁNEA 

Subsuelo afectado por 
presencia de PCBs 503 m2 

Suelo subsuperficial: franja de 
suelo localizado de 1,50 a 3,2 m de 
profundidad afectada por la 
presencia de PCBs. 

No afectada 

Suelo afectado por 
presencia de Talio 1.105 m2 

Suelo superficial y subsuperficial: 
franja de suelo localizado de 0,5 a 
1,7 m de profundidad afectada por 
la presencia de Talio. 

No afectada 

Suelo y agua subterránea 
afectada por Arsénico y 
otros metales 675 m2 

Suelo superficial y subsuperficial: 
franja de suelo localizado de 0,0 a 
4,89 m de profundidad afectada por 
la presencia de Arsénico y otros 
metales. 

Afectada en el entorno del punto 
de muestreo P8/S8 

Suelo afectado por la 
presencia de TPH y PAH 
5.117 m2 

Suelo superficial y subsuperficial: 
franja de suelo localizado de 0,0 a 
4,20 m de profundidad afectada por 
la presencia de TPH y Benzo (a) 
pireno. 

No afectada 

 

Profundidad y espesor Foco 1: Aunque la máxima concentración (0,36 mg/kg) de 
PCBs se ha dado a una profundidad de 2,70 m en el punto de muestreo S4 y el resto 
de resultados se han hallado por debajo del límite de cuantificación de la técnica de 
detección utilizada por el laboratorio, desde una perspectiva conservadora del lado de 
la seguridad, se considera 1,70 metro de espesor para el foco, comprendido entre los 
1,50 y los 3,20 metros, correspondiendo con el total del espesor del estrato (arenas 
limosas) en que se ha hallada la concentración no conforme de PCBs. 

Profundidad y espesor Foco 2: Aunque la máxima concentración (0,68 mg/kg) de 
Talio se ha dado a una profundidad de 1,50 m en el punto de muestreo S6, se 
considera como espesor del foco al total del espesor (1,2 m) del estrato (Arenas con 
clastos y arcillas) en el que se ha hallado la máxima concentración, comprendiendo 
desde los 0,50 m hasta 1,70 m. 

Profundidad y espesor Foco 3: En este caso, la concentración no conforme (16 µg/l) 
se ha hallado en el agua subterránea, encontrándose el nivel freático en el momento 
del muestreo a una profundidad de 4,89 m (07/10/2020). No se conoce el espesor de 
la masa de agua subterránea con presencia de Arsénico, se ha establecido como 2 
metros. 
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La presencia de Arsénico en el suelo se ha hallado a diferentes profundidades en el 
perfil del suelo, encontrándose concentraciones iguales o superiores a la décima parte 
del NGR en las muestras tomadas a 0,30 y 5,40 m en PZ3; 0,30 m en SP10; 0,30 y 1,3 
m en PZ2 y 2,00 m en PZ13 (punto de control aguas arriba). Así mismo, a 
profundidades de 0,80 a 1,00 m y 1,9 a 2,10 m en el punto S8; 0,90 a 1,10 m en el 
punto S7; 1,40 a 1,60 m en el punto S6 y 1,10 a 1,3 m en el punto S4. 

De esta forma, se considera como espesor del foco en la componente suelo desde la 
cota superficial 0,00 m y hasta la profundidad del nivel freático 4,89 m. 

Profundidad y espesor Foco 4: En el caso de las concentraciones de TPH y Benzo 
(a) pireno, la máxima concentración (990 mg/kg) de TPH se ha hallado en el punto 
SP10 a una profundidad de 3,50 m y la segunda máxima concentración (88 mg/kg) a 
una profundidad de 4,20 m en el punto PZ13 (punto de control aguas arriba). 

En el caso del Benzo (a) pireno la máxima concentración (0,30 mg/kg) se ha hallado 
en el punto de muestreo PZ1a la profundidad de 0,30 m. 

Así mismo, se han hallado concentraciones de Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 
(PAH) iguales o superiores a la décima parte del NGR o concentraciones de PAH por 
encima del límite de cuantificación sin tener establecido valor de referencia, a 
diferentes profundidades: 0,90 a 1,10 m en el punto de muestreo S7; 1,10 a 1,30 m en 
el punto S4; 0,50 m en el punto PZ3; 0,30 y 3,50 m en el punto SP10; 0,30 m en el 
punto PZ1; 0,30 y 1,30 m en el punto PZ2 y 2,00 y 4,20 m en el punto PZ13 (punto de 
control aguas arriba). 

Teniendo en cuenta todo lo anterior se ha considerado el espesor del foco en la matriz 
suelo al perfil comprendido desde los 0,00 metros y hasta los 4,20 metros. 

La geometría de los focos de contaminación se puede observar en las 
representaciones gráficas adjuntas como Anexo 3. 

1.2.4.2 Poblaciones potencialmente expuestas 

A continuación, se definen de las poblaciones potencialmente expuestas teniendo en 
cuanta las características del entorno del emplazamiento, identificando los receptores 
existentes tanto en el foco (on-site) como a una cierta distancia de éste (off-site).  

Las condiciones de evaluación on-site se caracterizan por encontrarse en un entorno 
de carácter industrial al aire libre (en la fase de obras) y residencial (en la fase de 
funcionamiento). Mientras que las condiciones de evaluación off-site se caracteriza por 
un entorno también industrial asociado a las actividades de construcción dentro del 
emplazamiento y residencial fuera del mismo, en la fase de obras y residencial en la 
fase de funcionamiento (tras la ejecución del plan parcial).  

FASE DE OBRAS 

En el escenario on-site se ha considerado como potenciales receptores a trabajadores 
de la construcción (adultos) (definidos por el usuario) que realicen las actividades de 
obra sobre el foco, en espacios abiertos. 

En el escenario off-site se han considerado como principales potenciales receptores a 
residentes (adultos, adolescentes y niños) que viven en las viviendas próximas, la más 
cercana a una distancia de 72,89 m del foco 1; 3,42 m del foco 2; 147,94 m (vivienda 
situada al oeste del emplazamiento) del foco 3 y 15,64 m del foco 4. En este escenario 
también se consideran a los trabajadores de la construcción que se sitúan sobre 
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algunos de los 4 focos de contaminación y se ven expuesto a un determinado nivel de 
riesgo por la afección de las concentraciones del resto de los focos. 

En el foco 3 se ha considerado en el escenario off-site a los residentes que pueden 
verse expuesto con contacto dérmico o ingestión de agua subterránea en las 
proximidades del punto de captación de agua inventariado por el IGME denominado 
1838-7-0009, desde una perspectiva muy conservadora, pues este punto de captación 
no se halla aguas abajo del foco 3 (concentración no conforme de Arsénico en agua 
subterránea). 

La duración prevista para la fase de obras es de 8 meses, desde una perspectiva 
conservadora se considerará de 1 año. 

FASE DE FUNCIONAMIENTO 

En el escenario on-site se consideran los potenciales receptores (adultos, 
adolescentes y niños) asociados a la actividad deportiva (sobre el foco 1) y los 
usuarios de las zonas verdes (foco 2). Desde una perspectiva conservadora se 
establece que las mismas personas harán un uso de las instalaciones deportivas (2 
h/día durante 130 días/año) y las zonas verdes (4 h/día durante 210 días/año), durante 
toda su vida. 

En los focos 3 y 4 se consideran a los receptores tipo residencial en el escenario on-
site. 

En el escenario off-site se consideran las personas residentes (adultos, adolescentes y 
niños) que habitan las viviendas próximas, las más cercanas a 19,70 m del foco 1; 
3,42 m del foco 2; 179,03 m (residente situado vivienda próxima al punto de captación 
de agua inventariado por IGME) del foco 3 y 74,43 m (residente situado sobre foco 3) 
del foco 4. 

En este escenario también se consideran a los receptores que se sitúan sobre algunos 
de los 4 focos de contaminación y se ven expuesto a un determinado nivel de riesgo 
por la afección de las concentraciones del resto de los focos. Por ejemplo, se 
considera la afección indirecta del foco 2 por presencia de Talio sobre los usuarios de 
las instalaciones deportivas situadas sobre el foco 1 y el efecto del foco 1 por 
presencia de PCBs sobre los usuarios de las zonas verdes situadas sobre el foco 2, en 
ambos casos en un escenario off-site. La distancia entre estos dos focos es de 49,56 
m. 

Se incluyen en el Anexo 8 los factores de exposición y riesgo aceptable definidos en el 
software RBCA para cada uno de los focos. 

1.2.4.3 Mecanismos de transformación y transporte 

En el contexto del modelo conceptual del emplazamiento se consideran los siguientes 
mecanismos y medios de transporte: 

· Volatilización de compuestos desde el medio suelo y/o agua subterránea hasta 
el aire exterior y/o interior (espacios abiertos y/o espacios cerrados). Se 
establece como completa la vía de exposición por inhalación para receptores 
trabajadores de la construcción y usuarios de instalaciones deportivas y zonas 
verdes en escenario on-site y off-site y receptores residenciales en el escenario 
off-site, en la fase de obras y fase de funcionamiento. 
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· Se considera la movilización de compuestos en el perfil del suelo por 
percolación, gravedad, capilaridad, etc. (movimientos verticales y laterales 
dentro del suelo). 

· Se descarta la lixiviación de los contaminantes a través del perfil del suelo 
hasta el agua subterránea, atendiendo a las concentraciones de los 
contaminantes y a la capacidad de retención del suelo a lo largo de su perfil. 
Sin embargo, en el análisis de incertidumbres se ha considerado que se da la 
lixiviación de contaminantes hasta las aguas subterráneas para los focos 3 y 4. 

· También se ha considerado el movimiento vertical y lateral de los 
contaminantes en el aire. 

· Se considera la erosión eólica de partículas (metales) y el arrastre por la acción 
del viento. 

· Movilización de los contaminantes por difusión a lo largo de la masa de agua 
subterránea en la dirección del flujo. Pudiendo movilizarse hasta las aguas 
superficiales (Arroyo de la Fuente de la Villa), convirtiéndose estas a su vez en 
un foco que origine la exposición de receptores residenciales por las vías de 
contacto dérmico (inmersión) e ingesta accidental durante el baño. 

 

Se incluye en el Anexo 9 el diagrama de flujo de las rutas de exposición definidos en el 
software RBCA. 

 

1.2.4.4 Rutas de movilización/migración de los contaminantes 

Teniendo en cuenta los mecanismos de transformación y transporte identificados en el 
apartado anterior se establecen como posibles las siguientes rutas de movilización 
para los contaminantes objeto de consideración: 

ü Movilización (volatilización) de gases (PCBs, TPH y PAH) y partículas (Talio, 
Arsénico y otros metales) desde el suelo y/o agua subterránea hasta el aire 
exterior y/o interior y exposición de los receptores tipos trabajadores de la 
construcción, residentes y usuarios instalaciones deportivas y zonas verdes, por la 
vía de inhalación. La concentración de gases en el punto de exposición está 
determinada por la distancia del receptor al foco (cero metros para receptores 
sobre el foco (escenario on-site), 72,89 m, 3,42 m, 147,94 m (sobre la vivienda 
situada al oeste del emplazamiento) y 15,64 metros para foco 1, foco 2, foco 3 y 
foco 4 respectivamente, para receptores residenciales fuera del foco y en la fase 
de construcción. Y distancias de 19,70 m, 3,42 m, 179,03 m (vivienda próxima 
punto de captación de agua subterránea IGME) y 74,43 metros (vivienda sobre 
área foco 3) para focos 1, 2, 3 y 4 respectivamente, para receptores residenciales, 
ambos considerados en el escenario off-site y en la fase de funcionamiento), así 
como por el factor de volatilización del suelo y/o las aguas. 

En este caso, para el cálculo de las concentraciones de los compuestos objeto de 
consideración en el punto de exposición se va a utilizar el modelo de Combinación 
de suelo superficial/modelo de Johnson y Ettinger, dicho método está incluido en 
la aplicación RBCA. 
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Utiliza el modelo Johnson y Ettinger de volatilización desde el suelo al aire 
ambiental (ASTM, E2081-00; ecuaciones CM-3a ó CM-3b) y para predecir la 
volatilización de las aguas subterráneas (ASTM, 2000; ecuación CM-5). 

ü Movilización de los compuestos objeto de consideración en la componente 
horizontal del aire por el que se produce una dispersión disminuyendo la 
concentración de los COC.  

La aplicación RBCA incluye un modelo Gaussiano de dispersión tridimensional 
que toma en cuenta el transporte por aire de los contaminantes desde el área del 
foco hasta el PDE (Punto de Exposición del Receptor) vientos abajo. El modelo 
incorpora dos premisas conservadoras: i) la altura de la zona del foco es 
equivalente a la zona donde se respira el aire ambiental y ii) un receptor que está 
siempre ubicado directamente vientos abajo respecto al foco. El usuario debe 
introducir en el modelo los datos de las dimensiones y concentraciones en la zona 
contaminada del suelo, la velocidad del viento (velocidad promedio anual del 
viento en la zona de mezcla). 

ü Atenuación por dilución en el agua subterránea: Se utiliza la 63 con dispersión (sin 
biodegradación):  Usa el modelo analítico de Doménico para el transporte de 
solutos en estado estacionario, el cual sirve para considerar la dispersión que 
ocurre entre la zona del foco de agua subterránea y la localización de un receptor 
fuera del sitio en un acuífero de espesor infinito. 

La elección de estas opciones se puede comprobar en el Anexo 10. Modelo de 
transformación y transporte. 

 

1.2.4.5 Contaminantes objeto de potencial consideración (COPC) 

Los compuestos cuyas concentraciones se han hallado por encima de los valores de 
referencia en las investigaciones llevadas a cabo en el emplazamiento han sido los 
PCBs para el foco 1 y el Talio para el foco 2, el Arsénico (en aguas subterráneas) para 
el foco 3 y los TPH y el Benzo (a) pireno para el foco 4. 

Paralelamente, se han hallado concentraciones iguales o superiores a la décima parte 
de los valores de referencia y concentraciones por encima del límite de cuantificación 
sin contar con valor de referencia establecido para Plomo y Cobalto en suelo y Bario, 
Cobalto, Molibdeno, Níquel, Vanadio y Zinc en agua subterránea, para el foco 3 y 
Acenaftileno, Fenantreno, Benzo (a) antraceno, Benzo (b) fluoranteno, Benzo (a) 
pireno, Dibenzo (a,h) antraceno, Benzo (g,h,i) perileno, Indeno (123cd) pireno y 
Pireno, en suelo y Acenafteno y Pireno en agua, para el foco 4. 

Así, de manera global los contaminantes objeto de potencial consideración son los 
Policlorobifenilos (por sus siglas en inglés Polychlorinated Biphenyls (PCB)), Talio 
(TI), Arsénico (As), Cobalto (Co), Plomo (Pb), Bario (Ba), Molibdeno (Mo) Níquel 
(Ni), Vanadio (V) y Zinc (Zn), Índice de Hidrocarburos Totales del Petróleo (TPH) e 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAH). 
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1.2.4.6 Contaminantes objeto de consideración (COC) 

Se han considerado los siguientes Compuestos Objeto de Consideración (COC) por 
haber cumplido alguno de los siguientes criterios: 

· Contaminantes en los que las concentraciones analizadas han superado los 
valores de referencia o sean igual o mayor a la décima parte del valor de 
referencia. 

· Los contaminantes cancerígenos o probablemente cancerígenos para la 
especie humana que han sido identificados independientemente de su 
concentración (por encima del L.Q.). 

· Aquellos contaminantes detectados en las analíticas, en los que no se han 
establecido umbrales de calidad, independientemente de la concentración que 
presenten (por encima del L.Q.).  

· Aquellos contaminantes bioacumulativos, tóxicos y persistentes que hayan sido 
identificados, independientemente de la concentración que presenten (por 
encima del L.Q.). 

· Aquellos compuestos que puedan ser fruto de la degradación o transformación 
de los contaminantes considerados como significativos. 

 

En la Tabla 1.6. se presenta la relación de sustancias que, de acuerdo con los 
resultados analíticos, han sido considerados como COC en el presente ACR. 

  

Tabla 1.6. Contaminantes Objeto de Consideración 

COMPUESTOS FOCO 

PCBs Policlorobifenilos Foco 1 

Talio Talio Foco 2 

Arsénico Arsénico 

Foco 3 

Cobalto Cobalto 

Plomo Plomo 

Bario Bario 

Molibdeno Molibdeno 

Níquel Níquel 

Vanadio Vanadio 

Zinc Zinc 

TPH Índice de Hidrocarburos Totales del Petróleo 

Foco 4 
Hidrocarburos 

Aromáticos 
Policíclicos 

(PAH) 

Acenafteno 

Acenaftileno 

Fenantreno 

Benzo (a) antraceno 
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COMPUESTOS FOCO 

Benzo (b) fluoranteno 

Benzo (a) pireno 

Dibenzo (a,h) antraceno 

Benzo (g,h,i) perileno 

Indeno (123cd) pireno 

Pireno 

 

1.2.4.7 Vías y puntos de exposición en los escenarios considerados 

A continuación, se justifican las vías de exposición evaluadas en el contexto del 
modelo conceptual del emplazamiento: 

o Inhalación: En el escenario on-site la ruta de exposición indirecta asociada al 
suelo se considera completa, por lo que permite la exposición de los receptores 
trabajadores de la construcción y usuarios de las instalaciones deportivas y zonas 
verdes por inhalación de gases y partículas que se pudieran liberar al aire exterior 
(espacios abiertos) para todos los focos y aire interior (espacios cerrados) para los 
focos 3 y 4 y foco 1 (en el análisis de incertidumbres). 

En el escenario off-site también se considera la inhalación de gases y partículas 
liberados desde el suelo hasta al aire exterior, movilizados en la dirección 
predominante del viento y viéndose potencialmente afectados los receptores 
residenciales (aunque también se ha considerado la inhalación por parte de los 
receptores definidos por el usuario por el efecto del resto de los focos. 

o Inhalación, contacto dérmico o ingesta accidental: En el escenario on-site la 
ruta de exposición directa al suelo se considera como completa por lo que puede 
darse las vías de exposición por inhalación de gases o partículas directa desde el 
suelo, contacto dérmico o ingesta accidental de suelo por parte de trabajadores de 
la construcción y usuarios de las zonas verdes. 

o Contacto dérmico o ingesta de agua subterránea: En el escenario off-site se ha 
considerado como completa la ruta de exposición al agua subterránea en los 
puntos de captación, por lo que los receptores tipo residencial se pueden ver 
expuesto por la vía de contacto dérmico o ingesta de agua subterránea (para foco 
3 y para el foco 4 dentro del análisis de incertidumbres). 

o Ingestión y/o contacto dérmico de aguas superficiales: La ruta de exposición 
se considera completa considerando que los contaminantes se pueden movilizar a 
través de las aguas subterráneas hasta las aguas superficiales. De esta forma la 
vía de exposición puede ser por contacto dérmico y/o ingesta accidental durante el 
baño (para foco 3 y para el foco 4 dentro del análisis de incertidumbres). 

 

En la Tabla 1.7. se identifican de forma resumidas las vías de exposición 
consideradas: 
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Tabla 1.7. Vías de exposición consideradas 

Medio de exposición 

Vía de exposición 

Receptor 

On-site Off-site 

Obreros 

Residencial/ 
definidos 

por el 
usuario 

Obreros 

Residencial/ 
definidos 

por el 
usuario 

Agua subterránea     

Ingestión (consumo, baño, riego, etc.) - - - (ý) 

Contacto dérmico (consumo, baño, ducha, riego, etc) - - - (ý) 

Agua superficial     

Ingestión - - - (ý) 

Contacto dérmico - - - (ý) 

Aire     

Inhalación de vapores en interiores provenientes del 
suelo y/o aguas subterráneas (intrusión, ducha, etc.) 

- (ý) - - 

Inhalación de vapores en exteriores provenientes del 
suelo y/o aguas subterráneas (volatilización) 

ý ý (ý) (ý) 

Inhalación de partículas en interiores  - (ý) - - 

Inhalación de partículas en exteriores ý ý (ý) (ý) 

Suelo y polvo     

Ingesta accidental ý ý - - 

Contacto dérmico ý ý - - 

Alimentos     

Ingesta de pescado y marisco - - - - 

Ingesta de carne y derivados - - - - 

Ingesta de verduras y hortalizas - - - - 

 þ   escenario viable 
(þ) escenario viable pero normalmente condicionado o menos importante que para 
otras vías 
 -    escenario no considerado. 

Como Anexo 11 se adjunta la identificación de las rutas de exposición en la aplicación 
RBCA. 

En el Anexo 12 se incluye el resumen datos de ingreso para la determinación del 
riesgo y en su caso los Niveles Objetivo de aplicación. 
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1.3 EVALUACIÓN DE LA TOXICIDAD DE LOS CONTAMINANTES 

1.3.1 Carácter toxicológico de los Contaminantes Objeto de Consideración 

Cada uno de los compuestos indicados anteriormente en la Tabla 1.6 puede provocar 
efectos adversos a la salud humana y a sus órganos de forma distinta. 

En el Anexo 13 se incluyen las propiedades químicas y toxicológicas de los 
compuestos de interés o de objeto de consideración. 

A continuación, se relaciona una breve descripción de cada uno de ellos. 

PCB 

Los policlorobifenilos (PCB) o bifenilos policlorados son una serie de compuestos 
organoclorados, que constituyen una familia de 209 congéneres, los cuales se forman 
mediante la cloración de diferentes posiciones del bifenilo, 10 en total; que poseen una 
estructura química orgánica similar y que se presentan en una variedad de formas que 
va desde líquidos grasos hasta sólidos cerosos. Existen 12 PCB llamados "de tipo 
dioxina" que también pueden ser tóxicos y no-tóxicos. 

Las propiedades fisicoquímicas de estos compuestos dependen del grado de cloración 
y de si son no-orto, mono-orto o no coplanares. Así, la presión de vapor disminuye con 
el grado de cloración, y lo mismo con su estabilidad en el medio ambiente. El periodo 
de semivida puede variar desde 10 días a un año y medio; por lo general estos 
compuestos son termoestables, no los ataca la luz y son difícilmente biodegradables. 

El Policloruro de bifenilo (PCB) está considerado según el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) como uno de los doce contaminantes más 
nocivos fabricados por el ser humano. La legislación actual limita el uso de estos 
compuestos, por ejemplo, dentro de la UE su uso sólo se permite dentro de los 
“sistemas cerrados”. 

Debido a su gran estabilidad térmica biológica y química, así como por su elevada 
constante dieléctrica, los PCB se usaron masivamente hasta mediados de la década 
de 1970 como aislantes para equipos eléctricos como transformadores, interruptores, 
condensadores y termostatos. 

Las principales vías de exposición de PCB en los humanos son la inhalación y la 
comida, sobre todo en alimentos propensos a estar contaminados como pescados y 
mariscos, sobre todo en los productos hidrobiológicos ya que estos desechos poseen 
gran adhesión en el agua y los animales orgánicos. 

Inhalación: Debido a la baja presión de vapor de estos compuestos, sólo un 25% 
aproximadamente del total ingerido es por esta vía. 

Cadena alimenticia: La entrada en la cadena alimenticia se da en el mar, cuando el 
plancton puede asimilar PCB desde los sedimentos marinos. Como ocurre con la 
mayoría de contaminantes, mediante el proceso de bioamplificación o 
biomagnificación se va incrementando la concentración de PCB a lo largo de la 
cadena alimenticia (plancton, marisco, pescado pequeño, mamíferos marinos), y 
usualmente el ser humano, al ser el último de la cadena, es el que recibe mayores 
cantidades de PCB. 
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Debido al origen marino, la principal fuente de ingestión de PCB en la dieta humana es 
el pescado en general y especialmente el expuesto a mayores concentraciones, el 
cual puede llegar a ser el 4-5% del total. 

El carácter más volátil de los PCB permite su paso desde el suelo a la atmósfera, 
donde pueden volver otra vez al suelo o a la hidrosfera, o pasar a formar parte de la 
cadena alimenticia por inhalación. 

 

Talio 

El Talio puro es un metal suave de color blanco azulado que se encuentra distribuido 
ampliamente en pequeñas cantidades en la corteza terrestre. En su forma pura, es 
inodoro e insípido y puede ser encontrado en forma pura o mezclado con otros 
metales en forma de aleaciones. También puede encontrarse combinado con otras 
sustancias como bromo, cloro, flúor y yodo para formar sales. Estas combinaciones 
pueden parecer incoloras o ser blancas o amarillas. El Talio permanece en el medio 
ambiente debido a que es un metal y no puede degradarse en sustancias más 
simples. 

El Talio existe en dos estados químicos (Talioso y tálico). El estado Talioso es la forma 
más común y estable. Los compuestos Taliosos son las formas más probables a las 
que verse expuesto en el medio ambiente. El Talio está presente en el aire, el agua y 
el suelo. No sé sabe cuánto tiempo le toma al Talio pasar de un medio a otro. 

El Talio es utilizado principalmente en la fabricación de dispositivos electrónicos, 
interruptores y cierres. También tiene un uso limitado en la fabricación de anteojos 
especiales y en procedimientos médicos que evalúan la enfermedad cardíaca. Hasta 
1972, el Talio se utilizaba como veneno para ratas, pero luego fue prohibido debido a 
los daños potenciales que le podía causar al ser humano. 

El ser humano puede estar expuesto al Talio a través del aire, el agua y los alimentos. 
Sin embargo, los niveles de Talio en el aire y en el agua son muy bajos. Las mayores 
exposiciones ocurren cuando se consume alimentos, especialmente frutas y vegetales 
verdes que están contaminados con Talio. Las plantas generadoras de energía por 
combustión de carbón, las fábricas de cemento y las actividades de fundición liberan 
cantidades pequeñas de Talio al aire. Esta sustancia cae del aire sobre los cultivos de 
frutas y vegetales cercanos y entra a los alimentos porque es fácilmente absorbida por 
las raíces de las plantas. Se sabe muy poco sobre las cantidades de Talio que se 
encuentran en ciertos alimentos que se cultivan o se consumen. El humo del cigarrillo 
es también una fuente de Talio. Las personas que fuman tienen dos más veces 
cantidades de Talio en su cuerpo que los no fumadores. Aunque los peces ingieren 
Talio en el agua, no sé sabe si comer pescado puede aumentar los niveles de Talio en 
el cuerpo. Se ha calculado que una persona promedio consume, en forma diaria, 2 
partes de Talio por billón de partes (ppb) de alimentos. 

El Talio se produce o se utiliza en plantas generadoras de energía, fábricas de 
cemento y fundiciones. Las personas que trabajan en estos lugares pueden respirar la 
sustancia química o entrar en contacto con ella a través de la piel. Los sitios de 
desechos peligrosos también son posibles fuentes de exposición al Talio. En estos 
lugares se han encontrado promedios de 23 ppb de Talio en el agua de superficie y de 
11 ppb en el agua subterránea. Debido a que los compuestos de Talio se mezclan 
fácilmente en agua, el ser humano puede estar expuesto si vive cerca de un sitio de 
desechos químicos donde las emisiones de Talio han contaminado el agua. En los 
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sitios de desechos peligrosos se encontró un promedio de 1.7 partes de Talio por 
millón de partes (ppm) de suelo. Debido a que el Talio se adhiere al suelo, el ser 
humano puede estar expuesto en los sitios de desechos peligrosos si ingiere o toca el 
suelo contaminado. El polvo contaminado con Talio en el aire también puede ser 
ingerido después de haber pasado por los pulmones. El Talio se encuentra 
naturalmente en el suelo a niveles que oscilan entre 0.3 y 0.7 ppm. 

El Talio puede entrar al cuerpo cuando se toma agua o consume alimentos 
contaminados con Talio, lo respira en el aire y cuando su piel entra en contacto con el 
mismo. Si el Talio es ingerido, la mayoría del mismo se absorbe y va rápidamente a 
varias partes del cuerpo, especialmente al hígado y los riñones. El Talio abandona el 
cuerpo lentamente y la mayor parte del mismo sale en la orina y en menor medida en 
las heces. Puede encontrarse en la orina en un lapso de 1 hora después de la 
exposición. Después de 24 horas, se encuentran mayores cantidades en las heces. 
Puede encontrarse en la orina hasta 2 meses después de la exposición. 
Aproximadamente la mitad del Talio que entra a varias partes del cuerpo sale de las 
mismas en un período de 3 días. 

Las vías más significativas y probables de exposición cerca a los sitios de desechos 
peligrosos son la ingestión de suelo o polvo contaminado con Talio, el consumo de 
agua contaminada y el contacto de la piel con el suelo contaminado. 

El Talio puede afectar el sistema nervioso, los pulmones, el corazón, el hígado y los 
riñones si se consumen o beben grandes cantidades durante períodos cortos de 
tiempo. También puede ocurrir pérdida temporal del cabello, vómito y diarrea, así 
como la muerte después de la exposición a grandes cantidades de Talio por períodos 
cortos de tiempo. El Talio puede ser mortal a dosis tan bajas como 1 gramo. 

No se encontró información sobre los efectos de salud en los seres humanos después 
de la exposición a cantidades más pequeñas de Talio durante períodos más largos de 
tiempo. La ocurrencia de defectos congénitos en los niños de madres expuestas a 
pequeñas cantidades de Talio no fueron más frecuentes que los que se anticiparía que 
ocurrieran en la población general. No se conoce exactamente la duración de la 
exposición y la cantidad de Talio consumido por las madres. 

Como es el caso de los seres humanos, los estudios en animales indican que la 
exposición a grandes cantidades de Talio durante períodos breves de tiempo puede 
dañar el sistema nervioso y el corazón y causar la muerte. Los órganos reproductivos 
de los animales, especialmente los testículos, muestran daños después de beber agua 
contaminada con pequeñas cantidades de Talio durante 2 meses. Estos efectos no se 
han observado en humanos. No se encontró información sobre los efectos en los 
animales después de la exposición a cantidades pequeñas de Talio durante períodos 
más largos de tiempo. No se encontraron estudios que demuestren que el Talio puede 
causar cáncer en humanos o en animales. 

 

Arsénico 

El arsénico es un metaloide, es decir, posee propiedades intermedias entre los 
metales y los no metales, con respecto a sus características de enlace e ionización. 
Por sus características de electronegatividad y energía de ionización predominan las 
características de no metal, de manera que forma más fácilmente aniones que 
cationes. Por su posición en la tabla periódica, su comportamiento químico es similar 
al del fósforo, lo cual puede tener importancia tanto a nivel edáfico como toxicológico. 
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En la naturaleza, los estados de oxidación del As más comunes son -3, 0, +3 y +5. Las 
arsinas y las metilarsinas (estado de oxidación -3) son inestables en condiciones 
aeróbicas. El arsénico elemental se forma por la reducción de los óxidos de arsénico. 
El arsénico +3, que se produce en actividades de fundición, puede ser oxidado a 
pentaóxido de arsénico, As+5 o a ácido ortoarsénico, H3AsO4. 

Al tratar con contaminantes inorgánicos, es de gran importancia el concepto de 
biodisponibilidad. Ésta se define como «la fracción de contaminante en el suelo que es 
susceptible de interaccionar con los organismos vivos». La fracción retenida de forma 
más débil en la matriz del suelo será la fracción más biodisponible y más soluble, 
siendo así la más importante desde el punto de vista ecotoxicológico. 

La exposición al arsénico inorgánico provoca varios efectos sobre la salud, tales como 
irritación del tracto digestivo, disminución en la producción de glóbulos rojos y blancos, 
alteraciones dermatológicas, e irritación de las vías respiratorias. Además, está 
clasificado como carcinógeno para humanos, con especial incidencia cáncer de piel, 
pulmón, hígado y médula. 

Dosis muy altas de arsénico inorgánico pueden provocar infertilidad y abortos en 
mujeres, perturbaciones en la piel, inmunodeficiencias, perturbación en el corazón y 
daños neurológicos tanto en hombres como en mujeres. 

El arsénico orgánico no parece poseer efectos carcinógenos, pero exposiciones a 
dosis elevadas pueden causar ciertos efectos sobre la salud humana, como lesiones 
del sistema nervioso o del tracto digestivo. 

 

Bario 

El Bario es un metal blanco-plateado que toma un color plateado-amarillento cuando 
se expone al aire. El Bario se encuentra en la naturaleza en muchas formas diferentes 
llamadas compuestos de Bario. Estos compuestos son sólidos que existen en forma 
de polvos o cristales, y que no se incendian fácilmente. Hay dos formas del Bario, el 
sulfato de Bario y el carbonato de Bario, que se encuentran a menudo en la naturaleza 
en forma de depósitos minerales subterráneos. 

A veces el Bario se encuentra naturalmente en el agua potable y en alimentos. Debido 
a que algunos compuestos de Bario (sulfato de Bario y carbonato de Bario) no se 
mezclan muy bien con agua, la cantidad de Bario que se encuentra generalmente en 
el agua potable es baja. Otros compuestos de Bario, por ejemplo el cloruro de Bario, 
nitrato de Bario e hidróxido de Bario, se manufacturan a partir del sulfato de Bario. 

Los compuestos de Bario como el acetato de Bario, cloruro de Bario, hidróxido de 
Bario, nitrato de Bario y sulfuro de Bario se disuelven en agua más fácilmente que el 
sulfato de Bario y el carbonato de Bario, pero como no se encuentran comúnmente en 
la naturaleza, generalmente no terminan en el agua potable, a menos que el agua esté 
contaminada con compuestos de Bario liberados desde sitios de desechos. 

Los efectos sobre la salud que se asocian con exposición a los diferentes compuestos 
de Bario dependen de la solubilidad del compuesto de Bario en agua o en el 
estómago. Por ejemplo, el sulfato de Bario no se disuelve muy bien en agua y produce 
pocos efectos adversos. La ingestión de una cantidad muy alta de compuestos de 
Bario solubles en agua o en el contenido estomacal produce alteraciones del ritmo 
cardíaco o parálisis. Algunas personas que no recibieron tratamiento médico 
enseguida después de ingerir cantidades altas de Bario fallecieron.  
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Algunas personas que ingieren cantidades de Bario más bajas durante un período 
breve pueden sufrir vómitos, calambres estomacales, diarrea, dificultad para respirar, 
alteraciones de la presión sanguínea, adormecimiento de la cara y debilidad muscular. 
Un estudio demostró que personas que tomaron agua que contenía hasta 10 ppm de 
Bario durante 4 semanas no sufrieron alteraciones de la presión o del latido del 
corazón. 

Los efectos del Bario sobre la salud se han estudiado más a menudo en animales de 
laboratorio que en seres humanos. Algunas ratas que ingirieron Bario durante períodos 
breves sufrieron hinchazón e irritación de los intestinos, alteraciones del peso de 
algunos órganos, pérdida de peso corporal y aumento de la tasa de muertes. Las ratas 
y ratones que tomaron agua con Bario durante períodos más prolongados sufrieron 
daño de los riñones, pérdida de peso y aumento de la mortalidad. No hay ninguna 
información acerca de los efectos del Bario sobre la reproducción en seres humanos; 
un estudio en animales no observó efectos sobre la reproducción. 

 

Cobalto 

El cobalto es un elemento que ocurre naturalmente y que tiene propiedades similares 
al hierro y al níquel. La población general está expuesta a bajos niveles de cobalto en 
el aire, el agua y los alimentos. Tiene efectos tanto beneficiosos como perjudiciales 
sobre la salud. En niveles bajos, es parte de la vitamina B12, sustancia que es 
esencial para la salud. En niveles altos, puede dañar los pulmones y el corazón.  

No se ha demostrado que el cobalto no radioactivo produzca cáncer en seres 
humanos o en animales después de exposición a través de los alimentos o el agua. 
Sin embargo, se ha observado cáncer en animales que respiraron cobalto o cuando se 
colocó cobalto directamente en el tejido muscular o bajo la piel. Basado en datos en 
animales de laboratorio, la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer 
(IARC) ha determinado que el cobalto y los compuestos de cobalto son posiblemente 
carcinogénicos en seres humanos 

 

Molibdeno 

El molibdeno (Mo) está ampliamente distribuido por la corteza terrestre, pero sólo 
existen minas de este elemento en algunos países; hay muy pocos depósitos de 
mineral molibdenita (MoSO2) que tengan una calidad suficientemente alta. Cierta 
cantidad de molibdeno se obtiene como subproducto durante el proceso de los 
minerales de cobre. Las centrales eléctricas que utilizan carbón pueden ser fuentes 
importantes de molibdeno. El molibdeno es un oligoelemento esencial. 

El riesgo derivado de la exposición es muy variable. Los Compuestos insolubles de 
molibdeno, como el disulfuro de molibdeno y muchos de sus óxidos y haluros, se 
caracterizan por su baja toxicidad; sin embargo, los compuestos solubles, es decir, 
aquellos en los que el molibdeno se encuentra en forma de anión, son 
considerablemente más tóxicos y deben manipularse con precaución. 

 

Níquel 

El níquel es un elemento natural que puede existir en diversas formas minerales. Se 
utiliza en una amplia variedad de aplicaciones, incluidos procesos metalúrgicos y 
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componentes eléctricos, como baterías (ATSDR 1988, USAF 1990). Alguna evidencia 
sugiere que el níquel puede ser un oligoelemento esencial para los mamíferos. 

La absorción de níquel depende de su forma fisicoquímica, y las formas solubles en 
agua se absorben más fácilmente. El metabolismo del níquel implica la conversión a 
diversas formas químicas y la unión a varios ligandos (ATSDR 1988). El níquel se 
excreta en la orina y las heces con cantidades relativas para que cada ruta dependa 
de la ruta de exposición y la forma química. La mayor parte del níquel ingresa al 
cuerpo a través del consumo de alimentos y agua, aunque la exposición por inhalación 
en entornos ocupacionales es una ruta primaria para la toxicidad inducida por níquel. 

En grandes dosis (> 0.5 g), algunas formas de níquel pueden ser extremadamente 
tóxicas para los humanos cuando se toman por vía oral (Daldrup y cols., 1983, 
Sunderman et al., 1988). LD Oral 50 valores para las ratas se extienden de 67 níquel 
mg / kg (sulfato de níquel hexahidratado) a> 9000 mg de níquel / kg (polvo de níquel) 
(ATSDR 1988). Los efectos tóxicos de la exposición oral al níquel generalmente 
afectan a los riñones con alguna evidencia de estudios en animales que muestran un 
posible efecto de toxicidad en el desarrollo / reproducción (ATSDR 1988, Goyer 1991). 

La exposición por inhalación a algunos compuestos de níquel causará efectos tóxicos 
en las vías respiratorias y el sistema inmunitario (Smialowicz y col., 1984, 1985, 1987, 
ATSDR 1988, Goyer 1991). Inhalación LC 50 valores para animales varían desde 0,97 
níquel mg / m 3 para las ratas (exposición de 6 horas) a 15 mg de níquel / m 3 para 
conejillos de indias (tiempo no especificado) (USAF 1990). La exposición aguda por 
inhalación de humanos al níquel puede producir dolor de cabeza, náuseas, trastornos 
respiratorios y la muerte (Goyer 1991, Rendall et al., 1994). Las condiciones asmáticas 
también se han documentado para la exposición por inhalación al níquel (Goyer 
1991). Los compuestos solubles de níquel tienden a ser más tóxicos que los 
compuestos insolubles (Goyer 1991). Además, se sabe que el carbonilo de níquel es 
extremadamente tóxico para los humanos cuando se expone a la inhalación aguda 
(Goyer 1991). 

Los datos sobre los efectos reproductivos / del desarrollo inducidos por el níquel en 
humanos después de la exposición por inhalación son equívocos. No se informaron 
pruebas clínicas de toxicidad de desarrollo o reproductiva para las mujeres que 
trabajan en una refinería de níquel (Warner et al., 1979), pero Chashschin et al. (1994) 
informaron posibles efectos reproductivos y del desarrollo en humanos de la 
exposición ocupacional al níquel (0,13-0,2 mg de níquel / m 3) Aunque no se validaron 
mediante datos epidemiológicos cuantitativos o análisis estadísticos, los autores 
informaron un aumento aparentemente anormal en los abortos espontáneos y 
amenazantes (16-17% en trabajadores expuestos al níquel frente a 8-9% en 
trabajadores no expuestos), y una mayor incidencia de abortos espontáneos. también 
se informaron malformaciones estructurales específicas (17% frente a 6%). Además, 
las reacciones de sensibilidad al níquel están bien documentadas y generalmente 
implican reacciones de dermatitis de contacto como resultado del contacto con 
artículos que contienen níquel, como utensilios de cocina, joyas, monedas, etc. 
(ATSDR 1988). 

Una dosis de referencia oral crónica (EPA 1995) y subcrónica (EPA 1994) (RfD) de 
0,02 mg / kg / día para sales de níquel solubles se basa en cambios en el órgano y el 
peso corporal de ratas que reciben sulfato de níquel hexahidratado (5 mg / kg / día) 
por 2 años. Un nivel de efectos adversos no observados (NOAEL) y el nivel de efectos 
adversos observado más bajo (LOAEL) 
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de 5 mg / kg / día y 50 mg / kg / día, respectivamente, se informaron en el estudio 
clave (Ambrose et al., 1976). Un factor de incertidumbre de 300 refleja la incertidumbre 
de extrapolación entre especies, la protección de poblaciones sensibles y un factor de 
modificación de 3 para una base de datos deficiente en estudios reproductivos / de 
desarrollo. 

Una concentración de referencia de inhalación (RfC) para sales de níquel solubles 
está siendo revisada por el Grupo de trabajo RfD / RfC (EPA 1995) y actualmente no 
está disponible. 

Los órganos diana principales para la toxicidad sistémica inducida por níquel son los 
pulmones y el tracto respiratorio superior por exposición a la inhalación y los riñones 
por exposición oral (ATSDR 1988, Goyer 1991). Otros órganos diana incluyen el 
sistema cardiovascular, el sistema inmunitario y la sangre. 

Los estudios epidemiológicos han demostrado que la exposición por inhalación 
ocupacional al polvo de níquel (principalmente subsulfato de níquel) en las refinerías 
ha resultado en una mayor incidencia de cáncer pulmonar y nasal (NAS 1975, 
Enterline y Marsh 1982, ATSDR 1988). Los estudios de inhalación que usan ratas 
también han demostrado que el subsulfato de níquel o el carbonilo de níquel son 
carcinogénicos (Sunderman y col., 1959, Sunderman y Donnelly, 1965, Ottolenghi, y 
otros, 1974). Con base en estos datos, la EPA (1995) ha clasificado el subsulfato de 
níquel y el polvo de la refinería de níquel en el grupo A de peso de evidencia, 
carcinógeno humano. 

Factores de pendiente de carcinogénesis de 1.7E + 0 y 8.4E-01 (mg / kg / día) -1 y 
riesgos unitarios de 4.8E-04 (μg / m 3) -1 y 2.4E-04 (μg / m 3) - 1se han calculado para el 
subsulfuro de níquel y el polvo de la refinería de níquel, respectivamente (EPA 1994, 
1995). Basado en una mayor incidencia de carcinomas pulmonares y tumores 
malignos en animales expuestos al carbonilo de níquel por inhalación o por inyección 
intravenosa, este compuesto se había colocado en el grupo B2 de peso de evidencia, 
probable carcinógeno humano (EPA 1995). No se encontraron valores de riesgo de 
unidad para el carbonilo de níquel. Los análisis recientes de datos epidemiológicos, sin 
embargo, indican que aún no es posible la identificación definitiva de un compuesto de 
níquel específico como agente causante (Easton et al., 1994, Langård 1994, Roberts 
et al., 1994). 

 

Plomo 

El Plomo es un metal suave, de color azul-grisáceo que no conduce la electricidad y es 
un buen escudo protector contra la radiación. Se encuentra de manera natural, pero 
una buena parte de su presencia en el medio ambiente se debe a su uso histórico en 
pinturas y gasolinas, así como a diversas actividades mineras y comerciales.  

Debido a su uso tan extendido, los niveles de plomo acumulados en los organismos 
vivos son muy superiores a los detectados históricamente y en muchos casos tales, 
que causan graves daños a la salud.  

La Administración para la Salud y la Seguridad Ocupacional (OSHA) ha establecido un 
PEL (ejecutable) para el plomo en el lugar de trabajo de 50 µg/m³ promediado sobre 
una jornada de 8-horas de trabajo, para trabajadores de la industria general. 

El suelo contaminado con plomo puede ser un riesgo debido a su ingesta directa, a su 
incorporación a las cosechas, o a su entrada directa a los hogares. 
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· El suelo no contaminado tiene concentraciones de plomo menores a 50 ppm, 
pero hay áreas urbanas en las que éstos llegan a exceder las 200 ppm (AAP 
1993). 

· La norma de la US Environmental Protection Agency (en adelante EPA) para 
plomo en el suelo de áreas de juego es de 400 ppm por peso. Para áreas que 
no son de juegos la norma es de 1200 ppm.  

La EPA ha elaborado la norma para el agua potable con dos niveles de protección. 

· La meta de Nivel Máximo Contaminante (MCLG) es cero. Este es el nivel que 
se considera seguro, independientemente de la viabilidad de conseguirlo. 

La determinación final de la EPA marca un nivel de acción de 15 µg/L. 

 

Vanadio 

El Vanadio es un elemento natural presente en la tierra que tiene un color entre blanco 
y gris metálico. A menudo se encuentra en forma de cristales y no tiene un olor 
especial. El vanadio está presente de forma natural en el petróleo combustible y el 
carbón. 

Si las rocas y el suelo que contienen vanadio se degradan en polvo por acción de los 
vientos y la lluvia, el Vanadio puede liberarse al aire, al suelo o a las aguas 
subterráneas y de superficie. Esta sustancia no se disuelve bien en agua, pero puede 
ser transportada por la misma, tal como transporta las partículas de arena. 

Si el Vanadio está presente en el aire, puede penetrar en los pulmones al ser inhalado. 
La mayor parte del mismo sale del cuerpo hacia el exterior cuando se exhala, pero 
algunas cantidades permanecen en los pulmones. La parte que no es exhalada puede 
pasar a través de los pulmones al torrente sanguíneo. La mayor parte de la sustancia 
no entra al torrente sanguíneo, y sale del cuerpo en las heces. Sin embargo, pueden 
pasar al torrente sanguíneo las cantidades pequeñas que se ingieren. La mayor parte 
del vanadio que entra al torrente sanguíneo sale del cuerpo rápidamente a través de la 
orina. No es probable que el vanadio entre al cuerpo si esta sustancia está en contacto 
con la piel. 

Si se respira grandes cantidades de polvo con Vanadio durante períodos cortos o 
largos de tiempo, se genera irritación de los pulmones que puede causar tos, y 
también tendrá dolor de garganta y ojos rojos e irritados. Estos efectos desaparecen 
poco después de dejar de respirar la sustancia. 

No se encontraron estudios diseñados para determinar la presencia de cáncer en los 
animales de laboratorio expuestos al Vanadio. 

 

Zinc 

El cinc es uno de los elementos más comunes en la corteza terrestre. Se encuentra en 
el aire, el suelo y el agua, y está presente en todos los alimentos. El cinc puro es un 
metal brillante blanco-azulado. 

El cinc tiene muchos usos comerciales como revestimiento para prevenir corrosión, en 
compartimientos de baterías secas y, mezclado con otros metales, para fabricar 
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aleaciones como el latón y bronce. Una aleación de cinc y cobre se usa para fabricar 
las monedas de un centavo en Estados Unidos. 

El cinc se combina con otros elementos para formar compuestos de cinc. Algunos 
compuestos comunes de cinc que se encuentran en sitios de desechos peligrosos 
incluyen al cloruro de cinc, óxido de cinc, sulfato de cinc y sulfuro de cinc. Los 
compuestos de cinc son ampliamente usados en la industria para fabricar pinturas, 
caucho, tinturas, preservativos para maderas y ungüentos. 

El cinc es un elemento esencial en la dieta. Ingerir muy poco cinc puede causar 
problemas, pero demasiado cinc también es perjudicial. 

Los efectos nocivos generalmente se empiezan a manifestar a niveles de10-15 veces 
más altos que la cantidad necesaria para mantener buena salud. La ingestión de 
grandes cantidades aun brevemente puede causar calambres estomacales, náusea y 
vómitos. 

Si se ingieren grandes cantidades durante un período más prolongado pueden ocurrir 
anemia y disminución de los niveles del tipo de colesterol que es beneficioso. No 
sabemos si los niveles altos de cinc afectan la reproducción en seres humanos. La 
administración de grandes cantidades de cinc a ratas las hizo estériles. 

Inhalar grandes cantidades de polvos o vapores de cinc puede producir una 
enfermedad de corta duración llamada fiebre de vapores de metal. No se sabe cuáles 
son los efectos a largo plazo de respirar altos niveles de cinc. 

Colocar pequeñas cantidades de ciertos compuestos de cinc en la piel de conejos, 
cobayos y ratones produjo irritación de la piel. La irritación de la piel es probable que 
ocurra también en seres humanos. 

El Departamento de Salud y Servicios Humanos (DHHS) y la Agencia Internacional 
para la Investigación del Cáncer (IARC) no han clasificado al cinc en cuanto a 
carcinogenicidad. Basado en información incompleta de estudios en seres humanos y 
en animales, la EPA ha determinado que el cinc no es clasificable en cuanto a 
carcinogenicidad en seres humanos. 

 

Hidrocarburos Totales del Petróleo 

Este término se usa para describir un grupo extenso de varios cientos de sustancias 
químicas derivadas originariamente del petróleo crudo. En realidad, son una mezcla de 
compuestos químicos formados principalmente por Hidrógeno y Carbono y se dividen 
en fracciones que se comportan de forma similar en el agua y en el suelo. 

Los TPH entran en contacto con el medio ambiente básicamente debido a vertidos 
accidentales. Algunas fracciones son menos densas que el agua y se acumulan en la 
capa superficial, mientras que otras más pesadas tienden a afectar a los sedimentos. 
En el suelo los microorganismos pueden degradarlo. 

La exposición del ser humano a esta sustancia se puede llevar a cabo por sus tres 
vías de exposición: oral, dérmica e inhalación y se han identificado afecciones, 
principalmente, al sistema nervioso. La IARC ha clasificado alguno de los compuestos 
que forman los TPH como cancerígenos o probablemente cancerígenos para los seres 
humanos, aunque la mayoría de los compuestos no son clasificables en cuanto a su 
carcinogenicidad. 
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Acenafteno 

Es un compuesto aromático, cristalino e incoloro a temperatura ambiente, que se 
puede encontrar tanto como sustancia pura como formando parte de los PAH. Se 
utiliza en la industria química como producto intermedio en la producción de 
colorantes. 

El Acenafteno no se disuelve en agua pero sí que lo hace en los disolventes 
orgánicos. Se encuentra en el medio ambiente, principalmente en el aire procedente 
de los cigarrillos y la combustión en los motores de los coches, en los efluentes de las 
industrias petroquímicas, de pesticidas y de conservación de madera y finalmente en 
los suelos y en las aguas subterráneas y superficiales de emplazamientos con 
residuos peligrosos. 

Esta sustancia se encuentra dentro de la lista de contaminantes prioritarios según la 
EPA, y se clasifica dentro del grupo 3 (no clasificable como cancerígeno para el 
hombre según la IARC).  

Los estudios toxicológicos del Acenafteno son limitados, aunque sí se han establecido 
dosis de referencia para la exposición oral que afecta, principalmente, al hígado como 
órgano diana.  

Se trata de una sustancia muy tóxica para los organismos acuáticos y puede causar 
efectos prolongados en este medio. 

 

Acenaftileno 

Es un PAH que forma parte de los combustibles. No hay evidencias de que este 
compuesto produzca cáncer y por ello la IARC lo incorpora dentro de su lista de no 
clasificable como cancerígeno para el hombre (grupo 3).  

Respecto a los riesgos toxicológicos las principales organizaciones no han establecido 
niveles mínimos de riesgo para esta sustancia al no existir datos suficientes que 
permitan establecer la relación dosis-respuesta. Únicamente se han encontrado 
referencias en la base de datos toxicológica del programa de reducción del riesgo del 
estado de Texas. 

 

Fenantreno 

Se trata de un PAH de tres anillos. Su estado de agregación es como sólido cristalino 
incoloro que se encuentra en los combustibles fósiles y en los productos procedentes 
de su combustión incompleta.  

Las principales fuentes de Fenantreno en el medio ambiente proceden de la emisión 
de gases de los vehículos, la combustión del carbón y los petróleos, las incineradoras, 
etc. Este compuesto puede ser absorbido por el cuerpo humano mediante las vías de 
exposición oral y dérmica, aunque los datos toxicológicos disponibles para él son muy 
reducidos, debido a una toxicidad muy limitada.  

La EPA clasifica a este compuesto como D, no clasificable como cancerígeno 
humano- y 3 según la IARC. 

 

Pireno 
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Es uno de los PAH que a temperatura ambiente se presenta como sólido cristalino 
incoloro o bien con una ligera tonalidad amarilla si incorpora Tetraceno. Se extrae del 
alquitrán de hulla y comercialmente no es muy utilizado, algunos de sus derivados se 
usan en la industria química como colorante. 

El Pireno, al igual que otros PAH, es común encontrarlo en el medio ambiente, aire, 
agua y suelo, como producto de la combustión incompleta. Puede producirse una 
acumulación de esta sustancia en crustáceos, peces, en la leche, en algas y en 
moluscos. 

Los datos toxicológicos para este compuesto también son limitados. Se ha derivado 
una dosis de referencia oral para la toxicidad crónica (cuyo órgano diana son los 
riñones) y no se han conseguido suficientes datos para establecer la vía de exposición 
por inhalación. La IARC lo incluye dentro del grupo 3 (como no clasificable como 
cancerígeno para el hombre). 

 

Benzo(a)antraceno 

Este PAH también recibe el nombre de Tetraceno. Tiene un aspecto de polvo de color 
naranja pálido. Es soluble en los alcoholes, éteres y Benceno, pero prácticamente 
insoluble en el agua. Como en otros PAH es un producto de la combustión incompleta 
de la materia orgánica y se encuentra en varios tipos de humos y de gases de 
combustión, siendo un contaminante atmosférico principalmente.  

No se dispone de evidencias suficientes para evaluar su toxicidad crónica, pero sí 
respecto a su potencial cancerígeno en todas las vías de exposición consideradas 
(específicamente en ratones). La IARC lo clasifica dentro del grupo 2B (es decir, que 
hay suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencias inadecuadas en 
humanos). Los órganos diana son el hígado, los pulmones y el estómago. 

 

Benzo(b)fluoranteno 

Se trata de un sólido cristalino perteneciente a los PAH que se caracteriza por ser casi 
insoluble en agua y ligeramente soluble en Benceno y Acetona. Al igual que todos los 
demás hidrocarburos aromáticos, se encuentra en los combustibles fósiles y está 
presente como producto de su combustión incompleta.  

En el medio ambiente ha sido detectado en el aire -debido a la emisión de gases en 
los tubos de escape de los coches principalmente- en el suelo y en el agua superficial 
y subterránea de emplazamientos contaminados. A lo largo de la cadena alimentaria 
de interés para el ser humano, se produce bioacumulación (especialmente en aceites 
y grasas). 

No se han encontrado datos sobre la toxicidad aguda, subcrónica o crónica para este 
compuesto en los seres humanos. La IARC también lo ha clasificado como 2B para 
todas las vías de exposición consideradas (oral, inhalación y dérmica). 

 

Benzo(a)pireno 

Este compuesto que también pertenece a los PAH comparte con ellos la estructura 
básica de anillos de Benceno. En la naturaleza se encuentra en forma de cristales 
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amarillo pálidos y es prácticamente insoluble en agua, pero soluble en Benceno, 
Tolueno y Xileno y moderadamente en alcohol y metanol.  

Actualmente no se conoce la producción comercial o el uso de este compuesto. Se 
encuentra omnipresente en los productos de combustión incompleta y en los 
combustibles fósiles. Principalmente se encuentra en el aire, y es eliminado de la 
atmósfera por oxidación fotoquímica depositándose posteriormente en suelos y aguas. 

La sustancia es muy tóxica para los organismos acuáticos y puede bioacumularse en 
peces, plantas y moluscos. En algunos alimentos su contenido también es 
considerable (debido a los procesos de secado a altas temperaturas que se hacen en 
algunos procesos productivos para eliminar el contenido de agua).  

Esta sustancia es absorbida siguiendo las vías de exposición oral, dérmica e 
inhalación, no habiéndose determinado ningún valor para el riesgo sistémico en 
humanos.  

Está considerada como la novena sustancia más peligrosa debido a su potencial 
tóxico para la salud humana y la IARC clasifica este compuesto como B2. Los 
experimentos realizados -principalmente en ratones- muestran como esta sustancia 
rápidamente se distribuye en el cuerpo afectando a varios tejidos.  

 

Indeno(1,2,3-cd)pireno 

Las características de este PAH son muy similares a las descritas anteriormente. A 
temperatura ambiente se encuentra en forma de cristales sólidos de color amarillo, es 
insoluble al agua pero soluble en disolventes orgánicos y es producto de la combustión 
incompleta.  

Esta sustancia se encuentra dentro de los combustibles fósiles y de forma intrínseca 
en los productos de combustión incompleta (como los cigarrillos, tubos de escape de 
los vehículos en el aire). En el suelo, en zonas donde existen vertidos de aceites 
lubricantes y aceites usados de motores y en el agua, en emplazamientos 
contaminados.  

Esta sustancia puede ser peligrosa para el medio ambiente. En la cadena alimentaria 
referida a los seres humanos tiene lugar bioacumulación. 

No hay datos disponibles sobre la absorción de esta sustancia en el cuerpo humano 
pero, por similitud con otros PAH, se considera que las vías de exposición son las 
mismas. Tampoco se han definido dosis de referencia para el riesgo sistémico. 

Este compuesto, al igual que otros PAH, es clasificado por la IARC como 2B. 

 

Dibenzo(ah)antraceno 

Se trata de un PAH de 5 anillos de carbono aromáticos que a temperatura ambiente se 
encuentra como sólidos cristalinos con formas laminares sin ningún color. No es 
soluble en agua, sí que lo es ligeramente en alcohol y éteres y es soluble en petróleo, 
Benceno, Tolueno, Xileno, aceites u otros disolventes orgánicos.  

El Dibenzo(ah)antraceno se encuentra formando parte del alquitrán de hulla, aceites 
bituminosos y hollines y, al igual que muchos otros PAH, ha sido detectado en el aire 

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Fecha y Hora 04/12/2020 13:03:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003

Firmado por SELLO ELECTRONICO AYUNTAMIENTO DE MARTOS

Url de verificación https://plataforma.martos.es/verifirma/code/IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Página 57/676

   

 

02/12/2020 Informe 20-038-EI-126 ACR-01 Página 57 de 94 

INFORME: 

20-038-EI-126 ACR-01 

por la combustión incompleta de combustibles, en el suelo y en aguas superficiales y 
subterráneas relacionadas con emplazamientos contaminados. 

En la cadena alimentaria referida a los seres humanos tiene lugar bioacumulación.  

Los riesgos sistemáticos para este compuesto no han sido determinados mientras que 
estudios realizados en animales han podido evidenciar efectos cancerígenos, cuyos 
principales órganos diana son los pertenecientes al sistema respiratorio, páncreas y 
piel. La IARC también clasifica este compuesto dentro del grupo 2B. 

 

Benzo(ghi)perileno 

Este compuesto es un PAH de 6 anillos que a temperatura ambiente se encuentra en 
forma de cristales sólidos de color amarillo pálido y verde. En agua es insoluble 
mientras sí que lo es en otros disolventes orgánicos como el Benceno, el 
Diclorometano o la Acetona. 

Este compuesto se encuentra de forma natural en los combustibles fósiles y está 
omnipresente en los productos de su combustión incompleta, tanto en aire, suelo y 
agua de emplazamientos contaminados.  

Esta sustancia puede ser peligrosa para el medio ambiente y en la cadena alimentaria 
referida a los seres humanos tiene lugar bioacumulación. 

No existen evidencias de absorción de este compuesto, aunque por analogías a otros 
compuestos como el Benzo(a)perileno, se considera que estará relacionado con las 
vías de exposición oral, dérmica e inhalación. No existen datos sobre la dosis de 
referencia para este compuesto en concreto, pero algunas organizaciones como la 
RIVM (National Institute of Public Health and the environment) de Holanda, utilizan un 
valor derivado del número equivalente de carbonos presente en el compuesto según 
los TPH. 

 

En la Tabla 1.8. se detallan las vías de exposición de cada compuesto de interés o 
consideración: 

Tabla 1.8. Vía de exposición de cada contaminante significativo 

COMPUESTO 
VIAS DE EXPOSICIÓN 

INHALACIÓN INGESTIÓN CONTACTO DÉRMICO 

PCBs ü ü ü 

Talio ü ü ü 

Arsénico ü ü ü 

Plomo ü ü ü 

Cobalto ü ü ü 

Bario ü ü ü 

Molibdeno ü ü ü 

Níquel ü ü ü 

Vanadio ü ü ü 

Zinc ü ü ü 
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COMPUESTO 
VIAS DE EXPOSICIÓN 

INHALACIÓN INGESTIÓN CONTACTO DÉRMICO 

TPH ü ü ü 

Acenafteno ü ü ü 

Acenaftileno ü ü ü 

Fenantreno  ü ü 

Benzo (a) antraceno ü ü ü 

Benzo (b) fluoranteno ü ü ü 

Benzo (k) fluoranteno ü ü ü 

Benzo (a) pireno ü ü ü 

Dibenzo (a,h) antraceno ü ü ü 

Benzo (g,h,i) perileno ü ü ü 

Indeno (123cd) pireno ü ü ü 

Pireno  ü ü 

 

La clasificación de los compuestos en cuanto a su carcinogenicidad según la Agencia 
Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) se detalla en la Tabla 1.9. 

 

Tabla 1.9. Clasificación de carcinogenicidad según la IARC 

COMPUESTO GRUPO CLASIFICACIÓN 

PCBs 1 Suficiente evidencia de carcinogenicidad en humanos. 

Talio 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

Arsénico 1 Suficiente evidencia de carcinogenicidad en humanos. 

Plomo 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Cobalto 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Bario 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

Molibdeno 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

Níquel 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Vanadio 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

Zinc 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

TPH 2A/2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y limitada en 

humanos. Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 
inadecuada en humanos 

Acenafteno 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

Acenaftileno 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

Fenantreno 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 
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COMPUESTO GRUPO CLASIFICACIÓN 

Benzo (a) antraceno 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Benzo (b) fluoranteno 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Benzo (a) pireno 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Dibenzo (a,h) antraceno 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Benzo (g,h,i) perileno 2B 
Suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales y evidencia 

inadecuada en humanos 

Indeno (123cd) pireno 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

Pireno 3 No es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad para los seres humanos. 

 

1.3.2 Bases de datos toxicológicas 

Para la evaluación de la relación dosis-respuesta se han consultado diferentes bases 
de datos toxicológicas con el objetivo de actualizar los datos que, por defecto, están 
incorporados dentro del programa RBCA. 

Los datos toxicológicos de los contaminantes introducidos en el modelo de cálculo del 
programa RBCA provienen, fundamentalmente, de la US-EPA (United States. 
Environmental Protection Agency) a partir de la base de datos IRIS (Integrated Risk 
Information System) desarrollada por el organismo National Center for Environmental 
Assessment, y la base de datos RAIS (Risk Assessment Information System) donde se 
encuentran datos pertenecientes a la ATSDR (Agency for Toxic Substances & Disease 
Registry) y la WHO (Global Database of Children Growth and Malnutrition). 

La ausencia de algunos datos o bien la actualización de otros se ha llevado a cabo con 
otras fuentes de información que se detallan a continuación:  

· IRIS: Integrated Risk Information Service (USEPA) (1) 

· RAIS: Risk Assessment Information System (DOE) (2) 

· RBCA: Base de datos químicos del programa (3) 

· TRRP: Programa de reducción del riesgo del Estado de Texas. Texas Risk 
Reduction Program, RG-366 TRRP-19, Toxicity Factors and Chemical/Physical 
Parameters, June 2001; (toxicity and physical/chemical properties tables dated 
May 24,2011 (4) 

· CALEPA: Agencia de Protección Ambiental de California (CALEPA) Office on 
Environmental Health Hazard Assessment. (5)  

· RIVM: Instituto Nacional de Salud Pública y de Protección del Medio Ambiente 
Holandés (6) 

· TPHCWG: Total Petroleum Hydrocarbon Criteria Working Group (7) 
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· ATSDR: Agency for Toxic Substances and Disease Registry (ATSDR) Minimal 
Risk Levels (MRL), 2006 (8) 

1.3.3 Datos toxicológicos 

La toxicidad de los contaminantes varía en función de la ruta de exposición a través de 
la cual entran en contacto con el organismo. Tanto a la hora de evaluar la exposición a 
través de cada ruta como en términos de determinar su toxicidad, es necesario tener 
en cuenta: 

· Datos toxicológicos ruta de exposición oral: las medidas cuantitativas de la 
toxicidad son la dosis de referencia oral (RfDo) y el factor de pendiente oral 
(SFo) para las sustancias cancerígenas. 

· Datos toxicológicos ruta de exposición de inhalación: las medidas 
cuantitativas de la toxicidad son la concentración de referencia (RfC) y los 
riesgos unitarios de cáncer por inhalación (IUR). 

· Datos toxicológicos ruta de exposición dérmica: el ajuste de los valores de 
toxicidad para la ruta de exposición dérmica se realiza a partir de los de la ruta 
de exposición oral mediante los factores de absorción. 

 

En la Tabla 1.10. y 1.16. se adjunta un breve resumen de los principales datos 
toxicológicos utilizados para la caracterización de los compuestos no cancerígenos 
(tóxicos) y los contaminantes cancerígenos. El superíndice en cada uno de los valores 
indica la procedencia bibliográfica del valor utilizado según lo descrito en el apartado 
1.3.2.: 

 

FOCO 1 

Tabla 1.10. Datos toxicológicos de los compuestos no cancerígenos 

 EXPOSICIÓN ORAL 
(INGESTIÓN) 

RfDo (mg/kgd) 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

RfDd (mg/kg-d) 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

RfC (mg/m3) 

PCBs 0,000021 0,000021 0,0005(6) 

 

Tabla 1.11. Datos toxicológicos de los compuestos cancerígenos 

 
EXPOSICIÓN ORAL 

(INGESTIÓN) 

SFo (mg/kgd)-1 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

SFd (mg/kg-d) 

 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

IUR (mg/m3)-1 

PCBs 21 21 0,000571 

--- Sin valor 
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FOCO 2 

Tabla 1.12. Datos toxicológicos de los compuestos no cancerígenos 

 EXPOSICIÓN ORAL 
(INGESTIÓN) 

RfDo (mg/kgd) 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

RfDd (mg/kg-d) 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

RfC (mg/m3) 

Talio 0,000012 0,000012 0,0000352 

(*) Nota: Para algunas de las constantes inhalatorias no cancerígenas (Cu, CrIII, Sn, Pb, Tl, Zn) tampoco se 
disponían de factores toxicológicos establecidos, y aunque en principio no es un método muy ortodoxo, ya 
que el mecanismo de acción por una y otra vía pueden ser diferentes, se optó con criterio conservador 
establecer dosis de referencia inhalatorias provisionales basadas en la extrapolación directa a partir de las 
dosis de referencia orales, convertidas posteriormente a concentraciones de referencia asumiendo un 
peso corporal medio de 70Kg y una tasa respiratoria conservadora de 20 m3/día. Guía de evaluación de riesgos para 
salud humana en suelos potencialmente contaminados”. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía. 2019. 

 

FOCO 3 

Tabla 1.13. Datos toxicológicos de los compuestos no cancerígenos 

 EXPOSICIÓN ORAL 
(INGESTIÓN) 

RfDo (mg/kgd) 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

RfDd (mg/kg-d) 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

RfC (mg/m3) 

Arsénico 0,00031 0,00031 0,0016 

Bario 0,21 0,21 0,00051 

Cobalto 0,00033 0,00033 0,0000063 

Molibdeno 0,0051 0,0051 0,00048 

Níquel 0,021 0,021 0,000098 

Plomo 0,00356 0,00356 0,0126 

Vanadio 0,000073 0,000073 0,00018 

Zinc 0,31 0,31 1,051 

Tabla 1.14. Datos toxicológicos de los compuestos cancerígenos 

 EXPOSICIÓN ORAL 
(INGESTIÓN) 

SFo (mg/kgd)-1 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

SFd (mg/kg-d) 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

IUR (mg/m3)-1 

Arsénico 1,51 1,51 0,00431 

Cobalto --- --- 0,0093 

Níquel --- --- 0,000481 

Plomo 0,00855 0,00855 0,0000125 

--- Sin valor 

 

FOCO 4 

Tabla 1.15. Datos toxicológicos de los compuestos no cancerígenos 

 EXPOSICIÓN ORAL 
(INGESTIÓN) 

RfDo (mg/kgd) 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

RfDd (mg/kg-d) 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

RfC (mg/m3) 
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 EXPOSICIÓN ORAL 
(INGESTIÓN) 

RfDo (mg/kgd) 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

RfDd (mg/kg-d) 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

RfC (mg/m3) 

TPH Alifáticos (2 – 0,1)7 (2 – 0,1)7 0,57 

TPH Aromáticos (0,03 – 0,04)7 (0,03 – 0,04)7 0,27 

Acenaftileno 0,063 0,063 --- 

Fenantreno 0,033 0,033 --- 

Benzo-a-pireno 0,00031 0,00031 0,0000021 

Benzo-g,h,i-perileno 0,033 0,033 --- 

Acenafteno 0,061 0,061 --- 

Pireno 0,031 0,031 --- 

 

Tabla 1.16. Datos toxicológicos de los compuestos cancerígenos 

 
EXPOSICIÓN ORAL 

(INGESTIÓN) 

SFo (mg/kgd)-1 

EXPOSICIÓN 
DÉRMICA 

SFd (mg/kg-d) 

 

EXPOSICIÓN 
INHALACIÓN 

IUR (mg/m3)-1 

TPH-Ali>C10-C12 --- --- (4,5E-6)2 

TPH-Ali>C12-C16 --- --- (4,5E-6)2 

Benzo-a-antraceno 0,733 0,733 0,0000883 

Benzo-b-fluoranteno 0,733 0,733 0,0000883 

Benzo-a-pireno 7,31 7,31 0,000883 

Dibenzo-a,h-antraceno 7,31 7,31 0,000883 

Indeno-1,2,3-cd-pireno 0,733 0,733 0,0000883 

--- Sin valor 

 

Se ha realizado una actualización de los parámetros toxicológicos incluidos en la base 
de datos del software RBCA, han sido los siguientes: 

· Se ha incluido factores de riesgo cancerígeno para las fracciones más ligeras 
alifáticas C10-C12 y C12-C16 (por inhalación). Este aspecto aparece recogido en 
la Guía de evaluación de riesgos para la salud humana en suelos 
potencialmente contaminados, elaborada por la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Andalucía. Rev.1 2019 y según la misma, éstas 
son cancerígenas por inhalación y por ello se ha incluido el factor unitario de 
riesgo por inhalación recogido en la Tabla 25 de dicha guía, que procede del 
Provisional Peer Reviewed Tocicity Values (PPRTV) y está incluido en el RAIS. 
Este aspecto ha sido comprobado en la página Web oficial de RAIS 
(https://rais.ornl.gov/). 

· Se han actualizado los valores toxicológicos para la fracción C21-C34 alifática. 

· Se han actualizado los parámetros toxicológicos del Benzo (a) pireno en 
función de los valores establecidos por la EPA. 
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· Se ha actualizado la RfC inhalación para Arsénico (RIVM), Bario (IRIS), 
Molibdeno (ATSDR), Plomo (RIVM) y Zinc (IRIS) 

· En el caso del Plomo se ha actualizado también las Dosis de Referencia oral y 
dérmica en función de lo establecido por el Instituto Nacional de Salud Pública 
y de Protección del Medio Ambiente Holandés (RIVM) y los parámetros 
cancerígenos en función de lo publicado por la Agencia de Protección 
Ambiental de California (CalEPA) 

· Para los PCBs se ha actualizado la Dosis de Referencia por inhalación 
atendiendo a lo publicado por RIVM. 

· En el caso del Talio, se ha actualizado los valores de Dosis de referencia en 
función de lo publicado en la base de datos toxicológicos de RAIS, recogido en 
la Tabla 34 de la Guía de Evaluación de Riesgos de Andalucía (Rev1.2019) 

 

1.3.4 Resumen de la evaluación de la toxicidad 

Se han tomado los valores de los parámetros toxicológicos recogidos en la aplicación 
RBCA actualizados a fecha de abril 2018 por TRRP: Programa de reducción del riesgo 
del Estado de Texas. (Texas Risk Reduction Program). Y se han complementado con 
los valores toxicológicos publicados en la Guía de Evaluación de Riesgo de Andalucía 
(Rev1 2019), así como otras bases de información toxicológicas de reconocido 
prestigio internacional, mencionadas en el punto 1.3.2. 

 

1.4 CÁLCULO DE LA EXPOSICIÓN SOBRE LOS RECEPTORES 

1.4.1 Concentraciones representativas en los medios afectados y puntos de 
exposición 

En la investigación realizada en 2018 los ensayos de caracterización analítica fueron 
realizados por Alcontrol Laboratories, el cual dispone de acreditaciones 
internacionalmente reconocidas. Este laboratorio está acreditado por RvA (Raad voor 
Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma ISO/IEC 17025:2005. Entidad 
colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC124/1. 

En la investigación realizada en 2020 los ensayos de caracterización analítica fueron 
realizados por EUROFINS ANALYTICO B.V., acreditado por la Fundación del Consejo 
de Acreditación RVA (Raad Voor Accreditatie) de acuerdo con la norma NEN-EN-
ISO/IEC 17025-2005 (Nº de Acreditación: L010) para los compuestos analizados. 

En el Anexo 14 se encuentran los certificados de los resultados analíticos del 
laboratorio de las muestras de suelo y agua como concentraciones representativas. 

En el presente ACR se ha establecido como contaminación representativa en el punto 
de exposición, la concentración máxima detectada en suelo para cada uno de los 
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compuestos tal y como recomienda la EPA6. Por lo tanto, el modelo de cálculo sigue 
un planteamiento conservador.  

En su caso, para aquellos valores por debajo del límite de cuantificación se ha 
considerado la concentración en la muestra igual al límite de cuantificación, siendo la 
opción más conservadora, de acuerdo con la EPA, que recomienda esta opción si hay 
razón para creer que la concentración está más próxima al límite de cuantificación que 
a la mitad de este.  

Los valores utilizados en cada uno de los compuestos y para cada uno de los focos, 
así como la muestra a la que pertenece, se reflejan en el grupo de Tablas 1.17. 

 

Tabla 1.17.a Concentraciones representativas en los focos 1 y 2 

COMPUESTO MUESTRA 
CONCENTRACIÓN 
MÁXIMA SUELO 

(mg/kg) 

FOCO1 

PCBs S4-2,60-2,80 0,36 

FOCO2 

Talio S6-1,40-1,60 0,68 

 

Tabla 1.17.b Concentraciones representativas en el foco 3 

COMPUESTOS  

SUELO AGUA 

MUESTRA DE 
MÁXIMO VALOR 

CONCENTRACIÓN 
MÁXIMA (mg/kg) 

MUESTRA DE 
MÁXIMO VALOR 

CONCENTRACIÓN 
MÁXIMA (mg/l) 

METALES PESADOS 

Arsénico MAR-SU-PZ3-5,4 8,6 MAR-AG-S8 0,016 

Bario MAR-SU-PZ13-14,0 370 MAR-AG-P8 0,170 

Cobalto MAR-SU-PZ3-8,4 9,8 MAR-AG-PZ3 0,0039 

Molibdeno MAR-SU-SP10-3,5 1,9 MAR-AG-PZ2 0,0047 

Níquel MAR-SU-PZ2-0,3 56 MAR-AG-PZ2 0,0076 

Plomo MAR-SU-PZ2-0,3 330 MAR-AG-P8 0,003 

Vanadio MAR-SU-PZ3-8,4 28 MAR-AG-PZ2 0,0034 

Zinc MAR-SU-PZ1-1,5 120 MAR-AG-PZ2 0,0067 

Tabla 1.17.c Concentraciones representativas en el foco 4 

COMPUESTOS  

SUELO AGUA 

MUESTRA DE 
MÁXIMO VALOR 

CONCENTRACIÓN 
MÁXIMA (mg/kg) 

MUESTRA DE 
MÁXIMO VALOR 

CONCENTRACIÓN 
MÁXIMA (µg/l) 

TPH 

TPH - Alif >C10-C12 MAR-SU-SP10-3,5 0,054 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

 
6 Risk Assessment Guidance for Superfund: Volume III –Part A, Process for Conducting Probabilistic Risk Assessment. 
Office of Emergency and Remedial Response. U.S. Environmental Protection Agency. December 2001.  
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COMPUESTOS  

SUELO AGUA 

MUESTRA DE 
MÁXIMO VALOR 

CONCENTRACIÓN 
MÁXIMA (mg/kg) 

MUESTRA DE 
MÁXIMO VALOR 

CONCENTRACIÓN 
MÁXIMA (µg/l) 

TPH - Alif >C12-C16 MAR-SU-SP10-3,5 0,200 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

TPH - Alif >C16-C21 MAR-SU-SP10-3,5 0,310 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

TPH - Alif >C21-C35 MAR-SU-SP10-3,5 17,000 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

TPH - Arom >C10-C12 MAR-SU-SP10-3,5 3,000 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

TPH - Arom >C12-C16 MAR-SU-SP10-3,5 11,000 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

TPH - Arom >C16-C21 MAR-SU-SP10-3,5 17,000 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

TPH - Arom >C21-C35 MAR-SU-SP10-3,5 940,000 MAR-AG-PZ1 0,01(1) 

TPH C10-C40 MAR-SU-SP10-3,5 990 --- --- 

PAH     

Acenafteno MAR-SU-PZ1-0,3 0,01(1) MAR-AG-PZ1 0,000078(1) 

Acenaftileno MAR-SU-PZ1-0,3 0,098 MAR-AG-PZ1 0,00005(1) 

Fenantreno MAR-SU-PZ1-0,3 0,025 MAR-AG-PZ1 0,00001(1) 

Benzo (a) antraceno MAR-SU-PZ1-0,3 0,230 MAR-AG-PZ1 0,00001(1) 

Benzo (b) fluoranteno MAR-SU-PZ1-0,3 0,520 MAR-AG-PZ1 0,00001(1) 

Benzo (a) pireno MAR-SU-PZ1-0,3 0,300 MAR-AG-PZ1 0,00001(1) 

Dibenzo (a,h) antraceno MAR-SU-PZ2-1,3 0,580 MAR-AG-PZ1 0,00001(1) 

Benzo (g,h,i) perileno MAR-SU-PZ1-0,3 0,066 MAR-AG-PZ1 0,00001(1) 

Indeno (123cd) pireno MAR-SU-PZ1-0,3 0,240 MAR-AG-PZ1 0,00001(1) 

Pireno MAR-SU-PZ1-0,3 0,410(1) MAR-AG-PZ1 0,000042(1) 

(1) Concentraciones consideradas para el cálculo de incertidumbres. 

 

Se incluyen en el Anexo 15 los Compuestos de Interés analizados y las 
concentraciones representativas de los Compuestos de Interés, cuyos resultados 
corresponden con los indicados en la tabla anterior. 

No se han medido empíricamente las concentraciones de gases o partículas en los 
puntos de exposición de los receptores por lo que se ha optado por la modelización 
para el cálculo de estos datos, utilizando el Modelo ASTR (modelo de Johnson y 
Ettinger) para el cálculo de volatilización de gases y/o partículas desde el suelo y/o 
aguas al aire exterior y/o interior y el modelo gaussiano de dispersión en 3-D para el 
cálculo de las concentraciones en función de la dispersión lateral de los contaminantes 
en el aire exterior. 

Para la modelización de la movilidad de los contaminantes en las aguas se ha utilizado 
la Ecuación de Doménico sin biodegradación. 

Sirva como ejemplo el cálculo de la concentración de PCBs en el aire en el punto de 
exposición (PDE) para receptor tipo trabajadores de la construcción sobre el foco 1 
(on-site) con un valor de 6,4E-10 mg/m3 y fuera del sitio (sobre el foco 2) a 49,56 m (off-
site) con un valor de 1,8E-10 mg/m3 y para los receptores tipo residencial, también en la 
fase de obras, fuera del foco de contaminación a una distancia de 15,10 m con un 
valor de 6,4E-10 mg/m3. Por otro lado, la concentración calculada para el Talio sobre el 
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foco 2 para los trabajadores de la construcción es de 5,1E-12 mg/m3 y para los 
receptores tipo residenciales a 3,4 metros del foco, la concentración en el aire es de 
5,1E-12 mg/m3. 

Por otro lado, para el foco 3 (presencia de Arsénico y otros metales) y los receptores 
tipo trabajadores de la construcción, la Tasa de ingesta diaria promedio expresada en 
mg/kg/día para el compuesto de interés Arsénico es de 2,2E-7 y para el Bario de 1,2E-3 
mg/kg/día. 

Para este mismo foco y para los receptores tipo residencial situado en las 
proximidades del punto de captación de agua inventariado por el IGME a una distancia 
de 179,03 m, la concentración en el agua en punto de exposición es de 3,2E-4 mg As/l. 

En el foco 4 para los receptores tipo trabajadores de la construcción, la tasa de ingesta 
diaria promedio para la fracción TPH - Arom >C21-C35 es de 3,1E-3 mg/kg/día y para el 
compuesto de interés Benzo (a) pireno es de 1,3E-8 mg/kg/día. 

En la fase de funcionamiento, para los receptores tipo usuarios de las zonas 
deportivas situados sobre el foco 1, la concentración en el punto de exposición es de 
6,4E-10 mg PCBs/m3 y de 2,8E-12 mg TI/m3 (por exposición off-site). 

También en la fase de funcionamiento, para los receptores tipo usuarios de las zonas 
verdes, con una frecuencia y duración de exposición (4 h/d x 210 d/año) mayor a la 
asignada a los receptores tipo usuarios de las zonas deportivas (2 h/d x 130 d/año), la 
concentración en el punto de exposición al aire exterior es de 5,1E-12 mg TI/m3 y de 
1,8E-10 mg PCBs/m3 (por exposición off-site). 

Dentro del análisis de incertidumbres, se resalta que para los receptores tipo 
residencial que se sitúan en las proximidades de un punto de captación de agua 
subterránea, considerándose esta ruta de exposición completa por las vías de 
contacto dérmico e ingesta y considerándose que los receptores se sitúan un 25% 
más cerca (es decir a 134 m del foco 3) que la distancia considerada en el modelo 
conceptual, entonces la concentración de Arsénico en el punto de exposición es de 
5,7E-4 mg/l (0,57 µg/l), suponiendo una tasa de ingesta diaria promedio de 9,6E-6 
mg/kg/día y un nivel de riesgo por la componente cancerígena de 1,4E-5, resultando un 
nivel de riesgo inadmisible por ser superior al valor legal de referencia (1E-5). Sin 
embargo, esta situación no representa a la realidad pues el punto de captación de 
agua inventariado por el IGME no se halla en la dirección (agua abajo) del flujo de 
agua subterránea (Ver Anexo 3) por lo que esta ruta de exposición no es completa 
para los residentes, también atendiendo a que no existen residentes en la citada 
dirección y sentido del agua en el entorno del emplazamiento. 

La misma situación se da para los receptores tipo residencial situados en el entorno 
del punto de captación de agua, considerándose la ruta de exposición completa por 
contacto dérmico e ingesta accidental y considerándose la distancia real existente, 
suponiendo que se halla en la dirección del flujo del agua subterránea (en el sentido 
aguas abajo del foco) y considerándose que la fuente secundaria (suelo) se encuentra 
activo permitiendo la lixiviación del compuesto de interés (Arsénico), por lo tanto, 
alimentando las concentraciones de Arsénico en el agua subterránea. En este caso, la 
concentración de Arsénico en el punto de exposición es de 1,2E-3 mg/l (1,2 µg/l), 
suponiendo una tasa de ingesta diaria promedio de 2E-5 mg/kg/día y un nivel de riesgo 
por la componente cancerígena de 3E-5, resultando un nivel de riesgo inadmisible por 
ser superior al valor legal de referencia (1E-5). Para el caso del compuesto de interés 
Plomo, su concentración en el punto de exposición es de 1,4E-1 mg/l (140 µg/l), 
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suponiendo una tasa de ingesta diaria promedio de 2,4E-3 mg/kg/día y un nivel de 
riesgo por la componente cancerígena de 2E-5, resultando un nivel de riesgo 
inadmisible por ser superior al valor legal de referencia (1E-5) y un nivel de riesgo por 
la componente tóxica del Plomo de 2,5E+0 siendo superior al valor de referencia legal 
(1E+0=1). No obstante, como ya se desarrolló en el punto anterior esta suposición no 
representa la realidad que se da en el emplazamiento, pues el punto de captación de 
agua no se sitúa en la dirección del flujo de agua y en el sentido aguas abajo, ni 
tampoco se hallan residente con punto de captación de agua subterránea en dicha 
dirección y en el entorno del emplazamiento. 

En el Anexo 16 se adjunta los valores de las concentraciones para todos los COC en 
los puntos de exposición. 

1.4.2 Factores de exposición relacionados con los receptores y los escenarios 
de exposición 

Los niveles de exposición al foco contaminante son dependientes del tipo de receptor 
y actividad. En términos generales, el programa RBCA permite distinguir entre 
receptores de tipo residencial, comercial (hace referencia al industrial), definidos por el 
usuario y trabajadores de la construcción, así como los siguientes grupos 
poblacionales de riesgo: adultos, adolescentes y niños. 

En el caso de los receptores de tipo residencial, se supone un tiempo de exposición 
mayor, no condicionado a una jornada de tipo laboral, resultando factores de 
exposición igualmente mayores. Para el presente ACR, las Tablas 1.18. y 1.19. 
muestra los factores de exposición que aparecen en el programa RBCA. 

 

Tabla 1.18. Factores de exposición relacionados con los receptores y los escenarios de exposición 
Fase de obras 

ESCENARIO RECEPTOR AFECCIÓN EXPOSICIÓN 
DISTANCIA AL 

FOCO (m) 
TIPO DE 

EXPOSICIÓN 
FACTORES DE 
EXPOSICIÓN 

On-site 
Trabajadores de 
la construcción 
(Def.usuario) 

Aire 

Suelo 

Inhalación 

Contacto dérmico 

Ingesta accidental 

0 Crónica 

1 años (1) 

78 años (2) 

180 días/año 

Off-site 

Trabajadores de 
la construcción 

Aire Inhalación 
15,08/ 49,56/ 
63,72/ 74,43 y 

119,20 m 
Crónica 

1 años (1) 

78 años (2) 

180 días/año 

Residencial 
Aire 

Agua 

Inhalación 

Contacto dérmico/ 
ingesta accidental 

Foco 1: 72,89 m  

Foco 2: 3,42 m 

Foco 3: 147,94 y 
179,03 m 

Foco4: 15,64 m 

Crónica 

30 años (1) 

78 años (2) 

350 días/año 

(1) Para los compuestos Tóxicos 
(2) Para los compuestos Cancerígenos 

Nota: se ha establecido el tipo de receptor definido por el usuario con los mismos 
valores de los factores de exposición que los trabajadores de la construcción en la 
fase de obras. 
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Tabla 1.19. Factores de exposición relacionados con los receptores y los escenarios de exposición 
Fase de funcionamiento 

ESCENARIO RECEPTOR AFECCIÓN EXPOSICIÓN DISTANCIA AL FOCO (m) 
TIPO DE 

EXPOSICIÓN 
FACTORES DE 
EXPOSICIÓN 

On-site 

Usuarios de las 
instalaciones 

deportivas 
(Def.Usuario) 

Aire 

Suelo 

Inhalación 

Contacto dérmico 

Ingesta accidental 

0 Crónica 

30 años (1) 

78 años (2) 

2h/día 

130 días/año 

Usuarios de las 
zonas verdes 
(Def.Usuario) 

Aire 

Suelo 

Inhalación 

Contacto dérmico 

Ingesta accidental 

0 Crónica 

30 años (1) 

78 años (2) 

4h/día 

210 días/año 

Residencial 
Aire 

Suelo 

Inhalación, 
ingesta y contacto 

dérmico 
0 Crónica 

30 años (1) 

78 años (2) 

350 días/año 

Off-site 

Usuarios de las 
instalaciones 

deportivas 
(Def.Usuario) 

Aire Inhalación 15,08/ 49,56 y 63,72 m Crónica 

30 años (1) 

78 años (2) 

2h/día 

130 días/año 

Usuarios de las 
zonas verdes 
(Def.Usuario) 

Aire Inhalación 15,08/ 49,56 y 119,20 m Crónica 

30 años (1) 

78 años (2) 

4h/día 

210 días/año 

Residencial Aire/ agua 
Inhalación, 

ingesta y contacto 
dérmico 

Foco 1: 19,70 m  

Foco 2: 3,42 m 

Foco 3: 147,94 y 179,03 m 

Foco4: 15,64 m 

Crónica 

30 años (1) 

78 años (2) 

350 días/año 

(1) Para los compuestos Tóxicos 
(2) Para los compuestos Cancerígenos 

 

La fase de obras se ha establecido que durará 1 año, por lo que este será el tiempo 
que los trabajadores de la construcción se mantendrán sobre los focos. 

Para los receptores usuarios de las instalaciones deportivas en el escenario on-site y 
para la fase de funcionamiento, se considera un tiempo de permanencia en el entorno 
del foco de 2 horas/día por 130 días al año, lo que suponen 11 días completos (24 h) 
al año. En el caso de los receptores tipo usuarios de las zonas verdes escenario on-
site y para la fase de funcionamiento, se considera un tiempo de permanencia en el 
entorno del foco de 4 horas/día por 210 días al año, lo que suponen 35 días completos 
(24 h) al año. 

Este planteamiento se valora como altamente conservador teniendo en cuenta que se 
considera que será siempre el mismo receptor el que acude al espacio afectado. 

La elección del tipo de receptor atiende a las características del emplazamiento y 
entorno próximo, así como al criterio de individuo Razonablemente Más Expuesto 
(RME). La Tabla 1.20. resume los principales parámetros de exposición considerados 
para cada receptor en las distintas vías evaluadas: 
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Tabla 1.20. Parámetros de exposición para los receptores evaluados 

Parámetro de exposición 

ON-SITE OFF-SITE 

Fase obras 
Fase 

Funcionamiento 
Fase obras 

Fase 
Funcionamiento 

Tipo de receptor Adulto 
Niños, adolescentes 

y adultos 

Niños, 
adolescentes y 

adultos 

Niños, adolescentes 
y adultos 

Carácter del receptor 
Trabajadores de 
la construcción 

Usuarios de las 
instalaciones 

deportivas, usuarios 
de las zonas verdes 

y residencial 

Trabajadores de 
la construcción/ 

Residencial 

Residencial/ 
Usuarios de las 
instalaciones 
deportivas y 

usuarios de las 
zonas verdes 

Tiempo promedio de exposición para 
agentes tóxicos 

30 años 30 años 30 años 30 años 

Tiempo promedio de exposición para 
agentes cancerígenos 

78 años 78 años 78 años 78 años 

Peso corporal 70 kg 12/35/70 kg 15/35/70 kg 15/35/70 kg 

Frecuencia de la exposición 180 d/año 
350 d/año; 11 d/año/ 

35 d/año 
350 d/año y 180 

d/año 
350 d/año; 11 d/año/ 

35 d/año 

 

1.4.3 Cálculo de la exposición 

Esta etapa del análisis de riesgos tiene como objetivo principal evaluar la magnitud de 
la exposición a los contaminantes por parte de los receptores considerados relevantes 
en las condiciones específicas del emplazamiento, según fueron definidos en los 
escenarios de análisis de la exposición.  

De manera genérica, la cuantificación de los niveles de exposición se expresa en 
términos de dosis. Los parámetros que permiten cuantificar la dosis de exposición 
incluyen la concentración de contaminante en el medio de exposición, un conjunto de 
variables que describen la población expuesta (tasas de contacto con el medio 
contaminado, frecuencia y duración de la exposición, peso corporal) y el tiempo que se 
considera para calcular el promedio.  

En el caso de la ruta de exposición por inhalación, el cálculo no se realiza a partir de 
dosis recibida, sino por concentración de exposición (concentración promediada en el 
tiempo). 

Por tanto, un requisito previo es establecer en cada medio de contacto la 
concentración de cada contaminante que se considera representativa de las 
condiciones de exposición del receptor (concentraciones representativas de la 
exposición). 

Para el cálculo de la exposición por parte de los receptores se utilizan un conjunto de 
ecuaciones o algoritmos que se definen en función de la ruta/vía de exposición. Estas 
ecuaciones se establecen en la referencia EPA/540/1-89/002 “Risk Assessment 
Guidance for Superfund. Volume I Human Health Evalution Manual (Part A)” Diciembre 
1989. Capítulo 6. 
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Al utilizar la aplicación RBCA para el cálculo de la línea base del riesgo, las 
ecuaciones están incluidas dentro de programación de ésta. No obstante, se exponen 
en la Tabla A.1. del Manual de Usuario del software en la página A-6.  

La aplicación RBCA primero calcula la concentración promedio de exposición por las 
diferentes vías y a partir de ellas selecciona la máxima concentración promedio para 
cada una de las rutas de exposición. 

En la aplicación RBCA tanto las concentraciones promedio como máximas 
concentraciones promedias se hallan en las pantallas de salidas de cálculo de la línea 
base de riesgo para cada una de las rutas de exposición. Los resultados del cálculo de 
la exposición se encuentran en el Anexo 16.  

 

1.5 CARACTERIZACIÓN DEL RIESGO SOBRE LA SALUD HUMANA 

1.5.1 Criterios de valoración de riesgo 

La caracterización del riesgo es diferente en función de los diferentes medios 
receptores considerados, así como de las características toxicológicas de los 
contaminantes: 

 

· Compuestos cancerígenos: para este tipo de compuestos el riesgo se 
expresa por el parámetro Riesgo Cancerígeno (RC), según la siguiente 
expresión: 

RC = Dosis Total de Exposición (mg/kg·día) ´ Factor cancerígeno (kg·día/mg) 

De acuerdo con el RD 9/2005, para sustancias cancerígenas, el límite de riesgo 
aceptable está establecido en RC = 10-5, es decir, se asume que una situación de 
riesgo aceptable es aquella en la que la frecuencia esperada de aparición de cáncer 
en la población expuesta no excede en uno por cada 100.000 casos. Para sustancias 
con efectos sistémicos tóxicos (no cancerígenas), se considera que el límite de riesgo 
aceptable debe ser IR<1, ya que los valores superiores implican que se pueda 
producir efectos crónicos sobre la salud de la población expuesta. 

 

· Compuestos no cancerígenos (tóxicos): para este tipo de contaminantes se 
calcula el Índice de Riesgo (IR) mediante la siguiente expresión: 

)/(

)/(

díakgmgAdmisisbleTotalDosis

díakgmgExposicióndeTotalDosis
IR

×

×
=

 

 

1.5.2 Evaluación de riesgo. Cálculo de la línea base de riesgo 

La evaluación del riesgo determina la exposición y/o concentración para cada una de 
las vías consideradas en cada uno de los tipos de receptores, se fija un valor de riesgo 
total admitido para la suma de exposiciones y se calcula las concentraciones (valores 
objetivos) en suelo y/o agua subterránea que satisfacen dichas condiciones. 

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Fecha y Hora 04/12/2020 13:03:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003

Firmado por SELLO ELECTRONICO AYUNTAMIENTO DE MARTOS

Url de verificación https://plataforma.martos.es/verifirma/code/IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Página 71/676

   

 

02/12/2020 Informe 20-038-EI-126 ACR-01 Página 71 de 94 

INFORME: 

20-038-EI-126 ACR-01 

Antes de cuantificar los niveles de riesgo a los que se ven expuesto los diferentes tipos 
de receptores, es necesario realizar algunas aclaraciones sobre las rutas de 
exposición completas a las que se ven expuesto los mismos: 

FASE DE OBRAS 

Se considera que los únicos receptores sobre los focos son los trabajadores de la 
construcción (acceso prohibido a la obra para el resto de los tipos de receptores). De 
esta forma, un trabajador de la construcción (receptor definido por el usuario para la 
fase de obras) se ve expuesto on-site por la exposición directa al suelo, la exposición 
indirecta por inhalación de partículas o gases procedentes del suelo y/o agua 
subterránea procedentes del propio foco y esta misma ruta de exposición desde una 
perspectiva off-site desde el resto de los focos. Por lo tanto, todos estos riesgos se 
suman para un receptor porque son coincidente para el total de la jornada de trabajo. 

En el caso de los trabajadores de la construcción situados sobre el foco 2 o foco 4, 
como son coincidentes en una parte de la superficie, se supone que están viéndose 
simultáneamente afectados on-site por la exposición directa al suelo e indirecta a 
través del aire, para los dos focos y por el total de la jornada laboral. 

Desde la perspectiva de la gestión de los riesgos, interesa el valor máximo del riesgo 
global al que se pueda ver expuesto cada tipo de receptor. Un mismo receptor tipo 
trabajador de la construcción no se puede ver expuesto, durante el total de la jornada 
laboral y para el total de la duración de la fase de construcción (un año), al sumatorio 
de los riesgos de cada uno de los focos, por lo que se considera el máximo del 
conjunto (sumatorio) de los riesgos a los que se ve expuesto un mismo receptor, es 
decir, al máximo del sumatorio de los riesgos que se ve expuesto un trabajador de la 
construcción situado en el foco 1 o en el foco 2 o en el foco 3 o en el foco 4 (tanto 
desde una perspectiva on-site como off-site). 

En el caso de los receptores tipo residencial y solo para la fase de obras, se tendrá en 
cuenta el máximo del nivel de riesgo al que se ven expuesto un receptor residencial 
localizado en la vivienda más próxima situada al oeste del emplazamiento por los 
efectos off-site de los 4 focos o un receptor residencial situado en las proximidades del 
punto de captación de agua subterránea inventariado por el IGME (1838-7-0009) por 
la exposición a través de las rutas de agua subterránea, agua superficial y inhalación 
de partículas desde el foco 3 (foco más próximo a este punto), es decir, el máximo de 
estos dos niveles de riesgo. 

 

FASE DE FUNCIONAMIENTO 

En esta fase aparecen nuevos receptores tipo residencial, ubicados dentro del 
emplazamiento por la construcción de nuevas viviendas, tanto sobre la superficie 
ocupada por algunos de los focos (2, 3 y 4) como fuera de los mismos. De esta forma, 
son muchas las combinaciones que se pueden dar y desde la perspectiva de la 
gestión de los riesgos interesa el máximo nivel de riesgo al que se pueda ver afectado 
un mismo receptor. 

Para el caso de los receptores tipo residencial se tomará el máximo nivel de riesgo 
(máximo riesgo global) al que se pueda ver afectado un residente situado durante toda 
su vida sobre los focos 2 y 4 (coinciden gran parte de su superficie y, desde una 
perspectiva conservadora, se establece un residente situado en un punto 
perteneciente a los dos focos) o un residente situado sobre el foco 3 o un residente 
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situado en las proximidades del punto de captación de agua subterránea y 
suponiéndose que este se halla en la dirección del flujo de agua subterránea (aguas 
abajo). Se evaluará para cada residente el sumatorio de los riesgos on-site y off-site y 
para todas las rutas de exposición (directa al suelo, indirecta a través del aire en 
espacio exterior o interior, al agua subterránea y al agua superficial). 

En el caso de los usuarios de las zonas verdes y por la coincidencia de los focos 2 y 4 
en parte de sus superficies, se considera que se ven expuesto de forma conjunta a los 
riesgos on-site durante una frecuencia de exposición de 4 h/día y 210 días/año. 

En la Tablas 1.21. y 1.22. se detalla el resumen de los resultados de los niveles de 
riesgo obtenidos, para las condiciones actuales (fase de obras) y el futuro inminente 
(fase de funcionamiento aplicación del plan parcial), para cada vía de exposición 
considerada y para cada tipo de receptores considerados, así como el nivel de riesgo 
global. 

 

Tabla 1.21. Línea base de riesgo por tipo de receptores para situación actual (Fase de obras) 

VIA DE EXPOSICIÓN 

CANCERÍGENOS NO CANCERÍGENOS 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

FOCO 1 PRESENCIA PCBs SUELO 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
vapores procedentes del subsuelo por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) on-site 
2,30E-12 2,30E-12 6,30E-07 6,30E-07 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
vapores procedentes del subsuelo por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) sobre Foco 2 off-site 
6,40E-13 6,40E-13 1,80E-07 1,80E-07 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
vapores procedentes del subsuelo por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) sobre Foco 3 off-site 
4,40E-13 4,40E-13 1,20E-07 1,20E-07 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
vapores procedentes del subsuelo por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) sobre Foco 4 off-site 
2,30E-12 2,30E-12 6,30E-07 6,30E-07 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
vapores procedentes del subsuelo por receptor tipo residencial 

off-site 
2,10E-11 2,10E-11 1,90E-07 1,90E-07 

Ruta de exposición directa al suelo por contacto dérmico, 
ingesta accidental e inhalación por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) on-site 
3,30E-08 3,30E-08 6,40E-02 6,40E-02 

FOCO 2 PRESENCIA DE TALIO EN SUELO 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas y/o gases procedentes del suelo por receptor tipo 

trabajadores construcción (Def.Usuario) on-site 
0,00E+00 0,00E+00 7,20E-08 7,20E-08 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas y/o gases procedentes del suelo por receptor tipo 

trabajadores construcción sobre Foco 1 (Def.Usuario) off-site 
0,00E+00 0,00E+00 4,40E-08 4,40E-08 
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VIA DE EXPOSICIÓN 

CANCERÍGENOS NO CANCERÍGENOS 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas y/o vapores procedentes del suelo por receptor tipo 

trabajadores construcción (Def.Usuario) sobre Foco 3 off-site 
0,00E+00 0,00E+00 1,00E-08 1,00E-08 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas y/o vapores procedentes del suelo por receptor tipo 

trabajadores construcción (Def.Usuario) sobre Foco 4 on-site 
0,00E+00 0,00E+00 7,20E-08 7,20E-08 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas y/o vapores procedentes del suelo por receptor tipo 

residencial off-site 
0,00E+00 0,00E+00 1,40E-07 1,40E-07 

Ruta de exposición directa al suelo por contacto dérmico, 
ingesta accidental e inhalación por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) on-site 
0,00E+00 0,00E+00 1,60E-01 1,60E-01 

FOCO 3 PRESENCIA DE AS y otros METALES EN SUELO Y AGUA 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas procedentes del suelo y agua subterránea por receptor 

tipo trabajadores construcción (Def.Usuario) on-site 
2,90E-12 5,10E-12 4,20E-06 8,50E-06 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas procedentes del suelo y agua subterránea por receptor 

tipo trabajadores construcción sobre Foco 1 (Def.Usuario) 
off-site 

1,10E-12 1,90E-12 1,50E-06 3,10E-06 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas procedentes del suelo y agua subterránea por receptor 

tipo trabajadores construcción (Def.Usuario) sobre Foco 2 
off-site 

3,70E-13 6,60E-13 5,40E-07 1,10E-06 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas procedentes del suelo y agua subterránea por receptor 

tipo trabajadores construcción (Def.Usuario) sobre Foco 4 
off-site 

8,30E-13 1,50E-12 1,20E-06 2,40E-06 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
partículas procedentes del suelo y agua subterránea por receptor 

tipo residencial off-site 
1,50E-11 2,60E-11 7,10E-07 1,40E-06 

Ruta de exposición directa al suelo por contacto dérmico, 
ingesta accidental e inhalación por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) on-site 
3,40E-07 4,40E-07 5,90E-01 1,00E+00 

Ruta de exposición al agua subterránea por ingesta y/o contacto 
dérmico por receptor residencial off-site 

8,20E-06 8,20E-06 6,90E-02 9,00E-02 

Ruta de exposición al agua superficial (descarga desde aguas 
subterráneas) por contacto dérmico durante el baño por receptor 

residencial 
1,80E-10 1,80E-10 2,30E-06 2,50E-06 

FOCO4 TPH y PAH en suelo 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
gases procedentes del suelo por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) on-site 
8,00E-11 1,90E-10 2,10E-03 2,30E-03 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
gases procedentes del suelo por receptor tipo trabajadores 

construcción sobre Foco 1 (Def.Usuario) off-site 
8,00E-11 1,90E-10 2,10E-03 2,30E-03 
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VIA DE EXPOSICIÓN 

CANCERÍGENOS NO CANCERÍGENOS 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
gases procedentes del suelo por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) sobre Foco 2 on-site 
8,00E-11 1,90E-10 2,10E-03 2,30E-03 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
gases procedentes del suelo por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) sobre Foco 3 off-site 
8,00E-11 1,90E-10 2,10E-03 2,30E-03 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de 
gases procedentes del suelo por receptor tipo residencial off-

site 
4,70E-09 1,10E-08 4,00E-03 4,40E-03 

Ruta de exposición directa al suelo por contacto dérmico, 
ingesta accidental e inhalación por receptor tipo trabajadores 

construcción (Def.Usuario) on-site 
9,40E-08 1,50E-07 1,00E-01 1,10E-01 

RIESGO GLOBAL TOTAL TRABAJADORES CONSTRUCCIÓN 
(Def.Usuario) (Exp. aire exterior + suelo) 

3,40E-07 4,40E-07 5,92E-01 1,00E+00 

RIESGO GLOBAL TOTAL RESIDENTES (Exp. aire exterior + 
agua subterránea + agua superficial) 

8,20E-06 8,21E-06 7,30E-02 9,44E-02 

 

De acuerdo con el RD 9/2005, para sustancias cancerígenas, el límite de riesgo 
aceptable está establecido en un RC = 10-5, es decir, se asume que una situación de 
riesgo aceptable es aquella en la que la frecuencia esperada de aparición de cáncer 
en la población expuesta no excede en uno por cada 100.000 casos. En este caso, no 
se ha superado dicho criterio ni para receptores tipo trabajadores de la 
construcción ni residencial (8,21E-6<<1E-5) por lo que el riesgo por sustancias 
cancerígenas para salud humana es admisible. 

Para sustancias con efectos sistémicos tóxicos (no cancerígenos), se considera que el 
límite de riesgo aceptable debe ser IR<1, ya que los valores iguales o superiores 
implican que se puedan producir efectos perjudiciales crónicos sobre la salud de la 
población expuesta. En este caso se supera dicho valor ni para receptores tipo 
trabajadores de la construcción (1E+0=1E0), por lo que existe un riesgo 
inadmisible para la salud humana. 

Se ha dado el caso que el nivel de riesgo al que se ven expuesto los trabajadores de 
la construcción por la exposición a la componente tóxica de todos los compuestos de 
interés de los 4 focos de contaminación es igual al valor de referencia legal (1E0 = 1), 
considerando la normativa en este caso que supone un riesgo inadmisible. No 
obstante, no se puede pasar por alto que los cálculos realizados son conservadores, 
que adquieren una perspectiva de las peores condiciones posibles y se magnifican 
variables como considerar el máximo de las concentraciones halladas de los 
compuestos de interés para el total del volumen de los focos. Así mismo y en estrecha 
relación con el valor no admisible obtenido, el modelo conceptual considera como 
completa la exposición directa al suelo por contacto dérmico, ingesta accidental e 
inhalación. Esta suposición considera que los trabajadores de la construcción no 
están equipados y usan los equipos de protección individual obligatorio para 
trabajos con productos tóxicos, es decir, trajes químicos, botas y mascarillas, lo 
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cual no representa la realidad de los trabajos de la construcción, estableciendo estos 
medios como obligatorios. 

De esta forma, teniendo en cuenta los equipos de protección individual obligatorios, se 
puede considerar esta ruta de exposición directa prácticamente incompleta. 

Además, el modelo conceptual considera que se va a excavar hasta la cota donde se 
encuentra la profundidad del foco y que no existe ninguna capa no contaminada entre 
el receptor y el foco. Lo cual tampoco representa la realidad atendiendo a lo 
proyectado para el plan parcial, en el cual no se excavan los focos sino que se 
realizan rellenos. 

En el caso de los receptores tipo residencial tanto los niveles globales de riesgo por la 
componente cancerígena como tóxica son admisible. 

El mayor valor del índice de riesgo para sustancias tóxicas es 1E0 para los receptores 
tipo trabajadores de la construcción por la exposición directa al suelo situados en el 
foco 3, en la fase de obras y 9E-2 para los receptores tipo residencial por exposición al 
agua subterránea por contacto dérmico e ingesta accidental, en la fase de 
funcionamiento. 

Para el riesgo cancerígeno, el mayor índice de riesgo es 8,2E-6 para los receptores tipo 
residencial por la exposición al agua subterránea por contacto dérmico e ingesta de 
contaminantes procedentes del foco 3, en las fases de obras y de funcionamiento. 

El Talio no tiene carácter cancerígeno por alguna de las vías de exposición, pero si 
efectos tóxicos por ingesta accidental, contacto dérmico y se ha establecido su efecto 
tóxico por inhalación en función de las dosis de referencia oral. 

Se destaca que el Talio, el Arsénico y los demás metales considerados no se pueden 
volatilizar a los espacios interiores por lo que no pueden ser inhalados, por lo que la 
aplicación RBCA muestra un resultado como No Calculado (NC). 

 

Tabla 1.22. Línea base de riesgo por tipo de receptores para situación futuro inminente (Fase de 
funcionamiento) 

VIA DE EXPOSICIÓN 

CANCERÍGENOS NO CANCERÍGENOS 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

FOCO 1 PRESENCIA PCBs SUELO 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del subsuelo por receptor tipo usuarios de instalaciones deportivas 

(Def.Usuario) on-site 
4,20E-12 4,20E-12 3,80E-08 3,80E-08 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del subsuelo por receptor tipo usuarios de las zonas verdes sobre 

Foco 2 (Def.Usuario) off-site 
3,70E-12 3,70E-12 3,40E-08 3,40E-08 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del subsuelo por receptor tipo residencial sobre Foco 4 off-site 

1,30E-10 1,30E-10 1,20E-06 1,20E-06 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del subsuelo por receptor tipo residencial sobre Foco 3 off-site 

2,50E-11 2,50E-11 2,30E-07 2,30E-07 
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VIA DE EXPOSICIÓN 

CANCERÍGENOS NO CANCERÍGENOS 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

FOCO 2 PRESENCIA DE TALIO EN SUELO 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas y/o 
vapores procedentes del suelo por receptor tipo usuarios de las zonas verdes 

(Def.Usuario) on-site 
0,00E+00 0,00E+00 1,40E-08 1,40E-08 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas y/o 
vapores procedentes del suelo por receptor tipo usuarios de las instalaciones 

deportivas sobre Foco 1 (Def.Usuario) off-site 
0,00E+00 0,00E+00 2,40E-09 2,40E-09 

Ruta de exposición indirecta al aire interior por inhalación de partículas 
procedentes del suelo por receptor tipo residencial on-site 

0,00E+00 0,00E+00 0,00E+00 0,00E+00 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas y/o 
vapores procedentes del suelo por receptor tipo residencial sobre Foco 4 on-site 

0,00E+00 0,00E+00 1,40E-07 1,40E-07 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas y/o 
vapores procedentes del suelo por receptor tipo residencial sobre Foco 3 off-site 

0,00E+00 0,00E+00 2,00E-08 2,00E-08 

Ruta de exposición directa al suelo por contacto dérmico, ingesta accidental e 
inhalación por receptor tipo usuarios de las zonas verdes on-site 

0,00E+00 0,00E+00 2,40E-02 2,40E-02 

FOCO 3 PRESENCIA DE AS y otros METALES EN SUELO Y AGUA 

Ruta de exposición indirecta al aire interior por inhalación de partículas 
procedentes del subsuelo por receptor tipo residencial on-site 

0,00E+00 0,00E+00 0,00E+00 0,00E+00 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas 
procedentes del suelo por receptor tipo residencial on-site 

1,70E-10 3,00E-10 8,10E-06 1,60E-05 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas 
procedentes del suelo por receptor tipo usuarios de las instalaciones deportivas 

sobre Foco 1 (Def.Usuario) off-site 
2,00E-12 3,50E-12 9,50E-08 1,90E-07 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas 
procedentes del suelo por receptor tipo residencial sobre pto captación agua off-

site 
1,00E-11 1,90E-11 5,00E-07 1,00E-06 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas 
procedentes del suelo por receptor tipo usuarios de las zonas verdes sobre Foco 

2 (Def.Usuario) off-site 
2,20E-12 3,80E-12 1,00E-07 2,10E-07 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de partículas 
procedentes del suelo por receptor tipo residencial sobre Foco 4 off-site 

4,90E-11 8,60E-11 2,30E-06 4,80E-06 

Ruta de exposición al agua subterránea por ingesta y/o contacto dérmico por 
receptor residencial off-site 

8,20E-06 8,20E-06 6,90E-02 9,00E-02 
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VIA DE EXPOSICIÓN 

CANCERÍGENOS NO CANCERÍGENOS 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

VALOR 
MÁXIMO 

VALOR 
ACUMULADO 

Ruta de exposición al agua superficial (descarga desde aguas subterráneas) por 
contacto dérmico durante el baño por receptor residencial 

5,30E-13 5,30E-13 6,80E-09 7,30E-09 

FOCO4 TPH y PAH en suelo 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del suelo por receptor tipo residencial on-site 

4,70E-09 1,10E-08 4,00E-03 4,40E-03 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del suelo por receptor tipo deportistas sobre Foco 1 (Def.Usuario) 

off-site 
1,50E-10 3,50E-10 1,30E-04 1,40E-04 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del suelo por receptor tipo usuarios de las zonas verdes sobre Foco 

2 (Def.Usuario) on-site 
4,70E-10 1,10E-09 4,00E-04 4,40E-04 

Ruta de exposición indirecta al aire exterior por inhalación de vapores 
procedentes del suelo por receptor tipo residencial sobre Foco 3 off-site 

1,40E-09 3,30E-09 1,20E-03 1,30E-03 

Ruta de exposición indirecta al aire interior por inhalación de gases procedentes 
del suelo por receptor tipo residencial on-site 

1,50E-08 2,80E-08 2,70E-04 5,00E-04 

Ruta de exposición directa al suelo por contacto dérmico, ingesta accidental e 
inhalación por receptor tipo usuario zona verde (Def.Usuario) on-site 

1,20E-06 1,90E-06 4,50E-02 4,80E-02 

RIESGO GLOBAL TOTAL USUARIOS INSTALACIONES DEPORTIVAS (Exp. 
aire exterior + suelo) 

1,56E-10 3,58E-10 1,30E-04 1,40E-04 

RIESGO GLOBAL TOTAL USUARIOS ZONAS VERDES (Exp. aire exterior + 
SUELO) 

1,20E-06 1,90E-06 6,94E-02 7,24E-02 

RIESGO GLOBAL TOTAL RESIDENTES (Exp. aire exterior+ aire interior + agua 
subterránea + agua superficial) 

8,20E-06 8,20E-06 6,90E-02 9,00E-02 

 

De acuerdo con el RD 9/2005, para sustancias cancerígenas, el límite de riesgo 
aceptable está establecido en un RC = 10-5, es decir, se asume que una situación de 
riesgo aceptable es aquella en la que la frecuencia esperada de aparición de cáncer 
en la población expuesta no excede en uno por cada 100.000 casos. En este caso, 
para la fase de funcionamiento no se ha superado dicho criterio ni para receptores 
tipo usuarios de las instalaciones deportivas, ni usuarios de las nonas verdes ni 
residencial (8,2E-6<1E-5) por lo que el riesgo por sustancias cancerígenas para salud 
humana es admisible. 

Para sustancias con efectos sistémicos tóxicos (no cancerígenos), se considera que el 
límite de riesgo aceptable debe ser IR<1, ya que los valores superiores implican que 
se puedan producir efectos crónicos sobre la salud de la población expuesta. En este 
caso, para la fase de funcionamiento no se supera dicho valor ni para receptores 
tipo usuarios de las instalaciones deportivas, ni usuarios de las zonas verdes ni 
residencial (9E-2<<1E0), por lo que existe un riesgo admisible para la salud 
humana. 
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Los valores de riesgos a los que se ven expuesto los receptores tipo residencial, tanto 
para la componente cancerígena como tóxica, son mayores que los niveles a los que 
se ven expuesto los receptores tipo usuarios de las instalaciones deportivas y zonas 
verdes y ello debido, especialmente, a la mayor frecuencia de exposición de los 
primeros. 

En el Anexo 16 se adjuntan los resultados obtenidos de los cálculos realizados para la 
evaluación del riesgo.  

 

1.6 Cálculo de valores objetivo 

Un Análisis Cuantitativo de Riesgo (ACR) busca evaluar las condiciones específicas 
del emplazamiento de estudio. Por ello, con la realización de este ACR se pretende 
conocer los valores objetivos específicos que tener en cuenta en las actuaciones de 
recuperación del suelo, teniendo en cuenta los receptores realmente afectados, las 
vías de exposición que sean completas y todas aquellas particularidades del modelo 
conceptual del emplazamiento.  

En este caso, debido a que las concentraciones de los compuestos de interés en su 
componente cancerígeno no suponen un riesgo inaceptable para la salud humana 
para ninguno de los tipos de receptores y que el máximo valor de riesgo por la 
componente tóxica al que se ve expuesto cualquiera de los tipos de receptores (en 
este caso los receptores trabajadores de la construcción en la fase de obras), es igual 
al valor legal de referencia para riesgo inadmisible, los valores objetivos son aquellos 
inmediatamente por debajo a las concentraciones (principalmente concentración del 
Arsénico). Y todo ello, atendiendo a que la metodología de cálculo de los valores 
objetivos (llevada a cabo por la aplicación RBCA) es la de realizar el cálculo inverso al 
realizado para hallar las líneas bases de riesgo, igualando los niveles de riesgo 
globales a los máximos admisibles. 

Considerando que los análisis cuantitativos de riesgos, entre otras funciones, son un 
recurso o herramienta que apoya la toma de decisiones y la gestión de los sitios 
contaminados bajo la premisa de acciones correctiva en función de los riesgos, se ha 
tenido a bien calcular los valores objetivos para uno de los modelos conceptuales 
estudiados en el análisis de incertidumbres, como se podrá comprobar en el apartado 
siguiente. 

Se trata del escenario en el que se considera como completa la inhalación de 
gases en espacio interior para el foco 1, la afección de las aguas subterráneas 
por parte de los compuestos de interés del foco 4 y considerándose como activa 
la lixiviación tanto en el foco 3 como en el foco 4. En este caso, como se verá en el 
análisis de incertidumbres, los niveles de riesgo global a los que se ven expuesto los 
receptores tipo residencial son inadmisibles tanto en su componente tóxica como 
cancerígena (valores de 3E+0 y 5E-5, respectivamente). 

Se ha realizado un cálculo inverso, fijando como resultado de nivel de riesgos los 
límites establecidos por la normativa de aplicación y se han calculado las 
concentraciones que disminuyen los riesgos globales hasta alcanzar dichos límites. 
Los cálculos se han centrado en el foco 3, cuyas concentraciones de Arsénico y Plomo 
provocan que los niveles de riesgo no sean admisibles. 

Los resultados alcanzados son los siguientes: 
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ü Manteniendo la concentración de Arsénico en el agua subterránea en 16 
µg/l: Aplicando un Coeficiente de Reducción de Compuesto (CRF) para el 
Arsénico en el suelo de 4 veces, es decir, bajando la concentración en el 
suelo de los actuales 8,6 mg/kg hasta los 2,2 mg As/kg y aplicando un 
CRF para el Plomo de 15 veces, es decir, pasando de los actuales 330 
mg/kg a 22 mg Pb/kg. Entonces los riesgos se hacen admisibles para los 
receptores tipo residencial tanto en su componente tóxica como 
cancerígena (9,5E-6 y 4,6E-1, respectivamente). 

ü Bajando la concentración de Arsénico en el agua subterránea de 16 µg/l a 
10 µg/l (valor umbral establecido por la CH Guadalquivir), es decir, 
aplicando un CRF de 1,6 veces y aplicando un CRF para el Arsénico en el 
suelo de 3,6 veces, es decir, bajando la concentración en el suelo de los 
actuales 8,6 mg/kg hasta los 2,4 mg As/kg y aplicando un CRF para el 
Plomo de 15 veces, es decir, pasando de los actuales 330 mg/kg a 22 
mg/kg. Entonces los riesgos se hacen admisibles para los receptores tipo 
residencial tanto en su componente tóxica como cancerígena (9,7E-6 y 
4,6E-1, respectivamente). 

Los resultados de los cálculos de los valores objetivos se adjuntan en el Anexo 16.5 
del presente informe. 

 

1.7 ANÁLISIS DE INCERTIDUMBRES 

Un análisis de riesgos es un estudio complejo en el que intervienen múltiples variables 
y que, por tanto, lleva asociadas múltiples fuentes de incertidumbre. Identificar y 
valorar estos factores es muy importante para conseguir una correcta interpretación 
del análisis de riesgos. 

 

1.7.1 Análisis cualitativo de incertidumbres 

1.7.1.1 Incertidumbres asociadas al modelo conceptual 

Una primera incertidumbre surge de la definición y precisión con la que el modelo 
conceptual del emplazamiento representa el sistema real. 

La información que el modelo conceptual debe aportar al modelo de simulación es 
toda la referente a la geometría del foco de afección, las características físicas del 
medio, los procesos de transporte, mecanismos de movilización y equilibrios que se 
establecen entre los diferentes medios y los potenciales receptores que pueden verse 
expuestos a la afección existente. 

El enfoque general del presente ACR se ha guiado por un criterio altamente 
conservador, orientado a descartar la existencia de un riesgo potencial inaceptable. 
Bajo esta perspectiva, se han asumido ciertos supuestos y/o condiciones de 
evaluación que pueden considerarse las más desfavorables dentro del conjunto de 
aproximaciones razonadas a la definición del modelo conceptual del emplazamiento.  

Respecto a la fiabilidad de la información utilizada sobre usos actuales del suelo y 
otros medios de contacto, la incertidumbre se considera baja debido a que las 
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instalaciones tienen un uso previsto en el futuro inminente (fase de obras e 
implementación del plan parcial). 

 

1.7.1.2 Incertidumbres derivadas de la caracterización del 
emplazamiento 

El modelo conceptual ha considerado el conjunto de sustancias contaminantes 
halladas en el emplazamiento durante la investigación exploratoria. 

En relación con la definición de la intensidad de la afección, se ha considerado la 
concentración máxima hallada en los puntos de muestreo y se asigna dicha 
concentración a todo el volumen del foco, por lo que se el nivel de afección está 
sobrevalorado también por esta variable.  

Las características litológicas del medio constituyen un parámetro clave en la vía de 
migración de los contaminantes. Se ha considerado una porosidad y permeabilidad del 
suelo por encima de los valores reales del tipo del suelo del emplazamiento. 

Se ha considerado la textura desfavorable para la volatilización de los contaminantes, 
lo que se traduce a unas condiciones de permeabilidad y flujo de vapores más 
desfavorables, por lo que se considera una fuente media de incertidumbre. 

Del mismo modo, la materia orgánica se considera otro de los parámetros 
fundamentales del suelo que intervienen en el proceso de retención de contaminantes 
en el suelo y estrechamente relacionado con el tipo de textura del suelo. 

La incertidumbre asociada a la delimitación del área de afección se estima moderada, 
considerando que los resultados de la campaña de muestreo de suelo no han 
permitido una delimitación de la afección en el plano horizontal para los compuestos 
analizados. No obstante, se realiza un estudio de sensibilidad en el nivel de riesgo en 
función de esta variable. 

1.7.1.3 Incertidumbres sobre los efectos de los contaminantes 

El desconocimiento general de todos los efectos que pueden producir sobre la salud 
humana los hidrocarburos y otros contaminantes genera una incertidumbre inherente a 
cualquier intento de cuantificar el riesgo para la salud de una población expuesta, por 
lo que tiene un carácter genérico y aplicable a todos los casos. 

Asumiendo la limitación anterior, una forma de acotar este tipo de incertidumbres es 
adoptar la información toxicológica más fiable posible, acudiendo a fuentes de 
reconocido prestigio. 

Una buena práctica adicional es considerar para cada sustancia relevante únicamente 
aquellos efectos y vías de exposición que se encuentran suficientemente 
demostrados, dejando fuera de la cuantificación los efectos sobre los que se 
mantienen dudas o existe una experimentación limitada.  

Los datos toxicológicos empleados no proceden de trabajos de experimentación 
limitados. Las fuentes de información toxicológica mencionadas en el capítulo 1.3.2., 
son las más fiables y reconocidas a nivel mundial, y son revisadas continuamente. Por 
lo tanto, se valora con una incertidumbre baja el uso de datos toxicológicos 
procedentes de dichas fuentes. 
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1.7.1.4 Incertidumbres relativas al análisis de la exposición 

La selección de la concentración de un contaminante en un medio de contacto y punto 
de exposición en un determinado escenario de análisis constituye una tarea que 
conlleva diversas incertidumbres. 

Si para ello se utilizan concentraciones determinadas mediante muestreo y análisis, 
una primera cuestión es hasta qué punto éstas son representativas de las que se van 
a dar a lo largo del periodo de exposición considerado, especialmente si se están 
analizando exposiciones de larga duración. 

Para los receptores “on-site” la incertidumbre asociada a la exposición de este 
receptor se considera baja, debido a las asunciones altamente conservadoras que se 
plantean, en aras de garantizar un máximo grado de protección sobre la salud de las 
personas, dado que no se ha tenido en cuenta la temporalidad de los trabajos y, 
respecto al tiempo de exposición, se han establecido valores de jornada completa. En 
la fase de funcionamiento se ha establecido un valor también elevado, considerándose 
que un mismo individuo (receptor) pasa 2 horas al día durante 5 días a la semana y 
durante toda su vida sobre el foco. No obstante, se ha realizado un análisis de 
sensibilidad del nivel de riesgo en función de esta variable. 

Así mismo, para la evaluación de los receptores “off-site” la asignación de un tiempo 
de permanencia diario en espacios abiertos, se presume también altamente 
conservadora.  

Por otra parte, en el presente modelo de estudio se ha asumido que las 
concentraciones actuales determinadas, van a permanecer constantes a lo largo del 
tiempo. Sin embargo, lo más probable es que las concentraciones disminuyan en el 
tiempo, por lo que se produce una sobrevaloración de los niveles de riesgo.  

Esto se debe a que se desconocen las tasas de degradación físico-química y de 
biodegradación, por lo que se puede asumir que la incertidumbre aportada al modelo 
de análisis es alta. 

En la Tabla 1.23. se resume el escenario de incertidumbres planteado, junto con otras 
posibles fuentes de incertidumbre a considerar a lo largo del proceso del análisis de 
riesgos para la salud humana. 

 

Tabla 1.23. Resumen del análisis cualitativo de incertidumbres 

ETAPA DEL 
MODELO 

PROCESOS 
INVOLUCRADOS 

POSIBLES FUENTES DE 
INCERTIDUMBRE 

CONTRIBUCIÓN AL RESULTADO 
DEL ANÁLISIS 

Definición de los 
medios 

afectados 

Programas de 
muestreo 

Errores en la toma de muestra 
(identificación, contaminación 

cruzada), proceso de 
mantenimiento y transporte, 

grado de representatividad de 
la muestra 

Protocolos estandarizados de muestreo 
y la formación adecuada y periódica del 

personal técnico permiten limitar la 
contribución. A pesar de ello el método 

de muestreo de suelo no es el más 
exacto. 

Nivel estimado – medio/bajo 

Análisis del 
laboratorio 

Errores en el protocolo de 
análisis 

El empleo de laboratorios acreditados 
por la norma UNE EN ISO/IEC 17025 

(donde las incertidumbres asociadas al 
método analítico se encuentran 

perfectamente definidas). 

Nivel estimado – bajo 
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ETAPA DEL 
MODELO 

PROCESOS 
INVOLUCRADOS 

POSIBLES FUENTES DE 
INCERTIDUMBRE 

CONTRIBUCIÓN AL RESULTADO 
DEL ANÁLISIS 

Concentraciones 
representativas 

Definición de 
medios de 
afección y 

concentraciones 
del foco 

Criterio de concentraciones 
máximas 

En la superficie de afección, se toma 
para cada sustancia de interés el valor 

máximo de concentración de los 
diferentes puntos de muestreo. Criterio 
conservador que supone generalmente 

una sobrestimación del riesgo. 

En función del grado de variabilidad en 
los resultados analíticos se considera: 

Nivel estimado – medio/alto 

Modelos de 
Transporte 

Definición de 
modelos de 

transporte del 
programa RBCA 

Simplificaciones e hipótesis 
conservadoras (situaciones 

estacionarias, posición 
permanente del receptor en el 
punto de exposición, ausencia 

de procesos de pérdida de 
masa contaminante) 

En general, los modelos adoptan 
perspectivas conservadoras que 
generalmente conducen a una 

sobrestimación del riesgo. 

Nivel estimado – alto 

Factores de 
exposición 

Asignación de 
frecuencias de 

exposición y tipo 
de receptor 

Tasas y frecuencias de 
exposición estándar según tipo 

de receptor 

En general, las frecuencias y tasas de 
exposición estándar según el tipo de 

receptor adoptan perspectivas 
conservadoras. Pueden conducir a una 
sobrestimación del riesgo, en función 

del grado de representativas respecto al 
patrón real de exposición. 

Nivel estimado – bajo 

 

1.7.2 Análisis cuantitativo/comparativo de incertidumbres 

A continuación, se evalúa de forma cuantitativa para cada uno de los escenarios de 
riesgo planteados, una selección de los parámetros con una contribución significativa 
en la incertidumbre global del análisis. 

1.7.2.1 Incertidumbres asociadas a la definición de la superficie de los 
focos 

El cálculo de las áreas de suelo y/o agua afectadas se ha realizado teniendo en cuenta 
el valor de las concentraciones de los contaminantes en las muestras tomadas en los 
puntos de muestreo y modelizándolo con la aplicación SURFER (salvo en el caso del 
foco 2 que se ha igualado a la superficie de la componente (zona de vacie) reflejada 
en el plano de implantación de la actividad de la almazara que ocupó antiguamente el 
emplazamiento). El número de mediciones de concentraciones, el numero de puntos 
de muestreo y las distancias existentes entre los mismos, son variables que definen la 
precisión del área establecida para cada foco de contaminación. A continuación, se 
presenta un estudio de sensibilidad del nivel global de riesgo para cada uno de los 
tipos de receptores en función de distintos valores de superficie de los focos y para la 
fase de obras. 

A priori, serán los receptores situados off-site (respecto al foco) los que tendrán mayor 
sensibilidad a la variación del tamaño del foco, pues una mayor área del foco 
conllevará una menor distancia entre éste y el receptor, manteniendo la posición el 
receptor constante, y por lo tanto un mayor nivel de riesgo. 
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Para el análisis se ha considerado una disminución de los focos en un 25%, así como 
un aumento también del 25% de su superficie, pudiéndose observar la variación del 
riesgo global. 

Gráfica 1.1. Análisis de sensibilidad cuantitativo para 
el área de los focos para compuestos tóxicos y 

receptores trabajadores de la construcción.

Gráfica 1.2. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
para el área de los focos para compuestos 

cancerígenos y receptores trabajadores de la 
construcción.

Gráfica 1.3. Análisis de sensibilidad cuantitativo para el 
área de los focos para compuestos tóxicos y 

receptores residencial.

Gráfica 1.4. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
para el área de los focos para compuestos 

cancerígenos y receptores residencial.

En las gráficas anteriores, se puede observar que, para los receptores tipo 
trabajadores de la construcción, el nivel de riesgo global no varía en función de la 
superficie de los focos. Y ello se debe a que el principal riesgo se genera por la 
exposición directa al suelo por inhalación, contacto dérmico e ingesta, siendo este tipo 
de exposición independiente del tamaño del foco, desde su posición on-site. 

En el caso de los receptores tipo residencial, tampoco se observa una variación en el 
nivel de riesgo global al que se ven expuesto, pues los residentes considerados en los 
cálculos se sitúan a 3,42 m, es decir, prácticamente sobre dos de los focos (2 y 4) y el 
otro en las proximidades del punto de captación de agua subterránea a una distancia 
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de 179,03 m, distancia sobre la cual un acercamiento del foco por una variación de la 
superficie del mismo, no tiene un efecto significativo. 

1.7.2.2 Incertidumbres asociadas a la definición de la profundidad y 
espesor de los focos y la consideración de la ruta de exposición 
directa al suelo como completa o incompleta 

La profundidad de techo de la contaminación se ha establecido en función de la 
profundidad de las muestras en las que se obtuvieron concentraciones por encima de 
los NGR de los contaminantes o iguales o superiores a una décima parte del mismo y 
del espesor del estrato de suelo en el que se han hallado dichas concentraciones. 

La capa o espesor de suelo que se halle entre el foco y la superficie es muy 
determinante en los procesos de volatilización y movilidad de los contaminantes desde 
el suelo y agua hasta el aire ambiente, por lo que se ha estudiado su variación sobre el 
nivel de riesgo global al que se ven expuesto los receptores. El estudio se ha centrado 
en la fase de funcionamiento y para el foco 1, que es el único foco que no presenta 
contaminación superficial. Así se ha considerado contaminación superficial para el 
foco 1 y la ruta de exposición directa al suelo por parte de los usuarios de las 
instalaciones deportivas y la exposición directa al suelo por parte de receptores 
residenciales sobre el foco 3. 

Gráfica 1.5. Análisis de sensibilidad cuantitativo para la 
profundidad y el espesor de los focos y exposición directa 
al suelo para compuestos tóxicos y receptor tipo usuarios 

zonas deportivas en fase de funcionamiento. 

Gráfica 1.6. Análisis de sensibilidad cuantitativo para la 
profundidad y el espesor de los focos y exposición 
directa al suelo para compuestos cancerígenos y 

receptor tipo usuarios zonas deportivas en fase de 
funcionamiento. 
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Gráfica 1.7. Análisis de sensibilidad cuantitativo para la 
profundidad y el espesor de los focos y ruta de exposición 

al suelo para compuestos tóxicos y receptor tipo 
residencial en la fase de funcionamiento.

Gráfica 1.8. Análisis de sensibilidad cuantitativo para la 
profundidad y el espesor de los focos y exposición directa 

al suelo para compuestos cancerígenos y receptor tipo 
residencial en la fase de funcionamiento.

Se puede observar que para los receptores tipo usuarios de las instalaciones 
deportivas al considerarse la contaminación por PCBs superficie y como completa la 
ruta de exposición directa al suelo, los niveles de riesgo globales a los que se ven 
expuestos por las componentes tóxicas y cancerígenas se incrementan ligeramente, 
quedando en todos los casos por debajo de los límites de admisibilidad. 

1.7.2.3 Incertidumbres asociadas a la consideración como completas o 
incompletas de las rutas de exposición por inhalación de gases en 
espacios cerrados, contacto dérmico o ingesta de aguas 
subterráneas y la consideración de lixiviación desde el suelo al 
agua subterránea suponiendo que la fuente secundaria (suelo) se 
mantiene activa 

Los resultados obtenidos en las dos campañas de investigación realizadas han 
arrojado valores conformes de las concentraciones de contaminantes en las aguas 
subterráneas, salvo en el caso del Arsénico (Foco 3). En este último caso, en el 
modelo conceptual, se ha considerado la fuente secundaria (suelo) como no activa, 
atendiendo a que las concentraciones de Arsénico en el suelo son conforme y que, a 
pesar de haberse hallado concentraciones de Arsénico por encima del límite de 
cuantificación de la técnica de determinación usada por el laboratorio y, en algunos 
casos, concentraciones por iguales o superiores a la décima parte del NGR (siendo 
concentraciones conformes). Sin embargo, solo se ha hallado en un punto (P8/S8) 
concentraciones de Arsénico por encima del límite de cuantificación en agua, por lo 
tanto, es probable que la capacidad de retención intrínseca del suelo haya provocado 
que el suelo no esté lixiviando hasta las aguas subterráneas. De no ser así, lo más 
probable es que se hubieran hallado concentraciones de Arsénico en agua por encima 
del límite de cuantificación en aquellos otros puntos que también se ha hallado 
Arsénico en el suelo. 
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También se aclara qué, solo tiene alguna significación la consideración como completa 
de la ruta de exposición al aire interior en espacios cerrados para la inhalación de 
gases y no para la inhalación de partículas de metales o similares, atendiendo a la 
imposibilidad de volatilización de los metales (en sus formas inorgánicas) a través del 
suelo y la penetración (atravesando a través de grietas y fisuras) a los espacios 
interiores. 

No obstante, y desde una postura conservadora, se han considerado como completas 
la ruta de exposición aire interior en espacios cerrados en el foco 1 (PCBs) y la ruta de 
exposición al agua subterránea por contacto dérmico o ingesta para el foco 3 (As) 
(también se ha considerado en el modelo conceptual inicial) y el foco 4 (Hidrocarburos) 
y además la consideración de la lixiviación activa desde el suelo al agua subterránea 
también en los focos 3 y 4. Y todo ello en el escenario futuro de funcionamiento, 
aplicación del plan parcial. 

Gráfica 1.9. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
consideración rutas exposición in/completas para 

compuestos tóxicos y usuarios de zonas deportivas fase 
de funcionamiento. 

Gráfica 1.10. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
consideración rutas exposición in/completas para 

compuestos cancerígenos y usuarios zonas deportivas 
fase de funcionamiento. 
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Gráfica 1.11. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
consideración rutas exposición in/completas para 

compuestos tóxicos y usuarios zonas verdes fase de 
funcionamiento. 

Gráfica 1.12. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
consideración rutas exposición in/completas para 

compuestos cancerígenos y usuarios zonas verdes fase 
de funcionamiento. 

Gráfica 1.13. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
consideración rutas exposición in/completas para 

compuestos tóxicos y usuarios residenciales fase de 
funcionamiento.

Gráfica 1.14. Análisis de sensibilidad cuantitativo 
consideración rutas exposición in/completas para 

compuestos cancerígenos y usuarios residenciales fase de 
funcionamiento.

Se puede observar que solo para los receptores tipo residencial ha habido un cambio 
en los niveles de riesgo global a los que se ven expuesto pasando a niveles No 
admisibles tanto para la componente tóxica (3E+0>>1E+0), como cancerígena (5E-

5>1E-5). Lo que muestra, principalmente, la sensibilidad de los residentes a los niveles 
de riesgos por la exposición a las aguas subterránea y esta a la consideración de la 
lixiviación activa desde el suelo 
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1.7.2.4 Incertidumbres asociadas a la definición de las distancias entre 
los focos y los receptores 

En este caso se ha analizado la variación de los niveles del riesgo global al que están 
expuesto los receptores tipo trabajadores de la construcción y residencial en la fase de 
obras, en función de la distancia a los focos. 

Se ha considerado como significativa la distancia entre el foco 3 y el punto de 
captación de agua subterránea y punto de descarga en el agua superficial 
considerándose un ±25%. 

Gráfica 1.15. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la 
distancia de los puntos de agua respecto foco 3 para 

compuestos tóxicos sobre trabajadores construcción en la 
fase de obras. 

Gráfica 1.16. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la 
distancia de los puntos de agua respecto foco 3 para 

compuestos cancerígenos sobre trabajadores 
construcción en la fase de obras. 

Gráfica 1.17. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la 
distancia de los puntos de agua respecto foco 3 para 

compuestos tóxicos sobre residentes en la fase de obras.

Gráfica 1.18. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la distancia 
de los puntos de agua respecto foco 3 para compuestos 

cancerígenos sobre residentes en la fase de obras.

Es evidente que para los receptores tipo trabajadores de la construcción la variación 
de esta distancia no le influye, pues esta ruta no se considera completa para este tipo 
de receptor. 

Sin embargo, en el nivel de riesgo que se ven expuesto los receptores tipo residencial 
si tiene un efecto significativo, cambiando de signo la componente cancerígena, 
superándose el límite de admisibilidad (1,4E-5>1E-5). Y ello, especialmente por la 
exposición a la componente cancerígena del Arsénico y el Plomo a través del contacto 
dérmico e ingesta. Aclarando que esta situación se cumpliría para la premisa que el 

REGGENERAL

ENTRADA

04/12/2020 13:03

2020015500



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Fecha y Hora 04/12/2020 13:03:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003

Firmado por SELLO ELECTRONICO AYUNTAMIENTO DE MARTOS

Url de verificación https://plataforma.martos.es/verifirma/code/IV7G2QCYGF56QSPC6RWR6ZJAP4 Página 89/676

02/12/2020 Informe 20-038-EI-126 ACR-01 Página 89 de 94 

INFORME: 

20-038-EI-126 ACR-01 

punto de captación de agua se hallada en la dirección del flujo del agua subterránea y 
localizado aguas abajo del foco. 

1.7.2.5 Incertidumbres asociadas al establecimiento de la frecuencia de 
exposición 

En este caso se ha analizado la variación del riesgo al que están expuesto los 
receptores tipo usuarios de las instalaciones deportivas y zonas verdes en función de 
la frecuencia de exposición. En el modelo conceptual se ha establecido 2 horas de 
exposición diarias sobre el foco 1 durante 130 días/año y 4 h/día durante 210 días/año 
sobre el foco 2. Se ha estudiado cual sería la variación del riesgo global con un 
aumento y disminución de esta frecuencia de exposición. Esta variable se expresa en 
la aplicación RBCA en la unidad de días/año. Se han considerado como valores de 
contraste 1 h/d x 130 d/año (6 d/año) y 4h/d x 130 d/año (22d/año), para el foco 1 y 2 
h/d x 210 d/año (18 d/año) y 6h/d x 210 d/año (53 d/año), para el foco 2. 

Gráfica 1.19. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la 
frecuencia de exposición de los receptores Usuarios de 
las instalaciones deportivas para compuestos tóxicos 

en la fase de funcionamiento. 

Gráfica 1.20. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la 
frecuencia de exposición de los receptores Usuarios de las 
instalaciones deportivas para compuestos cancerígenos en 

la fase de funcionamiento. 

Gráfica 1.21. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la 
frecuencia de exposición de los receptores Usuarios de 
las zonas verdes para compuestos tóxicos en la fase de 

funcionamiento.

Gráfica 1.22. Análisis de sensibilidad cuantitativo de la 
frecuencia de exposición de los receptores Usuarios de las 
zonas verdes para compuestos cancerígenos en la fase de 

funcionamiento.
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El estudio de sensibilidad muestra que se producen ligeros cambios en los niveles 
globales de riesgo, en la componente cancerígenas para los usuarios de las 
instalaciones deportivas y en la componente tóxica para los usuarios de las zonas 
verdes, en ambos casos se mantienen muy por debajo de los límites de admisibilidad. 

1.7.2.6 Incertidumbres asociadas a la definición de las concentraciones 
representativas de los focos. 

Se ha estudiado la sensibilidad de los niveles globales de riesgo a los que se ven 
expuesto los receptores tipo trabajadores de la construcción y tipo residencial en 
función de una variación de ±25% en las concentraciones representativas del Arsénico 
en el foco 3 el Benzo (a) pireno en el foco 4. Todo ello en la fase de obras. 

Gráfica 1.22. Análisis de sensibilidad cuantitativo de las 
concentraciones de compuestos tóxicos en los niveles de 
riesgo de los receptores trabajadores construcción en la 

fase de obras.

Gráfica 1.23. Análisis de sensibilidad cuantitativo de las 
concentraciones de compuestos cancerígenos en los 

niveles de riesgo de los receptores trabajadores 
construcción en la fase de obras.

Gráfica 1.23. Análisis de sensibilidad cuantitativo de las 
concentraciones de compuestos tóxicos en los niveles de 
riesgo de los receptores residencial en la fase de obras.

Gráfica 1.24. Análisis de sensibilidad cuantitativo de las 
concentraciones de compuestos cancerígenos en los 

niveles de riesgo de los receptores residencial en la fase de 
obras.
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Para los trabajadores de la construcción no supone cambio alguno en los niveles 
riesgo globales a los que se ven expuesto. 

Sin embargo, los receptores tipo residencial si ven aumentado el nivel de riesgo al que 
se ven expuesto al aumentar dichas concentraciones, pasando a coincidir con el límite 
de admisibilidad para la componente cancerígena (1E-5). 

Como Anexo 17 se insertan las líneas bases utilizadas para el cálculo de 
incertidumbres. 

 

2 RESUMEN Y CONCLUSIONES 

A partir de la información facilitada por el cliente sobre el estado actual del suelo del 
emplazamiento y los resultados de las investigaciones realizadas, se ha realizado el 
presente Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR). 

El análisis de riesgos ha sido realizado mediante la elaboración de un modelo 
conceptual, desarrollado a partir de los datos obtenidos de la investigación 
exploratoria, y con la ayuda del software “RBCA Tool Kit for Chemical Releases”, 
Versión 2.6e, desarrollado por Groundwater Services, Inc., y basado en la metodología 
de la ASTM (American Society for Testing and Materials) definida en el documento 
ASTM PS-104- Standard Guide for Risk-Based Corrective Action. 

En líneas generales, el modelo conceptual ha adoptado hipótesis y aproximaciones 
conservadoras a falta de información detallada y específica sobre el comportamiento 
de las poblaciones expuestas en el emplazamiento de estudio o mediciones de campo 
de los niveles de inmisión, con el objeto de descartar la existencia de un riesgo 
potencial inaceptable. 

La inclusión en el modelo conceptual de situaciones o supuestos próximos a las 
condiciones más desfavorables posibles han pretendido aportar un mayor nivel de 
confianza en el cual los resultados y niveles de riesgo cuantificados no infravaloren el 
riesgo real existente para el conjunto de potenciales receptores que componen los 
escenarios de riesgos. 

Considerando los resultados globales, la evaluación de riesgos indica que las 
concentraciones de compuestos cancerígenos existentes en el emplazamiento 
conllevan un riesgo admisible para la salud humana, pero el riesgo por la exposición 
a la componente tóxica es igual al valor de referencia legal para los trabajadores de la 
construcción en la fase de funcionamiento, suponiendo un riesgo inadmisible para la 
salud humana. 

El modelo conceptual y por lo tanto los cálculos realizados suponen como completa la 
ruta de exposición directa al suelo por inhalación, contacto dérmico e ingesta 
accidental, lo que toma como premisas que los trabajadores no usarían los equipos 
de protección individual (botas, trajes y mascarillas químicas) adecuados para la 
exposición a productos químicos tóxicos, así como que se va a excavar directamente 
los focos de contaminación (especialmente el foco 3 que conlleva el máximo nivel 
de riesgo). Atendiendo a la documentación desarrollada por el promotor para la fase 
de obras, estas premisas no representan la realidad de la fase de obras y se ha 
considerado en el modelo conceptual desde la óptica de ponerse en el peor escenario 
posible, aunque el mismo no represente la realidad y sobre estime los riesgos. 
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El foco 3 (presencia de Arsénico y otros metales (Bario, Cobalto, Molibdeno, Níquel, 
Vanadio y Zinc) en el suelo y/o el agua subterránea) es el que genera mayores 
niveles de riesgo tanto en la fase de obras como de funcionamiento. 

Las concentraciones inmediatamente inferiores de los compuestos de interés 
significativos (en este caso el Arsénico por ser el que provoco un nivel de riesgo 
inadmisible) en el suelo y/o el agua subterránea constituyen los valores objetivos (8,6 
mg de As/kg de suelo, 330 mg Pb/g de suelo y 16 µg As/l), atendiendo a la propia 
definición de valor objetivo. 

No obstante, como apoyo a la toma de decisiones, se ha calculado los valores 
objetivos para un escenario supuesto en el que se considera completa la ruta de 
exposición por inhalación en espacio interior en el foco 1, la afección de las aguas 
subterráneas en el foco 4 y la activación de la lixiviación tanto en el foco 3 como foco 
4. Los valores objetivos calculados son: Para el caso de mantener constante la 
concentración de Arsénico en el agua subterránea (16 µg/l) valores de 2,2 mg As/kg 
de suelo y 22 mg Pb/kg de suelo. Para el caso de reducir la concentración e Arsénico 
en el agua hasta el valor umbral establecido por la CH Guadalquivir (10 µg/l), entonces 
valores objetivos de 2,4 mg As/kg de suelo y 22 mg Pb/kg de suelo. 

Se ha comprobado con el análisis de sensibilidad que modificaciones en las áreas 
de los focos (±25%), la profundidad y espesor de los focos y la frecuencia de 
exposición de los receptores tipo usuarios de las zonas deportivas o zonas verdes 
(±25%), no conlleva en ninguno de los casos que los niveles de riesgos globales 
a los que se ven sometidos los distintos receptores, cambien de admisibles a 
inadmisibles. 

Sin embargo, en el análisis de sensibilidad realizado para las variables: rutas 
consideradas como completas (exposición aire interior foco 1, lixiviación activa focos 3 
y 4 y aguas subterráneas afectadas en el foco 4), distancias entre los receptores y los 
focos 3 y 4 (±25%) y concentraciones de los focos 3 y 4 (±25%), si han supuesto un 
cambio de signo, pasando de admisible a inadmisible en los siguientes casos:  

- Para los receptores tipo residencial y fase de funcionamiento tanto para la 
componente cancerígena como tóxica de los compuestos de interés, por la 
consideración de la activación de la lixiviación en la ruta de exposición al agua 
subterránea por contacto dérmico e ingesta, principalmente por la exposición al 
Arsénico y al Plomo, en la componente cancerígena y exposición al Plomo, 
en la componente tóxica. 

- Considerando un 25% menor la distancia entre los receptores tipo residencial 
que se ven expuesto al agua subterránea respecto al foco 3, pasando a 
inadmisible el riesgo por exposición a la naturaleza cancerígena de los 
compuestos de interés presente en el citado foco, principalmente por la 
exposición al Arsénico y al Plomo. 

- Considerando que las concentraciones de los compuestos de interés en los 
focos 3 (Arsénico) y 4 (Benzo (a) pireno) son un 25% mayor, pasando el riesgo 
a inadmisible por la exposición a la componente cancerígena, especialmente 
por la exposición al Arsénico. 

En relación con los dos últimos párrafos, se debe aclarar que los niveles de riesgo a 
los que se ven expuesto los residentes por exposición al agua subterránea se 
obtendrían para una captación del agua en la misma dirección que la del flujo de agua 
subterránea y aguas abajo del foco, condiciones que no cumple el punto de captación 
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de agua que se ha estudiado, al situarse al este del emplazamiento y no al noroeste, 
siendo esta la dirección del flujo de agua subterránea (ver Anexo 3). Igualmente, no se 
localiza ningún punto de agua subterránea inventariado aguas debajo del foco 3 
(emplazamiento). Por lo tanto, se ha estudiado los niveles de riesgo para un hipotético 
caso en el que se cumplieran las premisas aquí expuestas. 

 

3 PROPUESTA DE ACTUACIÓN 

La evaluación de riesgos realizada en el emplazamiento ha determinado que existe 
una afección a las personas por la presencia de contaminantes en el suelo y/o agua 
subterránea y que el nivel de riesgo global está en el límite de la admisibilidad para la 
salud de las personas. 

Se plantean las siguientes propuestas de actuación: 

- No excavar en profundidad sobre la superficie de los focos de contaminación. 

- Comprobar que los trabajadores de la construcción usan de los equipos de 
protección individual adecuados para la exposición a agentes químicos tóxicos, 
siguiendo la normativa de prevención de riesgos laborales. 

- En la medida de lo posible, en la fase de obras ejecutar medidas o soluciones 
constructiva que contribuyan con el confinamiento de los focos. 

- Seguimiento y control de las concentraciones de los compuestos de interés en 
las aguas subterráneas, a través de los piezómetros instalados. 

 

4 EQUIPO COLABORADOR 

En la realización de los trabajos descritos en el presente informe han colaborado las 
siguientes personas: 

· José Eugenio Soba Aguilar - Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

 

Con todo lo expuesto queda finalizado el Informe 20-038-EI-126 ACR-01 
correspondiente al “ANÁLISIS CUANTITATIVO DE RIESGOS PARA LA SALUD 
HUMANA EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS NO CONFORMES OBTENIDOS 
TRAS LA CARACTERIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y AGUAS 
SUBTERRÁNEAS ASOCIADAS, EN LOS TERRENOS QUE OCUPÓ 
ANTIGUAMENTE UNA ALMAZARA, ACTUALMENTE PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
RUIPERSOL, S.L., EN EL T.M. DE MARTOS (JAÉN)”. 
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RBCA Tool Kit for Chemical Releases, Versión 2.6e

Resumen de parámetros ingresados 

Nombre del sitio:  FOCO1 PCBs Fase Obras Realizado por:  JES
Lugar:  Martos. Jaén Fecha:  4-nov-yy

  Parámetros de exposición Residencial Definido por

Niño* Adolescente Adulto Ajustado por edad** Adulto Construcción  el usuario

ATc Tiempo promedio para agentes cancerígenos (años)   78 78 78 NA 78 78 78

ATn Tiempo promedio para agentes no cancerígenos (años) 6 12 30 NA 25 1 1

BW Peso corporal (kg) 15 35 70 NA 70 70 70

ED Duración de la exposición (años) 6 12 30 NA 25 1 1

t Tiempo promedio para el flujo de vapor (años) 30 30 30 NA 30 30 30

EF Frecuencia de la exposición (días/año) 350 350 350 NA 250 180 180

EFD Frecuencia de exposición para la exposición dérmica (días/año) 350 350 350 NA 250 180 180

IRw Tasa de ingestión de agua (L/día) 1 1,4 2,9 3,2 1,5 NA 2,9

IRs Tasa de ingestión de suelo (mg/día) 200 200 100 387 50 330 330

SA Área de la superficie de la piel (estacional) (cm2) 1676 3270 5700 14224 3300 3300 3300

M Factor de adherencia del suelo a la piel 0,2 0,2 0,07 NA 0,2 0,3 0,3

ETswim Tiempo de exposición por inmersión (hr/veces) 1 3 3 NA NA NA NA

EVswim Frecuencia de las inmersiones (veces/año) 12 12 12 NA NA NA NA

IRswim Ingestión del agua durante la inmersión (L/hr) 0,5 0,5 0,05 0,3 NA NA NA

SAswim Área de la superficie de la piel durante la inmersión (cm2) 3500 8100 23000 15680 NA NA NA

IRfish Tasa de ingestión de pescado (kg/año) 0,025 0,025 0,025 0,053 NA NA NA

FIfish Fracción de pescado contaminado (-) 1 1 1 NA NA NA NA

IRbg Ingestión de vegetales subterráneos (kg/día) 0,002 0,002 0,006 2,053 NA NA NA

IRabg Ingestión de vegetales superficiales  (kg/día) 0,001 0,001 0,002 0,887 NA NA NA

VGbg Factor de corrección para ingestión de vegetales superficiales   0,01 0,01 0,01 NA NA NA NA

VGabg Factor de corrección para ingestión de vegetales subterráneos  0,01 0,01 0,01 NA NA NA NA

* = Se usa niño como el receptor para agentes no cancerígenos.
** = La tasa ajustada por edad es un valor efectivo que equivale a los factores de exposición de adultos.

 Receptores y rutas de exposición  En sitio Fuera del sitio 1 Fuera del sitio 2

Agua subterránea:

  Ingestión de agua subterránea Ninguno Ninguno Ninguno
  Lixiviación de suelos a ingesta de agua subterránea Ninguno Ninguno Ninguno

  Aplicar MCL No No No

Rutas de exposición aplicables a agua superficial:

  Natación NA NA Ninguno

  Consumo de pescado NA NA Ninguno

  Protección de la vida acuática NA NA Ninguno
Suelo:

Contacto Drecto:  Ingestión, Contacto Dérmico, Inhalación Com./Constr. NA NA

Aire exterior:

  Partículas de los suelos superficiales Ninguno Ninguno Ninguno

  Volatilización desde los suelos Com./Constr.Definido por UsuarioDefinido por Usuario

  Volatilización desde agua subterránea Ninguno Ninguno Ninguno

Aire interior:

  Volatilización desde los suelos Ninguno NA NA

  Volatilización desde agua subterránea Ninguno Ninguno Ninguno
  Lixiviación de suelo, volatilización desde agua subterránea Ninguno Ninguno Ninguno

 Distancia del foco al receptor En sitio Fuera del sitio 1 Fuera del sitio 2 (Unidades)

  Receptor de agua subterránea NA NA NA (m)
  Receptor por inhalación de aire exterior 0 15,1 49,6 (m)

  Receptor por inhalación de aire interior NA NA NA (m)

  Valores aceptables de riesgo para la salud  Individual Acumulativo

RA Riesgo aceptable (agentes cancerígenos) 1,0E-5 1,0E-5
CPA Cociente de peligro aceptable (riesgo no cancerígeno) 1,0E+0 1,0E+0

  Opciones para aplicar modelos 

  RBCA tier   Tier 2
   Modelo de volatilización a aire exterior   Modelos de suelo superficial y subsuelo:  Modelo ASTM

   Modelo de volatilización a aire interior   NA

   Modelo de lixiviación del suelo   NA

 ¿Usar el modelo de atenuación del suelo (SAM) para lixiviación?   NA

  ¿Usar el modelo de desorción con equilibrio dual?   No
  ¿Aplicar el límite por balance de masa para la volatilización del suelo?   No

  Opciones de cálculo para vegetales    NA

  Factor de dilución del aire   Modelo Gaussiano de Dispersión 3-D 
  Factor de atenuación por dilución en agua subterránea   NA

Nota: NA = No aplica

Amarillo = Valor definido por el usuario (diferente del valor predefinido en el RBCA Tool Kit)

                       EVALUACIÓN TIPO RBCA DEL SITIO

Comercial/Industrial

Anaranjado = Valor específico al sitio (diferente del valor predefinido actual)
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RBCA Tool Kit for Chemical Releases, Versión 2.6e

Resumen de los parámetros ingresados 

Nombre del sitio:  FOCO1 PCBs Fase Obras Realizado por:  JES
Lugar:  Martos. Jaén Fecha:  4-nov-yy

  Parámetros para suelo superficial Valor (Unidades)
hcap Espesor de la zona capilar NA (m)

hv Espesor de la zona vadosa NA (m)
rs Densidad seca del suelo 1,7 (g/cm^3)
foc Fracción de carbono orgánico 0,018 (-)
qT Porosidad total del suelo 0,38 (-)

franja capilar zona vadosa solera
qw Contenido volumétrico de agua 0,342 0,23 0,12 (-)
qa Contenido volumétrico de aire 0,038 0,15 0,26 (-)
Kvs Conductividad hidráulica vertical  0,864 (cm/d)
kv Permeabilidad al vapor 1E-15 (m^2)
Lgw Profundidad hasta el agua subt. NA (m)

pH pH del suelo/agua subterránea 7,8 (-)

Construction

W Longitud del foco paralela al viento 45 45 (m)
Wgw Longitud del foco paralela al flujo de  agua subt. NA (m)
Lss Espesor de suelo superficial afectado 1 (m)

A Área del foco 503 (m^2)
Ls Profundidad hasta el tope de suelo afectado 1,5 (m)
Lbase Profundidad hasta la base de suelo afectado 3,2 (m)
Lsubs Espesor de suelo afectado 1,7 (m)

  Parámetros de aire exterior Valor (Unidades)

Uair Velocidad del aire ambiental en la zona de mezcla 2,06 (m/s)
dair Altura de la zona de mezcla 2 (m)

Q/C Inverso de la concentración promedio en el centro del foco NA
Pa Tasa de emisión de partículas en aire 6,9E-14 (g/cm^2/s)

V Fracción de cubierta vegetal NA
Um Velocidad anual promedio a 7m NA
Ut Valor umbral de velocidad del aire equivalente a 7m NA

F(x) Función de la velocidad del viento según Um/Ut NA
PEF Factor de emisión de partículas 7,53641E-12

Parámetros para edificios Residencial Comercial (Unidades)

Lb Proporción volumen/área del edificio NA NA (m)
Ab Área de la solera NA NA (m^2)
Xcrk Perímetro de la solera NA NA (m)

ER Tasa de intercambio del aire en el edificio NA NA (1/s)
Lcrk Espesor de la solera NA NA (m)
Zcrk Profundidad hasta el fondo de la solera NA NA (m)

h Fracción agrietada de la solera NA NA (-)

dP Presión diferencial interna/externa   NA NA (g/cm/s^2)
Qs Flujo de aire convectivo que atraviesa la placa NA NA (m^3/s)
qwcrack Contenido de agua en las grietas NA NA (-)
qacrack Contenido de aire en las grietas NA NA (-)

BV Volumen del edificio NA NA (m^3)

w Ancho del edificio perpendicular al flujo de  agua subt. NA NA (m)

L Largo del edificio paralelo al flujo de  agua subt. NA NA (m)
n Porosidad del suelo en la zona saturada NA NA (-)

  Parámetros para aguas subterráneas Valor (Unidades)

dgw Profundidad de la zona de mezcla de agua subt. NA (m)
If Tasa neta de infiltración de agua subt. NA (cm/año)
Ugw Velocidad Darcy de agua subt. NA (cm/d)
Vgw Velocidad de filtración de las aguas subt. NA (cm/d)
Ks Conductividad hidráulica saturada NA (cm/d)

i Gradiente del agua subt. NA (-)
Sw Ancho del foco en agua subt. NA (m)
Sd Profundidad del foco en agua subt. NA (m)
qeff Porosidad efectiva en el acuífero NA (-)
foc-sat Fracción de carbono orgánico en el acuífero NA (-)
pHsat pH del agua subterránea NA (-)

¿Se consideró biodegradación? NA

  Parámetros de Transporte Fuera del sitio 1 Fuera del sitio 2 Fuera del sitio 1 Fuera del sitio 2 (Unidades)

Transporte lateral en agua subterránea Ingestión de agua subterránea Agua subt. a aire interior

ax Dispersividad longitudinal NA NA NA NA (m)
ay Dispersividad transversal NA NA NA NA (m)
az Dispersividad vertical NA NA NA NA (m)

Transporte lateral en aire exterior  Suelo - inhal. de aire exterior Agua subt. - inhal. de aire exterior ##########
sy Coeficiente de dispersión transversal 1,8E+0 5,4E+0 NA NA (m)
sz Coeficiente de dispersión vertical 1,2E+0 3,6E+0 NA NA (m)
ADF Factor de dispersión del aire 1,0E+0 3,6E+0 NA NA (-)

  Parámetros de Agua Superficial Fuera del sitio 2 (Unidades)
Qsw Caudal de agua superficial NA (m^3/s)

Wpi Ancho de la pluma en la descarga de agua sup. NA (m)

dpi Espesor de la pluma en la descarga de agua sup. NA (m)

DFsw Factor de dilución agua subt./agua sup. NA (-)

Nota: NA = No aplica

Amarillo = Valor definido por el usuario (diferente del valor predefinido en el RBCA Tool Kit)

EVALUACIÓN TIPO RBCA DEL SITIO

Anaranjado = Valor específico al sitio (diferente del valor predefinido actual)
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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto de este informe histórico de situación es el de recopilar cuanta información 
haya disponible con el fin de realizar una descripción de las características concretas 
del emplazamiento, así como su evolución histórica. 

En cuanto a la propiedad y explotación del emplazamiento, cabe mencionar el conjunto 
de empresas y sociedades que han desempeñado actividades, así como la titularidad 
del terreno. 

La empresa encargada de la gestión de la producción de la antigua almazara se conoce 
por el nombre ESMARSA, S.A, la cual arrendaba la parcela a la empresa ESPUNY 
MARTOS S.A, propietaria del emplazamiento durante la explotación. 

En vistas a la finalización del proceso industrial llevado a cabo en la almazara, ESPUNY 
MARTOS S.A. comenzó las labores de desmantelamiento de las edificaciones 
presentes en el emplazamiento hasta el año 2007, con el fin de realizar un cambio de 
uso principal del suelo, pasando de industrial a urbano. 

La empresa FINCAS Y PROMOCIONES CIPRESUR S.L. procedió a la compra del 
emplazamiento libre de edificaciones e instalaciones. 

Por último, FINCAS Y PROMOCIONES CIPRESUR S.L. vendió el emplazamiento a la 
empresa que actualmente es propietaria del terreno, RUIPERSOL, S.L. 

A continuación, se pone en conocimiento el motivo por el que no consta información 
más detallada sobre las actividades llevadas a cabo en el emplazamiento objeto de 
estudio. Debido a que ninguna de las empresas ha estado dada de alta en el registro de 
actividades potencialmente contaminantes no ha existido un registro de dichas 
actividades potencialmente contaminantes, por lo tanto, las conclusiones extraídas de 
este Estudio Histórico están basadas en supuestos fundamentados según la 
información facilitada por el cliente y las conclusiones a las que ha llegado el equipo 
técnico de KEPLER INGENIERÍA Y ECOGESTIÓN S.L. 

El presente Informe Histórico de Situación responde al Informe C-JA-20-
001´RUIPERSOL de la Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible Junta de Andalucía, de fecha 15/07/2020. En 
él se considera necesaria la presentación del Informe Histórico de Situación, sin hacer 
mención del Informe Preliminar de Situación. En cualquier caso, y ante la falta de 
información necesaria para la redacción de un Informe Preliminar de Situación, el 
presente Informe Histórico de Situación tratará de aportar la máxima información posible 
sobre las actividades llevadas a cabo en el emplazamiento.   

 

2. SUCESIÓN CRONOLÓGICA DE ORTOFOTOGRAFÍAS DEL 

EMPLAZAMIENTO OBJETO DE ESTUDIO 

Tal como se puede observar en la siguiente serie de imágenes, el emplazamiento objeto 
de estudio ha tenido diferentes usos desde el año 1956 hasta la actualidad.   
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Figura 5.4 Serie de imágenes históricas del emplazamiento de inspección 

Vuelo americano Serie B 1956-1957 

 

Fuente: Instituto Cartográfico Nacional 

Vuelo Interministerial 1973 

 
Fuente: Instituto Cartográfico Nacional 

Vuelo Nacional 1981-86 

 
Fuente: Instituto Cartográfico Nacional 

PNOA 2016 

 
Fuente: Instituto Cartográfico Nacional 

 

3. PROCESOS INDUSTRIALES LLEVADOS A CABO 

A partir de la información histórica recabada del emplazamiento objeto de estudio, puede 
determinarse que en un primer momento tuvo un uso del suelo agrario, en el que se 
desarrollaron actividades agrícolas hasta el comienzo de la construcción de la almazara 
y, por consiguiente, hasta el cambio de uso del suelo, pasando este a tener un uso 
industrial.  En la imagen del Vuelo Americano de 1956-1957 se puede apreciar el uso 
agrícola del suelo objeto de estudio, sin presencia de edificaciones. 

Aunque el área objeto de estudio, hasta la construcción de la almazara, no tenía ningún 
proceso industrial en desarrollo o con vistas a desarrollarse, cabe mencionar la hipótesis 
de que la actividad agrícola pudo originar una potencial contaminación del suelo y de 
las aguas subterráneas, en caso de haber empleado fertilizantes, pesticidas o 
plaguicidas con el fin de mejorar la producción. Por regla general, el tratamiento de los 
cultivos mediante el empleo de productos, muchas veces en cantidades excesivas, con 
el fin de mejorar el rendimiento vegetal suele desencadenar la contaminación de los 
medios receptores (suelo y aguas) más cercanos con compuestos tales como Nitrógeno, 
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fósforo, metales pesados como el arsénico, compuestos orgánicos fosforados, 
compuestos clorados, etc. 

En cuanto al proceso industrial llevado a cabo sobre el emplazamiento, en la imagen 
correspondiente al año 1973 se observa la construcción de algunas naves y edificios 
que albergaban la almazara, cambiando por tanto a un uso del suelo industrial, tal y 
como se ha mencionado anteriormente. En la siguiente imagen, con fecha de 1981-86 
apenas se aprecian diferencias en los alrededores del emplazamiento y en la 
construcción del edificio de hormigón.   

A continuación, se enumeran las partes integrantes del proceso industrial llevado a cabo 
en una almazara: 

1- Recepción y selección de las aceitunas 

2- Limpieza del fruto. 

3- Molienda o trituración. 

4- Batido de la pasta o masa. 

5- Separación del orujo por un lado y del aceite y el agua por otro, mediante presión 

o centrifugación. 

En la actualidad, las edificaciones correspondientes al complejo de la almazara han 
sufrido un proceso de desmantelamiento, pudiendo implicar la existencia de procesos 
potencialmente contaminantes para el suelo, ya que, para la retirada de construcciones 
de piedra, hormigón, etc. es necesario el empleo de maquinaria pesada para la 
demolición de estructuras y transporte de los residuos. Una vez dicho esto, durante las 
labores de desmantelamiento pudieron existir derrames de diversos compuestos 
implicados en la operación de maquinaria, como aceite hidráulico, gasoil, aceite de 
motor, etc. 

Como consecuencia del desmantelamiento de las instalaciones de la antigua almazara, 
y durante la consecución de los trabajos de demolición de la solera y edificaciones se 
detectaron restos arqueológicos. Esto motivó la detención de las labores de demolición 
y la obra durante un periodo de tiempo aun no estipulado.   

 

4. COMPOSICIÓN QUÍMICA DE LAS MATERIAS PRIMAS, 

PRODUCTOS Y RESIDUOS, ESPECIALMENTE LOS DE 

NATURALEZA PELIGROSA 

La materia prima principal que ha transitado a lo largo del emplazamiento, desde la 
creación de la almazara, han sido las aceitunas. Una vez finalizado el proceso industrial 
se obtiene el aceite y como subproductos resultan por un lado el orujo y por el otro, los 
restos sólidos procedentes de la molienda o trituración de la aceituna, así como las 
semillas (huesos) de los mencionados frutos. 

La composición química del aceite de oliva está formada por: ácido oleico, ácido 
palmítico, ácido linoleico, junto con una serie de elementos trazas tales como cafeico, 
margárico, esteárico, etc. También contiene hidrocarburos como el hexenal, alcoholes, 
esteroles y tocoferoles en menor cantidad. 
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Entre los compuestos minoritarios del aceite de oliva, podemos encontrar los polifenoles, 
pigmentos clorofílicos y carotenoides.  

Para la producción de aceite de oliva, durante el proceso se consume gran cantidad de 
energía, es por ello por lo que se optó por la instalación de un transformador eléctrico 
en el interior de una caseta de obra. 

En cuanto al aceite empleado en el transformador y, sin disponer de las características 
técnicas especificas del producto en concreto, cabe destacar la gran influencia que han 
tenido los aceites con contenido en PCB´s para el mejor funcionamiento de los 
transformadores eléctricos. Esto se debe a que el bifenilo policlorado (PCB) proporciona 
una gran capacidad anti-inflamable, por lo que, en áreas de alto riesgo de incendio, 
como es el caso de los transformadores, se emplean aceites refrigerantes con cierto 
contenido en PCB´s. 

 

5. LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS, 

PRODUCTOS Y RESIDUOS, ESPECIALMENTE LOS DE 

NATURALEZA PELIGROSA 

Según los estudios realizados con anterioridad, los resultados obtenidos de las 
campañas de mediciones anteriores y los escritos recibidos de parte de la 
administración competente, la ECA consideró que en el emplazamiento pueden 
distinguirse distintas zonas, en función de las actividades implicadas en cada uno de los 
procesos. A continuación, se procede a la enumeración de las distintas zonas:  

1-Edificio de hormigón. 

2- Zona “de vacie” de camiones.  

3- Balsas. 

4- Zona de hornos y silos. 

5- Centro de transformación. 

 

6. CARACTERISTICAS DE ESTOS ALMACENAMIENTOS 

6.1 Edificio de hormigón: 

Cuenta con un área de acopio de útiles, siendo también la zona específica para la 
realización de tareas de mantenimiento y reparación de maquinaria. 

 

6.2 Zona “de vacie” de camiones:  

Considerado como un enorme socavón donde se vertían las cenizas provenientes de 
los hornos de la orujera, se encuentra con un desnivel respecto al suelo de la terraza de 
unos cinco metros, en la que, aún hoy, se observan parte de los muros de las antiguas 
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viviendas  que se ubicaban al interior de la fábrica y que constaban, según comunicación 
verbal de sus antiguos moradores, de un horno de picón (horno empleado para la 
producción de carbón de menor tamaño, ya que se empleaban las ramas y los 
desbroces más pequeños) para la producción de parte del combustible necesario para 
el funcionamiento de la fábrica. La fábrica estuvo en funcionamiento hasta los años 
setenta del siglo veinte. También se describe como la zona localizada en la parte oeste 
de la chimenea principal u horno. Cuenta con un espacio destinado al acopio de 
escombros, tierras y del desbroce de la principal materia prima (ramas y hojas de olivos) 
empleada en la fabricación de aceite.  

Estas estructuras se encontraban en la actualidad semienterradas por numerosos 
paquetes sedimentológicos, formados por el vertido de cenizas, escombros y restos de 
orujillo. La zona está definida, en superficie, por un gran muro de mampostería irregular 
rematado por ladrillo macizo que se desarrolla longitudinal a la estructura de la 
chimenea.  

6.3 Balsas: 

Zona empleada para la deposición de elementos estériles derivados de los procesos 
llevados a cabo en la almazara. Entre ellos se encuentra el vertido del agua procedente 
del proceso de molienda, ya que estas aguas son conducidas, generalmente, a las 
balsas de almacenamiento para su posterior tratamiento. 

 

7. CARACTERISTICAS DE LAS ZONAS AUXILIARES 

7.1 Zona de hornos y silos: 

En esta zona se ubicaban las calderas y los transformadores.  Contaba con un tránsito 
frecuente de maquinaria, tanto para la descarga del combustible utilizado para la 
producción del calor necesario para el proceso, parte del cual se generaba a partir de 
los subproductos del proceso de formación de aceite de oliva, así como para la descarga 
y reposición de los distintos compuestos y componentes empleados para el 
mantenimiento de los equipos y maquinaria. 

 

7.2 El centro de transformación: 

Cuenta con una caseta de obra para evitar el deterioro por las inclemencias temporales. 
Tiene más de 50 años de antigüedad y cuenta con un transformador de 100 Kva de 
potencia. La tensión de entrada son 25 Kva y la de salida 380/220v. Su estado actual 
es semirruinoso, motivo por el cual se solicitó a ENDESA un punto de conexión 
alternativo, con el fin de poder dar servicio a unas naves de aperos y a una vivienda 
rural que con anterioridad estaban conectadas al mismo. En la actualidad el centro de 
transformación no da servicio a ningún usuario por lo que se ha solicitado a ENDESA la 
desconexión de su alimentación (25 Kva) con el fin de llevar a cabo las labores de 
demolición y desmantelamiento de este.    

En relación con el mantenimiento que requiere el transformador, en función de la carga, 
la temperatura y las horas de uso, cuenta con ciertos componentes que hay que revisar, 
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y en su defecto sustituir al menos una vez cada 3 o 4 años. En el caso del aceite, que 
es posiblemente el causante de la contaminación del suelo perteneciente a la parcela, 
junto con el estado en que se encontraban las instalaciones, se puede deducir que es 
un potencial foco de contaminación.  

 

7.3 Procesos auxiliares: 

Dentro del emplazamiento se distingue un edificio de procesos auxiliares, que no 
implican potenciales focos de contaminación. En el emplazamiento se conoce de la 
existencia del edificio de oficinas y dos viviendas localizadas en el área cercana de la 
zona “de vacie” de camiones. 

 

8. TUBERIAS DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS PRIMAS, 

RESIDUOS Y PRODUCTOS 

No existe constancia de la existencia de instalaciones de fontanería y trasvase de 
materias mediante conducciones fijas. 

 

9. VÍAS DE TRANSPORTE EMPLEADAS 

No se dispone de información ni planos de las antiguas instalaciones de la almazara, 
por lo que no ha sido posible determinar las vías de comunicación entre los distintos 
procesos llevados a cabo durante la explotación. 

 

10. EXISTENCIA DE AGUAS RESIDUALES 

No se consta de ningún tipo de información sobre los puntos de vertido de aguas 
residuales ni el contenido de estas. 

 

11. ACCIDENTES O INCIDENTES DE LOS QUE EXISTA 

CONSTANCIA DE VERTIDO DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES 

AL SUELO O AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Tal y como se ha mencionado en el punto 1 del presente informe, no existe constancia 
de que las empresas, ya fueran explotadoras de la actividad o propietarias del terreno, 
estuvieran dadas de alta en el registro de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo o de las aguas subterráneas, por lo que en caso de que se hubiera producido un 
derrame no se notificó a la administración competente, de la misma forma que no existe 
un registro empresarial de accidentes o incidentes. 
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12. PLANO DE LAS INSTALACIONES 

En el siguiente plano, se identifican las principales edificaciones, construcciones y 
zonas que formaban el complejo de la almazara.  

 

Plano 12.1 Zonas de la almazara 
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Con todo lo expuesto queda finalizado el Informe CONS-20-065-SC-396 
correspondiente a “INFORME HISTÓRICO DE SITUACIÓN DE LA ANTIGUA 
ALMAZARA DE MARTOS, EN LA PROVINCIA DE JAÉN, (ANDALUCIA)”. 

 

Burgos, 2 de diciembre de 2020. 
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El presente documento tiene validez siempre y cuando no varíen las condiciones del 
emplazamiento y los requisitos de referencia sigan siendo aplicables. 
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Martos, 14 de enero de 2019

A/A. Gerencia Urbanismo de Martos.

Sr. D. Juan Salvador.

En relación con el Plan Parcial de Los Pilares del PGOU, de Martos y en cumplimiento 

de las condiciones por Legislación Sectorial apartado 3). “La actividad de la orujera se 

encuentra en el Anexo I de actividades potencialmente contaminantes del suelo del RD 

9/2005: con carácter previo al cambio de uso de suelo se realizará un informe de situación de 

los suelos, según el RD 9/2005”. Se adjunta el mencionado documento.

Según consta en el informe se han detectado valores por encima de los permitidos en 

el sondeo:

a) S4 a 2,70 m valores de PCBs por encima de lo establecido. 360 mg/Kg > 80 mg/Kg 

máximo

b) S6 a 1,60 m valores de talio por encima de su NGR fijado en el Anexo V del D 

18/2015. 0,68 mg/Kg > 0,23 mg/Kg máximo. 

El sondeo 4, se localiza en la parcela destinada a zona verde a una profundidad de -

2,70 m, cota que no va a ser modificada en el proyecto de urbanización.

El sondeo 6, se localiza en parcela de cesión municipal a cota -1.70 m.

Solicitando a la vista de los resultados emitidos, mantener las tierras en su actual 

estado o, en su caso, procedimiento a seguir.

Fdo. Ruipersol SL

D. Eugenio Ruiz Álvarez

Ayuntamiento de Martos

ENTRADA

15/01/2019 18:42
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Decreto 293/2009 de 7 de Julio sobre accesibilidad. 
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: Baldosa hidráulica antideslizante.
Color: Claro
Resbaladicidad: Clase 3

Pavimentos de rampas
Material: Baldosa hidráulica antideslizante.
Color: Claro
Resbaladicidad: Clase 3

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Material: 
Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).



 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO     
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)

Ancho mínimo  1,80 m (1)  1,50 m 2,00 m

Pendiente longitudinal  6,00 % -- < 4,5 %

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 % 1,5 %

Altura libre  2,20 m  2,20 m SE CUMPLE

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). --  0,12 m 10 cm

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

  En itinerarios peatonales Ø  0,01 m -- SE CUMPLE

  En calzadas Ø  0,025 m -- SE CUMPLE

Iluminación homogénea  20 luxes -- SE CUMPLE

(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho  1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

  Longitud  2,00 m  10,00 %  8,00 % SE CUMPLE 

  Longitud  2,50 m  8,00 %  6,00 % SE CUMPLE

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar  2,00 %  2,00 % SE CUMPLE

Ancho (zona libre enrasada con la calzada)  1,80 m  1,80 m 1,80 m

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado SE CUMPLE

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm 0,00 m

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal  8,00 % 5 %

Pendiente longitudinal en tramos  3,00 m --  6,00 % -

Pendiente transversal = Itinerario  peatonal  2,00 % 2 %

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada)  Vado de peatones  Vado de peatones 1,80 m

  Pendiente vado 10%  P  8%.  Ampliación paso peatones.  0,90 m --

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m -- SE CUMPLE

Longitud 
= Hasta línea fachada o 

4 m -- SE CUMPLE

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m -- SE CUMPLE

Longitud = Encuentro calzada-
vado o zona peatonal -- SE CUMPLE

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura  Paso peatones  1,80 m

Fondo  1,50 m  1,20 m

Espacio libre ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,40 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --

Nivel acerado

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,60 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --



Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %

Iluminación permanente y uniforme  20 lux --

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura

 0,90 m
 1,10 m (1)

 0,90 m
 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno.

Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m.  0,04 m.

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo  0,30 m --

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m

Altura libre en pasos subterráneos  2,20 m  2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %

Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos  20 lux  200 lux

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto

 Generatriz curva. Radio -- R  50 m

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3  N  12 N  10

Peldaños

Huella  0,30 m  0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel)  0,16 m  0,16 m

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H ≤ 0,70 --

Ángulo huella / contrahuella 75º  90º --

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --

Ancho libre  1,20 m  1,20 m

Ancho mesetas  Ancho escalera  Ancho escalera

Fondo mesetas  1,20 m  1,20 m

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera --  1,50 m

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas --  1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

 Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables. 

Coincidirán con inicio y final 
 Altura  0,90 m

 1,10 m (1)
 0,90 m

 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

PUENTES Y PASARELAS (Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)
En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m

Altura libre  2,20 m  2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %



Ascensores 

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø  1,50 m --

Franja pavimento táctil indicador 
direccional 

 Anchura = Anchura puerta --

 Longitud = 1,20 m --

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m --

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior 

 0,035 m --

Precisión de nivelación  0,02 m --

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre  1,00 m --

Dimensiones 
mínimas interiores 
de la cabina

  Una puerta 1,10 x 1,40 m --

  Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m --

  Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m

Tapices rodantes
Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz --

 Longitud = 1,20 m --

Escaleras mecánicas Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras --

 Longitud = 1,20 m --

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R  50 m

Anchura libre  1,80 m  1,50 m

Longitud de tramos sin descansillos (1)  10,00 m 10,00 m  9,00 m

Pendiente longitudinal (1)

 Tramos de longitud  3,00 m  10,00 %  10,00 %

 Tramos de longitud > 3,00 m y  6,00 m  8,00 %  8,00 %

 Tramos de longitud > 6,00 m  8,00 %  6,00 %

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque

  Sin cambio de dirección  1,50 m  1,50 m

  Con cambio de dirección  1,80 m  1,50 m

Franja señalizadora pavimento  
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final 

Altura(1)  0,90 m

 1,10 m

 0,90 m

 1,10 m

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno

 Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en cada tramo  0,30 m  0,30 m

En rampas de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.

 Altura.
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques  0,30 m --

En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)



FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
OBRAS E INSTALACIONES

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar --  0,50 m

 Altura --  0,90 m

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo  0,90 m --

 Anchura libre de obstáculos  1,80 m  0,90 m

 Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m

 Señalización

 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

 

= 0,40  m ------

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado

 50 m --

  Contenedores de obras

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

–  0,10 m

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)

 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción 4

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- SE CUMPLE

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- SE CUMPLE

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho  1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.

Altura libre de obstáculos --  2,20 m

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones



Mesas de juegos 
accesibles

Altura  0,85 m --

Espacio libre 
inferior

Alto  0,70 m --

Ancho  0,80 m --

Fondo  0,50 m --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø  1,50 m --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario  1,80 x 2,50 m  1,50 x 2,30 m

Anchura libre de itinerario  1,80 m  1,50 m

Pendiente
Longitudinal   6,00 %   6,00 %

Transversal  2,00 %  1,00 %

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN

 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...)  2,20 m  2,20 m

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano  0,15 m –

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) --  1,60 m

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada  0,40 m --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m

 Longitud de tramo de mostrador adaptado  0,80 m  0,80 m

 Altura de elementos salientes (toldos…)  2,20 m  2,20 m

 Altura información básica -- De 1,45 m a ,75 m

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m

 Distancia al límite de paso peatones  1,50 m --

 Diámetro pulsador  0,04 m --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas  50,00 m  50,00 m

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio

Espacio libre Ø  1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas

Orificios en áreas de uso peatonal Ø  0,01 m --

Orificios en calzadas Ø  0,025 m --

Distancia a paso de peatones  0,50 m --

SECTORES DE JUEGOS

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

 0,80 mAnchura del plano de trabajo --



 Espacio libre no barrido por las puertas Ø  1,50 m --

 Anchura libre de hueco de paso  0,80 m --

 Altura interior de cabina  2,20 m --

 Altura del lavabo (sin pedestal)  0,85 m --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro  0,80 m --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m --

 Longitud  0,70 m --

 Altura de mecanismos  0,95 m --

  Ducha
 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m --

 Espacio lateral transferencia  0,80 m --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m

 Altura Respaldo  0,40 m De 0,40 m a 0,50 m

 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m

 Ángulo inclinación asiento- respaldo --  105º

 Dimensión soporte región lumbar --  15 cm.

 Espacio libre al lado del banco Ø  1,50 m a un lado  0,80 x 1,20 m

 Espacio libre en el frontal del banco  0,60 m --

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos --  1,20 m

 Diámetro  0,10 m --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m  0,70 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Altura libre bajo la marquesina --  2,20 m

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca  1,40 m --

 Altura de elementos 
manipulables

 0,90 m --

 Cabinas de aseo  
público accesibles

Máquinas     
expendedoras e 
informativas, 
cajeros 
automáticos, 
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal   1,50 m --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m  1,20 m

 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m --

 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. --  0,80 m

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m

 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m --

 Área utilización libre obstáculos Ø  1,50 m --

 Anchura franja pavimento circundante --  0,50 m

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan)

1 de cada 10 o fracción --



DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.  
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES

SE HA JUSTIFICADO LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD CON EL ALCANCE PROPIO DEL GRADO DE DEFINICIÓN DEL PLAN 
PARCIAL, QUEDANDO LA JUSTIFICACIÓN DEL RESTO PARA EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN.



CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).



FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES AL MISMO NIVEL
ESPACIOS EXTERIORES.  Se deberá cumplimentar  en su caso, la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo.
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 64, DB-SUA Anejo A)

Un acceso principal desde el exterior cumple alguna de las siguientes condiciones (marcar la que proceda):

 No hay desnivel

 Desnivel
 Salvado con una rampa (Ver apartado “Rampas”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “Ascensores”) 

Pasos controlados

 El edificio cuenta con torniquetes, barreras o elementos de control, por lo que  al menos un paso cuenta con las siguientes características:

 Anchura de paso sistema tipo cuchilla, guillotina o 
batiente automático 

--  0,90 m

 Anchura de portilla alternativa para apertura por el 
personal de control del edificio

--  0,90 m

ESPACIOS PARA EL GIRO, VESTÍBULOS Y PASILLOS (Rgto. Art. 66, DB-SUA Anejo A)

Vestíbulos
Circunferencia libre no barrida por las puertas Ø  1,50 m Ø  1,50 m

Circunferencia libre no barrida por las puertas          
frente a ascensor accesible

Ø  1,50 m --

Pasillos

Anchura libre  1,20 m  1,20 m

Estrechamientos 
puntuales

Longitud del estrechamiento  0,50 m  0,50 m

Ancho libre resultante  1,00 m  0,90 m
Separación a puertas o cambios 
de dirección  0,65 m --

 Espacio de giro libre  al fondo de pasillos longitud 
> 10 m

Ø  1,50 m --

HUECOS DE PASO (Rgto. Art. 67, DB-SUA Anejo A)

 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos  0,80 m  0,80 m

 En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m

Ángulo de apertura de las puertas --  90º

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø  1,20 m Ø  1,20 m

Sistema de apertura o 
cierre

Altura de la manivela De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,00 m

Separación del picaporte al plano de la puerta -- 0,04 m

Distancia desde el mecanismo hasta el encuentro  en 
rincón 

≥ 0,30 m --

 Puertas 
transparentes o 
acristaladas

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su longitud De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

 Ancho franja señalizadora perimetral (1) -- 0,05 m

(1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

 Puertas de dos 
hojas

Sin mecanismo de automatismo y coordinación,  anchura 
de paso mínimo en una de ellas.

 0,80 m  0,80 m

Puertas  
automáticas

Anchura libre de paso  0,80 m  0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad -- ≤ 0,5 m/s

VENTANAS

 No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
ESPACIOS INTERIORES ENTRE DISTINTOS NIVELES

ACCESOS A LAS DISTINTAS PLANTAS O DESNIVELES (Rgto. Art.69 y 2,1d), DB-SUA 9)

 El edificio, establecimiento o instalación, de titularidad de las Administraciones Públicas o sus entes instrumentales dispone, al menos, 
de un ascensor accesible que comunica todas las plantas de uso público o privado 

 El edificio, establecimiento o instalación de concurrencia pública y más de una planta dispone de un ascensor accesible que comunica 
las zonas de uso público.

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, necesita salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible 
que comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

 Acceso a las distintas plantas

 El edificio, establecimiento o instalación, sea o no de concurrencia pública, tiene más de 200 m2 de superficie útil en plantas sin entrada 
accesible al edificio, excluida la superficie de zonas de ocupación nula, y para ello dispone de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunica las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio



NORMATIVA DB -SUA   DEC.293/2009 (Rgto)   ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ESCALERAS (Rgto. art.70, DB-SUA1)

Directriz   Recta(2)

 Curva o mixta(3)

 Recta(2)

 Curva o mixta(3)

Altura salvada por el 
tramo

 Uso general  3,20 m --

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor  2,25 m --

Número mínimo de peldaños por tramo  3 Según DB-SUA

Huella  0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con 
tabica y sin bocel)

 Uso general De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

 Uso público (1) o sin alternativa de ascensor De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m Según DB-SUA

En las escaleras situadas en zonas de uso público se dispondrá en el borde de las huellas un material o tira antideslizante de color contrastado, enrasada en el ángulo del peldaño 
y firmemente unida a éste

Ancho libre

 Docente con 
escolarización infantil o 
enseñanza primaria, pública 
concurrencia y comercial.

Ocupación  100  1,00 m

 1,20 m 1,20 m

 15º

Ocupación  100  1,10 m

 Sanitario

Con  pacientes internos 
o externos con 
recorridos que obligan a 
giros de 90º o mayores

 1,40 m

Otras zonas  1,20 m

 Resto de casos  1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical  15º

Mesetas

 Ancho  Ancho de escalera  Ancho de escalera

 Fondo

Mesetas de embarque y desembarque  1,00 m  1,20 m

Mesetas intermedias (no invadidas por 
puertas o ventanas)

 1,00 m Ø  1,20 m

Mesetas en áreas de hospitalización o de 
tratamientos intensivos, en las que el 
recorrido obligue a giros de 180º 

 1,60 m --

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera

Longitud  0,80 m  0,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas o a pasillos de anchura inferior a  
1,20 m  0,40 m  0,40 m

 Iluminación a nivel del suelo --  150 luxes

 Pasamanos

 Diámetro -- --

 Altura
De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m --

 Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m  0,04 m

 Prolongación de pasamanos en extremos (4)  0,30 m --
En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. La separación entre pasamanos intermedios es de 4,00 m como máximo, en escaleras 
sometidas a flujos intensos de paso de ocupantes, como es el caso de accesos a auditorios, infraestructuras de transporte, recintos deportivos y otras instalaciones de gran 
ocupación. En los restantes casos, al menos uno.
Las escaleras que salven una altura  0,55 m, disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos. 

El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de pasamanos 
continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  Entre 
dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1 cm.

(1) Ver definición DB-SUA “Seguridad de utilización y accesibilidad”

(2) Obligatorio en áreas de hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria.
(3) En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la 
relación 0,54 ≤ 2C+H≤0,70 m a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.
(4) En zonas de uso público, o que no dispongan de ascensor como alternativa, se prolondará al menos en un lado. En uso sanitario en ambos lados

RAMPAS DE ITINERARIOS ACCESIBLES  (Rgto. Art. 72, DB-SUA1)

Directriz Recta o curvatura de   
R  30,00 m

Recta o curvatura de   
R  30,00 m

Anchura  1,20 m  1,20 m

  Los cambios de nivel a zonas de uso y concurrencia pública o a elementos accesibles tales como plazas de aparcamientos accesibles, alojamientos accesibles, plazas 
reservadas, etc, cuentan  con un medio accesible, rampa o ascensor, alternativo a las escaleras.



Tramos de longitud  3,00 m y 6,00 m 8,00 % 8,00 %

Tramos de longitud  6,00 m 6,00 % 6,00 %

Pendiente transversal  2 %  2 %

Longitud máxima de tramo (proyección horizontal)  9,00 m  9,00 m

Mesetas

Ancho  Ancho de rampa  Ancho de rampa

Fondo  1,50 m  1,50 m

Espacio libre de obstáculos -- Ø  1,20 m

 Fondo rampa acceso edificio --  1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil direccional
Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud -- = 0,60 m

Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

 1,50 m --

Pasamanos

Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura De 0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

Prolongación en los extremos a ambos 
lados (tramos 3 m)  0,30 m  0,30 m

Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres (*)  0,10 m  0,10 m
En rampas de ancho 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.   
( *) En desniveles  0,185 m con pendiente  6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas y un zócalo o elemento de protección lateral
El pasamanos es firme y fácil de asir, está separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. Se disponen de 
pasamanos continuos a ambos lados y diferenciados cromáticamente de las superficies del entorno.
Las rampas que salvan una altura  0,55 m. disponen de barandillas o antepechos coronados por pasamanos

TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 71, Art.73)

Tapiz rodante 

Luz libre -- 1,00 m

Pendiente --  12 %

Prolongación de pasamanos en  
desembarques -- 0,45 m

Altura de los pasamanos. --  0,90 m

Escaleras mecánicas

Luz libre -- 1,00 m

Anchura en el embarque y en el 
desembarque -- 1,20 m

Número de peldaños enrasados (entrada 
y salida)

--  2,50

Velocidad --  0,50 m/s

Prolongación de pasamanos en 
desembarques

-- 0,45 m

ASCENSORES ACCESIBLES (art 74 y DB-SUA Anejo A)

Espacio libre previo al ascensor Ø  1,50 m --

Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004  0,80 m

Medidas interiores
(Dimensiones mínimas)

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso  
1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Superficie útil en 
plantas distintas a 
las de acceso
> 1.000 m2

 Una o dos puertas 
enfrentadas

1,00 X 1,40 m

 Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por el instalador autorizado cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.

Puertas de apertura telescópica.

Situación botoneras       H interior  1,20 m.                                                       H exterior  1,10 m.

Números en altorrelieve y sistema Braille.                                                           Precisión de nivelación  0,02 m.                          Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.
En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el número de la 
planta en braille y arábigo en relieve a una altura  1,20 m. Esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

Tramos de longitud  3,00 m 10,00 % 10,00 %

Pendiente longitudinal (proyección 
 horizontal)



FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PLAZAS Y ESPACIOS RESERVADOS EN SALAS, RECINTOS Y ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES

 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ESPACIOS RESERVADOS (Rgto. Art. 76, DB-SUA 9 y Anejo A)

Dotaciones. En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente, con un mínimo del 1%  o de 2 espacios reservados

Espacio entre filas de butacas --  0,50 m

Espacio para personas usuarias de 
silla de ruedas

  Aproximación frontal  (0,80 x 1,20) m  (0,90 x 1,20) m

  Aproximación lateral  (0,80 x 1,50) m  (0,90 x 1,50) m

Plaza para personas con discapacidad auditiva (más de 50 asientos y actividad con componente auditivo). 1 cada 50 plazas o fracción. Disponen de sistema de mejora acústica 
mediante bucle de inducción magnética u otro dispositivo similar.
En escenarios, estrados, etc., la diferencia de cotas entre la sala y la tarima (en su caso) se resuelve con escalera y rampa o ayuda técnica.

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
DEPENDENCIAS QUE REQUIERAN CONDICIONES DE INTIMIDAD
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

ASEO DE LOS OBLIGADOS POR NORMATIVA ESPECÍFICA  (Rgto. Art. 77, DB-SUA9  y  Anejo A)

Dotación mínima

  Aseos aislados

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo)

  Núcleos de aseos

1 aseo accesible por 
cada 10 inodoros o 

fracción

1 aseo accesible 
( inodoro y lavabo)

  Núcleos de aseos independientes por cada sexo --
1 inodoro y 1 lavabo por  

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

  Aseos aislados y núcleos de aseos --
1 inodoro y 1 lavabo por 

cada núcleo o 1 aseo 
aislado compartido

En función del uso, actividad y aforo de la edificación, deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente.

Puertas (1)   Correderas  

  Abatibles hacia el exterior

(1) Cuenta con sistema que permite desbloquear cerraduras desde el exterior para casos de emergencia

Espacio libre no barrido por las puertas Ø  1,50 m Ø  1,50 m

Lavabo
(sin pedestal)

Altura cara superior  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m

 Espacio libre inferior 
 Altura  0,70 m De 0,70 m a 0,80 m

 Profundidad  0,50 m --

Inodoro

 Espacio de trasferencia lateral (2)  0,80 m --

 Fondo desde el paramento hasta el borde frontal  0,75 m  0,70 m

 Altura del asiento del aparato De 0,45 m a 0,50 m De 0,45 m a 0,50 m

 Altura del pulsador (gran superficie o palanca) De 0,70 m a 1,20 m De 0,70 m a 1,20 m

(2) En aseos de uso público, espacio de transferencia lateral a ambos lados.

Barras

Separación entre barras inodoro De 0,65 m a 0,70 m --

Diámetro sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento u otros elementos De 0,045 m a 0,055 m  0,045 m

Altura de las barras De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras  0,70 m --

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el    
borde del inodoro hacia delante.

– = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.  En aseos de uso público las dos.

 Si existen más de cinco urinarios se dispone uno cuya altura del borde inferior está situada entre 0,30 y 0,40 m.

Grifería (3) Alcance horizontal desde el asiento -- ≤ 60 cm

(3) Automática o monomando con palanca alargada tipo gerontológico

Accesorios

 Altura de accesorios y mecanismos -- De 0,70 m a 1,20 m

 Espejo   Altura borde inferior

  Orientable  10º sobre la vertical
--  0,90 m

Nivel de iluminación. No se admite iluminación con temporización



En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público, debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.

VESTUARIOS,  DUCHAS Y  PROBADORES (Rgto. Art. 78, DB-SUA 9 y Anejo A)

 Dotación mínima

 Vestuarios 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

 Duchas (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

 Probadores (uso público) 1 de cada 10 o fracción Al menos uno

En función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla justificativa correspondiente

 Vestuario y 
probador

 Espacio libre de obstáculos Ø  1,50 m Ø  1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m

Bancos abatibles y 
con respaldo o 
adosados a pared

 Anchura = 0,40 m  0,50 m

 Altura De 0,45 m a 0,50 m  0,45 m

 Fondo = 0,40 m  0,40 m

 Acceso lateral  0,80 m  0,70 m

 Duchas

 Espacio libre de obstáculos Ø  1,50 m Ø  1,50 m

 Altura de repisas y perchas -- De  0,40 m a 1,20 m

 Largo  1,20 m  1,80 m

 Ancho  0,80 m  1,20 m

 Pendiente de evacuación de aguas -- ≤ 2%

 Espacio de transferencia lateral al asiento  0,80 m De 0,80 m a 1,20 m

 Altura del maneral del rociador si es manipulable -- De 0,80 m a 1,20 m

 Altura de barras metálicas horizontales -- 0,75 m

 Banco abatible

 Anchura --  0,50 m

 Altura --  0,45 m  

 Fondo --  0,40 m

 Acceso lateral  0,80 m  0,70 m

En el lado del asiento existirán barras de apoyo horizontales de forma perimetral en, al menos, dos paredes que forman esquina y una barra vertical en la 
pared a 0,60 metros de la esquina o del respaldo del asiento

Barras

Diámetro de la sección circular De 0,03 m a 0,04 m De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento De 0,045 m a 0,055 m  0,045 m

Fuerza soportable 1,00 kN --

Altura de las barras horizontales De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras horizontales  0,70 m --

En el interior debe disponer de avisador luminoso y acústico para casos de emergencia cuando sea obligatoria la instalación de sistema de alarma. El avisador estará conectado 
con sistema de alarma.
En zonas de uso público debe contar con un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se pueda transmitir una llamada de asistencia perceptible desde un 
punto de control que permita a la persona usuaria verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas

DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS ACCESIBLES (Rgto. Art. 79, DB-SUA  Anejo A)

Dotación Se deberá cumplimentar la Tabla justificativa 1. Edificios, establecimientos o instalaciones de alojamiento.

Anchura del hueco de paso en puertas
(En ángulo máxima apertura reducida por grosor hoja ≥ 0,78 m)

-- ≥ 0,80 m

Espacios de 
aproximación y 
circulación

Espacio aproximación y transferencia a un lado de la cama -- ≥ 0,90 m

Espacio de paso a los pies de la cama -- ≥ 0,90 m

Frontal a armarios y mobiliario -- ≥ 0,70 m

Distancia entre dos obstáculos entre los que se deba circular 
(elementos constructivos o mobiliario)

-- ≥ 0,80 m

Armarios 
empotrados

 Altura de las baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

Carecen de rodapié en el umbral y su pavimento está al mismo nivel que el de la habitación

Carpintería y 
protecciones 
exteriores

Sistemas de 
apertura

Altura -- ≤ 1,20 m

Separación con el plano de la puerta -- ≥ 0,04 m

Distancia desde el mecanismo de        
apertura hasta el encuentro en rincón

-- ≥ 0,30 m

 Ventanas  Altura de los antepechos -- ≤ 0,60 m

 Mecanismos
 Altura Interruptores -- De 0,80 a 1,20 m

 Altura tomas de corriente o señal -- De 0,40 a 1,20 m



Si los alojamientos disponen de aseo, será accesible. Si no disponen de él, existirá un itinerario accesible hasta el aseo accesible exterior al alojamiento.
Instalaciones complementarias:

Sistema de alarma que transmite señales visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo
Avisador luminoso de llamada complementario al timbre
Dispositivo luminoso y acústico para casos de emergencia (desde fuera)
Bucle de inducción magnética

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES
EQUIPAMIENTOS Y MOBILIARIO
 NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

MOBILIARIO, COMPLEMENTOS Y ELEMENTOS EN VOLADIZO (Rgto. Art. 80, DB-SUA 9 y Anejo A)

El mobiliario deberá respetar una distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular de 0,80 m
La altura de los elementos en voladizo será  2,20 m

PUNTOS  DE ATENCIÓN ACCESIBLES Y PUNTOS DE LLAMADA ACCESIBLES  (Rgto. Art. 81, DB-SUA  Anejo A)

Puntos de  atención 
accesible

Mostradores 
de atención 
al público

Ancho  0,80 m  0,80 m

Altura  0,85 m De 0,70 m a 0,80 m

Hueco bajo el 
mostrador

Alto  0,70 m  0,70 m

Ancho  0,80 m --

Fondo  0,50 m  0,50 m

Ventanillas 
de  atención 
al público

Altura de la ventanilla --  1,10 m

Altura plano de trabajo  0,85 m --

Posee un dispositivo de intercomunicación dotado de bucle de inducción u otro sistema adaptado a tal efecto

Puntos de llamada 
accesible

Dispone de un sistema de intercomunicación mediante mecanismo accesible, con rótulo indicativo de su función y permite la comunicación 
bidireccional con personas con discapacidad auditiva

Banda  señalizadora visual y táctil de color contrastado con el pavimento y anchura de 0,40 m, que señalice el itinerario accesible desde la vía pública hasta los puntos de 
atención y de llamada accesible

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO  (Rgto. art. 82)

Se deberá cumplimentar la Ficha justificativa I. Infraestructuras y urbanismo. 

MECANISMOS DE ACCIONAMIENTO Y CONTROL (Rgto. art. 83, DB-SUA Anejo A)

Altura de mecanismos de mando y control De 0,80 m a 1,20 m De  0,90 m a 1,20 m

Altura de mecanismos de corriente y señal De 0,40 m a 1,20 m --

Distancia a encuentros en rincón  0,35 m --

FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
APARCAMIENTOS DE UTILIZACIÓN COLECTIVA EN ESPACIOS EXTERIORES O INTERIORES ADSCRITOS A LOS EDIFICIOS
NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

APARCAMIENTOS  (Rgto. art. 90, DB-SUA 9, Anejo A)

Dotación mínima En función del uso, actividad y aforo de la edificación se deberá cumplimentar la Tabla justificativa correspondiente

Zona  de transferencia
Batería

Independiente  Esp. libre lateral  1,20 m --

Compartida -- Esp. libre lateral  1,40 m

Línea  Esp. libre trasero   3,00 m --



FICHA II.  EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 
PISCINAS COLECTIVAS

NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

CONDICIONES GENERALES

La piscina debe disponer de los siguientes elementos para facilitar el acceso a los vasos a las personas con movilidad reducida:

      - Grúa homologada o elevador hidráulico homologado
      - Escalera accesible

Escaleras 
accesibles en 
piscinas

Huella (antideslizante) --  0,30 m

Tabica -- 0,16 m

Ancho --  1,20 m

Pasamanos (a 
ambos lados)

Altura -- De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento --  0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios

--  4,00 m

 Rampas accesibles en piscinas de titularidad pública destinadas exclusivamente a uso recreativo.

Rampas 
accesibles en 
piscinas

 Pendiente (antideslizante) --  8 %

 Anchura --  0,90 m

Pasamanos ( a 
ambos lados)

Altura (doble altura) --
De 0,65 m a 0,75 m
De 0,95 m a 1,05 m

Dimensión mayor sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Separación hasta paramento --  0,04 m

Separación entre pasamanos 
intermedios --  4,00 m

 Ancho de borde perimetral de la piscina con cantos redondeados 1,20 m --

CARACTERÍSTICAS SINGULARES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO

 Se disponen zonas de descanso para distancias en el mismo nivel  50,00 m, o cuando pueda darse una situación de espera. 

 Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, provistas  de un mecanismo de minoración de velocidad que no 
supere 0,50 m/s, dispositivos sensibles que abran en caso de atrapamiento y mecanismo manual de parada del sistema de apertura y cierre. Dispone 
de mecanismo manual de parada de sistema de apertura. 

 El espacio reservado para personas usuarias de silla de ruedas es horizontal y a nivel con los asientos, está integrado con el resto de asientos y 
señalizado.       

       Las condiciones de los espacios reservados:

       Con asientos en graderío:
- Se situarán próximas a los accesos plazas para personas usuarias de silla de ruedas
- Estarán próximas a una comunicación de ancho  1,20 m.
- Las gradas se señalizarán mediante diferenciación cromática y de textura en los bordes
- Las butacas dispondrán de señalización numerológica en altorrelieve.

 En cines, los espacios reservados se sitúan o en la parte central o en la superior.



DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un edificio, establecimiento o instalación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la
normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica 
pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, 
mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES



    TABLA 1. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

 ALOJAMIENTO
SUPERFICIE CAPACIDAD 

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS

(art. 64) ASCENSORES RAMPAS
 (art. 69)

DORMITORIOS Y 
ALOJAMIENTOS

(art. 79)

DUCHAS
(art. 78)

GRÚAS DE 
TRANSFERENCIAS

(art. 79.2)

ASEOS *
(Rgto art. 77-DB SUA)

PLAZAS DE 
APARCAMIENTOS **
(Rgto art. 90 DB-SUA)Hasta 3 >3

DEC.293/2009 
(RGTO)-CTE DB 

SUA
D.  TÉCN.

DEC.293/2009 
(RGTO) D. TÉCN.

DEC.293/2009 
(RGTO) D. TÉCN.

DEC.293/2009 
(RGTO) D. TÉCN.

DEC.293/2009 (RGTO)
CTE DB SUA D.TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO)-CTE DB 

SUA
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO) 
CTE DB SUA D.  TÉCN

 DEC.293/2009 
(RGTO) 

CTE DB SUA
D.  TÉCN

Hoteles, hoteles-
apartamentos, hostales, 

pensiones, moteles, 
restantes 

establecimientos 
hoteleros,  

apartamentos turísticos 
(villas, chalés, 

bungalows, casas 
rurales), residencias de 
tiempo libre por turnos, 
albergues, balnearios

De 1 a 5 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
1*** 1 1 cada núcleo 

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

De 5 a 50 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
1 1 1 cada núcleo  

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

De 51 a 100 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
2 1 1 cada núcleo 

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

De 101 a 150 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
4 1 1 cada núcleo

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

De 151 a 200 
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción
6 2 1 cada núcleo

1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

> 200  
alojamientos

1 2
1 cada 5 o 

fracción

8 y 1 o más cada 50 
alojamientos o 

fracción adicional a 
250

2 1 cada núcleo
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

Residencias de 
estudiantes

Todas 1 1
1 cada 5 o 

fracción

Misma dotación que 
los establecimientos 

hoteleros 
dependiendo del 

número de 
alojamientos

1 cada núcleo  
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

Campamentos de 
turismo y campings

Hasta 1000 m² 1 1
Igual que en 

Residencias de 
estudiantes

1 cada 10 o 
fracción 

1 cada núcleo  
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

>1.000 m² 1 2
Igual que en 

Residencias de 
estudiantes

1 cada 
núcleo 

1 cada núcleo  
1 cada 5 aislados

1 cada 
alojamiento 
accesible

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará esta reserva siempre que sea mayor a la reserva general del Rgto de 1 cada 40 plazas o fracción. 
*** Las exigencias en estos casos sólo se aplican al dormitorio y el aseo tal como se prescribe el Rgto. no al resto de espacios que puedan existir en el alojamiento: cocina, salón...



TABLA 2. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

COMERCIAL

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES 

(Artículo 69)
PROBADORES

(Rgto art 78)
ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE 
APARCAMIENTOS **
(Rgto art. 90 DB SUA)Hasta 3 >3

DEC.293/2009 
(RGTO)

CTE DB SUA
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO)

CTE DB SUA 
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO)

CTE DB SUA
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) 

CTE DB SUA
D.  TÉCN

Grandes establecimientos 
comerciales

>1.000 m² Todos Todos Todos
1 cada 15 o 

fracción

1 cada núcleo
1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

Establecimientos comerciales

Hasta 80 m² 1 2 1 1 1 (cuando sea 
obligatorio) 

1 cada 33 
plazas o 
fracción

De  80 a 1000  
m²

1 2
1 cada 3 o 

fracción
1 cada 20 o 

fracción

1 cada 2 
núcleos

1 cada 10 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

Mercados, y plazas de abastos y 
galerías comerciales

Todos 2 3
1 cada 3 o 

fracción

1 cada núcleo
1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

Ferias de muestras y análogos

Hasta 1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 
fracción

1 cada núcleo
1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

>1.000 m² Todos Todos Todos
1 cada núcleo

1 cada 5 
aislados

1 cada 33 
plazas o 
fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservara 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona usuaria de silla de ruedas. (CTE DB SUA)



TABLA 3. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES

SANITARIO

SUPERFICIE 

CAPACIDAD 

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS

(Artículo 64)

ASCENSORES  o RAMPAS

(Artículo 69)

ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA

D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA

D.  TÉCN

Hospitales y clínicas Todos 2 3 Todos
1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros de atención 

primaria y de 

especialidades, centros de 

análisis clínicos

Todos 2 3 Todos
1 cada 2 núcleos 

1 cada 5 aislados

1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros de rehabilitación Todos Todos Todos Todos
1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada 40 plazas o 

fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** En todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona usuaria de silla de ruedas (CTE DB SUA)



TABLA 4. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

 SERVICIOS SOCIALES
SUPERFICIE 
CAPACIDAD 

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS

(Artículo 64) ASCENSORES O RAMPAS 
(Artículo 69)

DORMITORIOS Y ALOJAMIENTOS
(art. 79)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS**
(Rgto art. 90 DB SUA)

Hasta 3 >3
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Centros residenciales para 
personas en situación dependencia

Todos 2 3 Todos

Todos los 
destinados a 

personas usuarias 
de silla de ruedas

Todos
1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros ocupacionales y unidades 
de estancia diurna para personas 

en situación de dependencia
Todos 2 3 Todos 1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 40 plazas o 

fracción

Centros de día de mayores, centros 
de servicios sociales comunitarios 

y otros centros de servicios 
sociales

Todos 2 3 1 cada 2 o 
fracción

Todos los 
destinados a 

personas usuarias 
de silla de ruedas

1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 40 plazas o 
fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** En todo caso se reservara 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA)



TABLA 5. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

DE ACTIVIDADES 
CULTURALES Y 

SOCIALES

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS
(Artículo 64)

ASCENSORES 
(Artículo 69)

PLAZAS  O ESPACIOS 
RESERVADOS PERSONAS 

USUARIAS DE SILLA DE 
RUEDAS

(art. 76, DB SUA)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS **
(Rgto art. 90 DB SUA)

Hasta 2 >2

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/

2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/ 

2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Museos
Hasta 1.000 m² 1 1 1 cada 3 o 

fracción
1 cada 2 núcleos

1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 3
2 cada 3 o 

fracción
1 cada núcleo 

1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Salas de conferencias

Hasta  100 personas 1 1 2

1 cada núcleo
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracciónHasta 500 personas 1 2 1,50%, mínimo 2

> 500 personas 1 3 1,00%, mínimo 2

Salas de Exposiciones
Hasta 1.000 m² 1 1 1 cada 3 o 

fracción

1 cada 2 núcleos 
1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 2 1 cada núcleo
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Centros cívicos
Hasta 1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 

fracción

1 cada 2 núcleos
1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 3 1 cada núcleo
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Bibliotecas, ludotecas, 
videotecas y hemerotecas

Hasta 1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 
fracción

1 cada 2 núcleos 
1 cada 10 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

> 1.000 m² 1 3 1 cada núcleo 
1 cada 5 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Recintos de ferias y verbenas 
populares Todos Todos Todos 1 cada núcleo

1 cada 3 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

Casetas de feria Todas Todos Todos 1 1 cada 33 plazas o fracción

Palacios de exposiciones y 
congresos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados 1 cada 33 plazas o fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



TABLA 6. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

RESTAURACIÓN

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES  

(Artículo 69)
ASEOS

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTOS*

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO) PD.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO) 
CTE DB SUA D.  TÉCN

Restaurantes, autoservicios, cafeterías, bares-
quiosco, pubs y bares con música

≤ 80 m² 1 1
1 cada 3 o 

fracción
1

1 cada 33 plazas o 
fracción

> 80 m² 1 2

* Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



TABLA 7. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

ADMINISTRATIVO

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES 

(Artículo 69)
ASEOS

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTOS*

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Centros de las Administraciones públicas en 
general

Hasta  1.000 m² 1 2 1 cada 3 o 
fracción 1 aseo por 

planta
1 cada 40 o fracción 

>1.000 m² Todos Todos 1 cada 3 o 
fracción

Registros de la Propiedad y Notarías
Hasta 80 m² 1 1 1

1 cada 40 o fracción 
> 80 m² 1 2 1 cada 5 o 

fracción
Oficinas de atención de Cías, suministros de 
gas, teléfono, electricidad, agua y análogos Todas 1 1

1 cada 5 o 
fracción 1 cada 40 o fracción

Oficinas de atención al público de entidades 
bancarias y de seguros

Hasta 80 m² 1 1 1
1 cada 40 o fracción

> 80 m² 1 2
1 cada 5 o 

fracción

* En todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA) 



TABLA 8 USO DE EDIFICIOS , ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES

CENTROS DE 
ENSEÑANZA

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES
ACCESOS

(art. 64) ASCENSORES  (Artículo 
69)

VESTUARIOS Y 
DUCHAS

(Rgto art 78, DB SUA)

GRÚAS DE 
TRANSFERENCIAS

(art. 79.2)
AULAS ASEOS

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTOS*

(Rgto art. 90 DB SUA)Hasta 3 >3

DEC.293/2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO)
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO)/CTE DB 
SUA

D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO)
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO)
D.  TÉCN

DEC.293/2009 (RGTO) 
CTE DB SUA D.  TÉCN

Reglada

Infantil 1 2 Todos Todas 1 1 cada 40 o fracción 

Primaria, 
Secundaria, 

bachillerato y 
formación 

profesional

2 3 Todos 2 1 Todas 1 cada planta 1 cada 40 o fracción 

Educación 
especial

2 3 Todos Todos

1 cada 40 
puestos  de 

personas con 
discapacidad

Todas Todos 1 cada 40 o fracción 

Universitaria 2 3 Todos 2 Todas 1 cada planta 1 cada 40 o fracción 

No  reglada 1 2 Todos Todas 1 1 cada 40 o fracción 

* En todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



TABLA 9. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TRANSPORTES
SUPERFICIE 
CAPACIDAD 

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64)

ASCENSORES 
(Artículo 69)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS**
(Rgto art. 90 DB SUA)

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Estaciones

Tren Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Metro Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Autobús Todos Todos Todos
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o fracción

Áreas de servicio en autopistas y autovías Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Gasolineras Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Aeropuertos Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

Puertos (marítimos, fluviales) Todos Todos Todos
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o fracción

* Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



TABLA 10. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

 ESPECTÁCULOS

SUPERFICIE CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64)

ASCENSORES  O RAMPAS
(Artículo 69)

PLAZAS O ESPACIOS 
RESERVADOS PERSONAS 
USUARIAS DE SILLA  DE 

RUEDAS

(art. 76 DB SUA)

ASEOS*
(Rgto art. 77 DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS**
 (Rgto art. 90 DB SUA)

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Teatros, cines y circos

Hasta  100 
personas

Todos Todos 2 1 1 cada 33 o 
fracción

 De 101 
a 500 personas

Todos Todos 4 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

> 500 personas Todos Todos 1%
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o 

fracción

Estadios, pabellones polideportivos,
circuitos de velocidad e hipódromos Todos

Todos Todos 1%
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Auditorios y plazas de toros Todos Todos Todos 1%
1 cada núcleo

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o 

fracción

*  Aseos: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



TABLA 11. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

RELIGIOSO

SUPERFICIE,  CAPACIDAD 
AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64)

PLAZAS O ESPACIOS RESERVADOS 
PERSONAS USUARIAS DE SILLA DE 

RUEDAS

(art. 76, DB SUA)

PLAZAS DE APARCAMIENTOS*
 (Rgto art. 90 DB SUA)

Hasta 3 >3

DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN DEC.293/2009 (RGTO) D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

 CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO) 

CTE DB SUA D.  TÉCN

Templos e iglesias

≤1.000 m² 1 2 1% 1 cada 33 o fracción

>1.000 m² Todos Todos 1% 1 cada 33 o fracción

Tribunas temporales y 
graderíos en festividades 
religiosas (semana santa y 

otras festividades análogas en 
espacios exteriores o interiores 
de edificios o vías o espacios 

públicos)

≤ 5.000 asientos

Todos Todos

2% 1 cada 33 o fracción

> 5.000 asientos 1% 1 cada 33 o fracción

* Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 

aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



TABLA 12. USO DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 

DE ACTIVIDADES RECREATIVAS
SUPERFICIE 
CAPACIDAD 

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES O RAMPAS

(Artículo 69)
ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)
VESTUARIOS Y DUCHAS*

(Rgto art 78, DB SUA)

PLAZAS DE 
APARCAMIENTOS**
(Rgto art. 90 DB SUA)Hasta 2 >2

DEC.293/2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO)
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

 CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO) 
CTE DB SUA

D.  TÉCN

Parques de atracciones y temáticos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Salas de bingo, salones de juego, salones 
recreativos, cibersalas, boleras, salones de 
celebraciones y centros de ocio y diversión

Todos 1 2
1 cada 3 

o fracción
1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada 33 o 

fracción

Parques acuáticos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados

1 cada núcleo
1 cada 10 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Gimnasios, piscinas y establecimientos de 
baños Todos 1 2 Todos 1 cada núcleo 

1 cada 3 aislados
1 cada núcleo

1 cada 10 aislados
1 cada 33 o 

fracción

Complejos deportivos Todos Todos Todos Todos 1 cada núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada núcleo
1 cada 10 aislados

1 cada 33 o 
fracción

Casinos Todos Todos Todos 1 cada 3 
o fracción

1 cada núcleo 
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o 
fracción

* Aseos y vestuarios: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



TABLA 13. USO  DE EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES

GARAJES Y APARCAMIENTOS
SUPERFICIE 
CAPACIDAD 

AFORO

NÚMERO DE ELEMENTOS ACCESIBLES

ACCESOS
(Artículo 64) ASCENSORES  

(Artículo 69)
ASEOS*

(Rgto art. 77 DB SUA)
PLAZAS DE APARCAMIENTO**

(Rgto art. 90 DB SUA)
Hasta 3 >3

DEC.293/2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 

(RGTO)
D.  TÉCN

DEC.293/2009 
(RGTO)

D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN
DEC.293/2009 (RGTO)

CTE DB SUA D.  TÉCN

Estacionamiento de vehículos (en superficie o subterráneos) Todos 1 2 1 cada 3 
o fracción

1 cada 2 núcleo
1 cada 3 aislados

1 cada 33 o fracción

* Aseos y vestuarios: En núcleos que dispongan de 10 o más unidades  de inodoros: 1 unidad accesible (formada por lavabo e inodoro) por cada 10 inodoros o fracción (CTE- DB SUA)
** Plazas de aparcamiento: Se aplicará este porcentaje siempre que la superficie de aparcamiento exceda de 100 m2, en caso de superficies inferiores se aplicará la reserva general de 1 cada 40 plazas o fracción. En todo caso se reservará 1 plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona en silla de ruedas (CTE DB SUA).



CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios accesibles en el edificio. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones del edificio (teléfonos, ascensores, escaleras mecánicas...) 
cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa 
de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS*

(Aplicable a zonas de uso comunitario)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).



 FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS                                                                                                         
 ESPACIOS, INSTALACIONES Y EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS DE USO COMUNITARIO
 ESPACIOS EXTERIORES. Se deberán cumplimentar la Ficha justificativa  II .Edificios, establecimientos o instalaciones y, en su caso, la Ficha justificativa 
 I. Infraestructuras y urbanismo.
ESPACIOS, INSTALACIONES Y EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS DE USO COMUNITARIO (piscinas, gimnasios, juegos infantiles, etc) Se 
deberá cumplimentar la Ficha justificativa  II. Edificios, establecimientos o instalaciones.
NORMATIVA      DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA   DOC. TÉCNICA

ACCESO DESDE EL EXTERIOR (Rgto. Art. 105, DB-SUA Anejo A)

  No hay desnivel

 
 Desnivel

 Salvado con una rampa (Ver apartado “Rampas”)

 Salvado por un ascensor (Ver apartado “Ascensores”) 

VESTÍBULOS (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
Circunferencia libre no barrida por las puertas. Ø  1,50 m Ø  1,50 m
Circunferencia libre frente ascensor accesible (o espacio previsto para 
futura instalación de ascensor accesible)

Ø  1,50 m --

PASILLOS  (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)

Anchura libre  1,10 m  1,20 m

Estrechamientos puntuales

Longitud del estrechamiento  0,50 m  0,50 m

Ancho libre resultante  1,00 m  0,90 m

Separación a puertas o cambios de 
dirección

 0,65 --

  Espacio de giro libre  al fondo de pasillos mayores de 10 m Ø  1,50 m --

 HUECOS DE PASO (Rgto. art. 108, DB-SUA Anejo A)
 Anchura libre de paso de las puertas de entrada y huecos  0,80 m  0,80 m

   En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m

Espacio libre horizontal a ambas caras de las puertas Ø  1,20 m Ø  1,20 m

Ángulo de apertura de las puertas (incluso exteriores) --  90º

Sistema de apertura o cierre

Altura de la manivela De 0,80 m y 1,20 m De 0,80 m y 1,00 m
Separación del picaporte al plano de la 
puerta -- 0,04 m

Distancia desde el mecanismo hasta el 
encuentro en rincón 

≥ 0,30 m --

 

Puertas transparentes o 
acristaladas 

Son de policarbonatos o metacrilatos, luna pulida templada de espesor mínimo 6 milímetros o acristalamientos laminares de seguridad.

Señalización horizontal en toda su 
longitud

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

De 0,85 m a 1,10 m
De 1,50 m a 1,70 m

Ancho franja señalizadora  
perimetral (1)

-- 0,05 m

 (1)Puertas totalmente transparentes con apertura automática o que no disponen de mecanismo de accionamiento.

  Puertas de dos hojas

Sin mecanismo de automatismo y 
coordinación,  anchura de paso mínimo 
en una de ellas

 0,80 m  0,80 m

  Puertas  automáticas 
Anchura libre de paso  0,80 m  0,80 m

Mecanismo de minoración de velocidad -- ≤ 0,5 m/s

  No invaden el pasillo a una altura inferior a 2,20 m

 ESCALERAS (Rgto. art. 107, DB-SUA Anejo A)

 Directriz   Recta 

  Curva o mixta 
  Recta 

  Curva o mixta

Altura salvada por el tramo    Con ascensor como alternativa  3,20 m --

   Sin ascensor como alternativa  2,25 m --

Número  mínimo de peldaños por tramo 3 Según DB-SUA

Huella  0,28 m Según DB-SUA

Contrahuella (con tabica y sin 
bocel)

   Con ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,185 m Según DB-SUA

   Sin ascensor como alternativa De 0,13 m a 0,175 m Según DB-SUA

 VENTANAS



Pasamanos
Dimensión mayor del sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

Altura De 0,90 m a 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m
 En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con pasamanos. En el caso de escaleras de gran anchura, la separación máxima de pasamanos será de 
4,00 m. 
En escaleras que salvan una altura  0,55 m, con ancho mayor que 1,20 m pasamanos a ambos lados de la escalera y continuo, incluyendo mesetas. 
Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tienen la misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella.  
Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no varía más de ±1,00 cm. 
El pasamanos es firme y fácil de asir, separado del paramento al menos 0,04 m y su sistema de sujeción no interfiere el paso continuo de la mano. 
 
 RAMPAS FIJAS ACCESIBLES (Rgto. art. 109, DB-SUA )

 Directriz Recta o curva de
Radio  30,00 m

Recta

 Anchura  1,20 m  1,20 m

 Pendiente longitudinal
(proyección horizontal)

 Tramos de longitud  3,00 m 10,00 % 10,00 %

 Tramos de longitud  3,00 m y  6,00 m 8,00 % 8,00 %

 Tramos de longitud  6,00 m 6,00 % 6,00 %

 Pendiente transversal  2 %  2 %

 Longitud máxima de tramo (proyección horizontal)  9,00 m  9,00 m

 Mesetas

 Ancho  Ancho de la rampa  Ancho de rampa

 Fondo  1,50 m  1,50 m

  Rampa acceso edificio. Fondo --  1,20 m

 Distancia desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura 
inferior a 1,20 m

 1,50 m  1,50 m

 Pasamanos

 Dimensión sólido capaz -- De 0,045 m a 0,05 m

 Altura De  0,90 m a 1,10 m
De 0,65 m a 0,75 m

De 0,90 m a 1,10 m

 Prolongación en los extremos a ambos 
lados  (tramos  3 m)  0,30 m  0,30 m

 Barandilla
 Desnivel > 0,55 m Entre 0,90 m y 1,10 m De 0,90 m a 1,10 m

 Desnivel > 0,15 m -- De 0,90 m a 1,10 m
Altura de zócalo o elemento protector lateral en bordes libres, en rampas 
que salven una diferencia de cota máxima de 0,55 m

 0,10 m  0,10 m

En rampas que salvan una altura mayor que 0,185 m con una pendiente  6%, pasamanos a ambos lados y continuo incluyendo mesetas.

 COMUNICACION VERTICAL (Rgto. art. 106, DB-SUA9,  Anejo A) 

 No es necesaria la instalación de ascensor ni la previsión estructural para hueco.  

 Previsión estructural para hueco de ascensor

 Edificios de viviendas con PB+1 que cuenta con 6 viviendas o menos. (Rgto)
Edificios en los que hay que salvar hasta dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio o hasta alguna vivienda o zona comunitaria o que 
dispongan de 12 o menos viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

 Instalación de ascensor accesible

 Edificios con más de 6 viviendas que se desarrollen como máximo en PB+1 o con cualquier número de viviendas a partir de PB+2 . (Rgto)

Edificios en los que hay que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, 
o que dispongan de   más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio. (DB- SUA9)

Relación huella / contrahuella 0,54 m ≤ 2C+H ≤ 0 ,70 m Según DB-SUA
Ancho libre
(En tramos curvos, se debe excluir la zona donde la huella < 0,17 m)

 1,00 m  1,00 m

Ángulo máximo de la tabica con el plano vertical  15º  15º

Mesetas

Intermedias

Con puertas de acceso 
a viviendas. Ancho  Ancho de escalera Ø  1,20 m libre

Sin puertas de acceso 
a viviendas. Ancho  Ancho de escalera Ø  1,00 m libre

Fondo  1,00 m --

De arranque y 
desembarco

Ancho  Ancho de escalera  Ancho de escalera

Fondo  1,00 m  1,20 m

Distancia de la arista de peldaños a puertas  0,40 m  0,40 m



Las puertas son fácilmente identificables, con una fuerza necesaria para la apertura de las puertas de salida ≤ 25 N (≤ 65 N cuando sean resistentes al fuego).
La apertura de las salidas de emergencia es por presión simple y cuentan con doble barra plana a 0,20 m. y 0,90 m. La puerta de acceso al edificio, destaca del resto de la 
fachada y cuenta con una buena iluminación. Las puertas correderas no pueden disponer de resaltes en el pavimento.

 La iluminación permanente presenta intensidad mínima de 300 lux. y los interruptores son fácilmente localizables, dotados de piloto luminoso.

  Existen puertas de apertura automática con dispositivos sensibles de barrido vertical, disponiendo de una banda indicativa a color a una altura de 0,60 a 1,20 m. con las  
  siguientes características:

- Mecanismo de disminución de velocidad 0,50 m/s
- Dispositivos sensibles que abran las puertas en caso de aprisionamiento.

- Dispositivos que impidan el cierre automático mientras el umbral esté ocupado.
- Mecanismo manual de parada del automatismo.

 APARCAMIENTOS (Rgto. Art. 103, DB-SUA9, Anejo A)

 Los aparcamientos tendrán consideración de “espacios de utilización colectiva” por lo que serán accesibles bien con rampa o con ascensor.

 Dotación
Uso exclusivo de cada vivienda 1 x vivienda reservada --

Uso y utilización colectiva 1 x cada 40 o fracción --

Zona de 
transferencia (1)

Batería Esp.libre lateral  1,20 m --

Línea Esp.libre trasero  3,00 m --

 (1)  Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas si tiene una anchura mínima de 1,40 m

MECANISMOS ELECTRICOS

 Altura de los interruptores -- De 0,90 m a 1,20 m

 Altura de los enchufes -- 0,30 m

Ascensor 
accesible

 Espacio libre previo al ascensor Ø  1,50 m --

 Anchura de paso puertas UNE EN 8170:2004  0,80 m

Medidas 
interiores
(Dimensiones 
mínimas)

Sin viviendas 
accesibles

 

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,25 m

1,00 X 1,25 m
  Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

Con viviendas 
accesibles

 

 Una o dos puertas 
 enfrentadas 1,00 X 1,40 m

  Dos puertas en ángulo 1,40 X 1,40 m

El modelo de ascensor accesible elegido y su instalación por persona autorizada cumplirán las condiciones de diseño establecidas en el Reglamento, entre las 
que destacan:

Rellano y suelo de la cabina enrasados.
Puertas de apertura telescópica.
Botoneras situadas:
                                 H interior  1,20 m.
                                 H exterior  1,10 m.
Números en altorrelieve y sistema Braille.

Precisión de nivelación  0,02 m.
Pasamanos a una altura entre 0,80-0,90 m.

En cada acceso se colocarán: indicadores luminosos y acústicos de la llegada, indicadores luminosos que señalen el sentido de desplazamiento, en las jambas el 
número de la planta en braille y arábigo en relieve a una altura  1,20 m, esto último se podrá sustituir por un sintetizador de voz.

 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO DE VESTÍBULOS, ESCALERAS, PUERTAS Y SALIDAS



CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCTIVAS Y DE DISEÑO
ACCESO AL EDIFICIO 
  
Los carteles informativos (número, letra y uso del edificio) se colocan en la entrada principal del edificio a una altura entre 1,50 y 1,60 m. 
Los sistemas de comunicación (llamada o apertura), se sitúan junto a la puerta en la parte izquierda y a una altura  entre 0,90 y 1,20 m. 
 

OBSERVACIONES

DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

    Se trata de una actuación a realizar en un edificio de viviendas existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa 
aplicabledebido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.



CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 
Franja señalizadora: 
         Tipo: 
         Textura: 
         Color: 

    Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los 
itinerarios accesibles en la vivienda. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones cuya fabricación no depende de las personas 
proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la 
empresa fabricante.

No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 

ficha integrada en el proyecto o documentación técnica.

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDAD*
(Aplicable al interior de las viviendas reservadas)

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA 12 núm., de 19 de enero).



 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA                                                                               
 DOTACIÓN  MÍNIMA DE  VIVIENDAS  RESERVADAS  PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA  

(Rgto, artículo 111,  Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)  artículo  57.1  modificado por el artículo 19  de la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las  Personas con Discapacidad.)

Nº  TOTAL DE VIVIENDAS VIVIENDAS RESERVADAS

De 17 a   25  1 ( Rgto)

Más de 25  4% redondeado (  0,5 al alza, < 0,5 a la baja) (LISMI)
 DOC. TÉCNICA

 Número de viviendas reservadas:

 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA                                                                               
 REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LAS VIVIENDAS RESERVADAS A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

NORMATIVA DB -SUA DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 ACCESO DESDE EL EXTERIOR

  El proyecto se redacta para la construcción de viviendas protegidas o de cualquier otro carácter, construidas, promovidas o subvencionadas por las 
 Administraciones Públicas u otras entidades vinculadas o dependientes de las mismas.

 ACCESOS, PASILLOS Y VESTÍBULOS (Rgto. art.115, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas de la 
vivienda

 Anchura de paso  0,80 m  0,80 m

 Espacio a ambas caras de la puerta de acceso Ø  1,20 m Ø  1,20 m

 Ángulo de apertura de la puerta --  90º

Sistema de apertura o 
cierre

Altura De 0,80 m a 1,20 m De 0,80 m a 1,20 m

Distancia del mecanismo de 
apertura a rincón  0,30 m --

Separación del picaporte al plano 
de la puerta -- 0,04 m

Pasillos

 Ancho  1,10 m 1,10 m  0,90 m

Ancho  en los cambios de dirección y frente a las  puertas 
no perpendiculares al sentido de avance.  1,10 m  1,00 m

Estrechamientos puntuales, con 
separación  0,65 m a puertas 
o cambios de dirección.

Longitud  0,50 m --

Ancho libre  1,00 m --

Vestíbulos
 Circunferencia libre de obstáculos Ø  1,50 m (1) Ø  1,20 m (2)

 (1) Se puede invadir dicho círculo con el barrido de las puertas, pero cumpliendo las condiciones aplicables a estas.
 (2) No barrido por las hojas de las puertas.

TERRAZAS BALCONES Y AZOTEAS (Rgto. Art.116, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura a salvar hacia el exterior --  0,02 m

Altura a salvar hacia el interior --  0,05 m

Altura resalto de cerco de carpintería  0,05 m --

Altura de los tendederos --  1,20 m

SALONES DE ESTAR Y COMEDORES (Rgto. Art.122, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre Ø  1,50 m --

Distancia libre entre obstáculos de mobiliario, o mobiliario y paramento --  0,80 m.

COCINA (Rgto. Art.119, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta Ø  1,50 m Ø  1,20 m

Espacio libre frente a fregadero -- Ø  1,20 m

Altura desde el pavimento a la encimera  0,85 m --

Espacio libre bajo el fregadero y 
cocina

Alto  0,70 m  0,70 m

Ancho  0,80 m  0,80 m

Fondo  0,60 m  0,60 m

  En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta es ≥ 0,78 m



Espacio junto a  la cama 
Lateral  0,90 m Ø  1,20 m

A los pies  0,90 m --

Anchura franja libre a lo largo de los frentes accesibles de mobiliario --  0,70 m

Distancia libre entre mobiliario --  0,80 m

CUARTOS DE BAÑO Y ASEOS (Todos) (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Puertas  Correderas              Abatibles hacia el exterior

Espacio libre de obstáculos --  1,20 m

Lavabo Altura cara superior (sin pedestal) -- De 0,70 a 0,80 m

Inodoro

Espacio  transferencia lateral libre --  0,70 m

Altura -- De 0,45 a 0,50 m

Altura sistema de descarga (1) -- De 0,70 a 1,20 m

(1) Mecanismo de palanca o de presión de gran superficie

Ducha

Largo --  1,80 m

Ancho --  1,20 m

Pendiente evacuación --  2 %

Ancho del asiento abatible --  0,50 m

Alto del asiento abatible --  0,45 m

Fondo del asiento abatible --  0,40 m

Acceso lateral al asiento --  0,70 m

Altura del maneral del rociador manipulable ducha -- De 0,80 a 1,20 m

Barras

Diámetro sección circular -- De 0,03 m a 0,04 m

Separación al paramento u otros elementos --  0,045 m

Altura de las barras -- De 0,70 m a 0,75 m

Longitud de las barras --
De 0,20 a 0,25 m por 

delante del asiento del 
aparato

 Verticales para apoyo. Distancia medida desde el borde 
del inodoro hacia delante.

-- = 0,30 m

Dispone de dos barras laterales junto al inodoro, siendo abatible la que posibilita la transferencia lateral.

CUARTOS DE BAÑO (Al menos uno)  (Rgto. Art.121, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre de obstáculos Ø  1,50 m  1,20 m

Lavabo

Altura cara superior (sin pedestal)  0,85 m De 0,70 a 0,80 m

Espacio libre inferior
Altura  0,70 m --

Profundidad  0,50 m --

Grifería fregadero
Altura -- De 0,85 a 1,10 m

Distancia a la zona de alcance horizontal  0,60 m  0,50 m

Distancia libre de paso entre mobiliario --  0,70 m

DORMITORIOS (Rgto. Art.120, CTE DB-SUA Anejo A)

Espacio libre frente a puerta de acceso Ø  1,50 m Ø  1,20 m



Altura de llaves de corte general (accesibles y libres de obstáculos)  1,20 m  1,40 m

Altura de mecanismos de apertura y receptores de portero automático --  1,20 m

Distancia a encuentros en rincón  0,35 m --

OBSERVACIONES

DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, medioambiental o normativo, 
que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.

 Se trata de una actuación a realizar en una edificación existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la normativa aplicable debido 

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente 
Ficha justificativa es documento acreditativo.

preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la 
descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u 
homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

Espacio  transferencia lateral libre al inodoro  0,80 m  0,70 m

Acceso lateral al asiento de la ducha  0,80 m  0,70 m

Si hay puertas correderas, la carpintería estará enrasada con el pavimento

El pavimento utilizado es antideslizante y la grifería con sistema de detección de presencia o tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico. Alcance horizontal 
desde asiento ≤ 60 cm

Altura borde inferior del espejo  0,90 m

La cisterna lleva un sistema de descarga permitiendo su uso por personas con dificultad motora en miembros superiores. Las duchas están enrasadas con el nivel del 
pavimento, con pendiente  inferior al 2%.

Debe disponer al menos de un inodoro, lavabo y ducha

CARPINTERÍAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD (Rgto. Art.117, CTE DB-SUA Anejo A)

Sistemas de apertura y 
cierre manipulables

Altura --  1,20 m

Separación con el plano de la puerta --  0,04 m

Altura antepechos en ventanas --  0,60 m

Armarios empotrados. Altura de baldas, cajones y percheros -- De 0,40 a 1,20 m

INSTALACIONES (Rgto. art.118, CTE DB-SUA Anejo A)

Altura de los interruptores De 0,80 m a 1,20 m  1,20 m

Altura de los enchufes De 0,40 m a 1,20 m  1,20 m
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Documento 11.  
 
Documentación relativa a condiciones de conexión con las infraestructuras. 

 

 Infraestructura de saneamiento 

  

 La Red de Saneamiento (alcantarillado) de aguas pluviales y fecales, en 
redes separativas se conectará al tramo de red situado al Norte, junto al 
Arroyo Fuente de la Villa, según informe adjunto de Aqualia (Documento 
11.A). Ver plano del Plan Parcial 06-I-1.  

 

 

 Infraestructura de abastecimiento de agua. 

 

 La Red de Abastecimiento de agua potable se conectará al tramo de red 
situado al Este en la Avd. Oro Verde, según informe adjunto de Aqualia 
(Documento 11.A). Ver plano del Plan Parcial 07-I-2.  

 

 

 Infraestructura de telecomunicaciones. 

 

 La Red de telecomunicaciones se conectará a la arqueta de TELEFONICA 
situada en la Avd. Del Oro Verde, hacia la mitad de la fachada del plan 
parcial, según informe adjunto de telefonica. (Documento 11.B).  Ver plano 
del Plan Parcial 09-I-4.  

 

 

 Infraestructura de energía eléctrica. 

 

 La Red de energía eléctrica se realiza desde la línea de media tensión 25 
Kv de la SE Martos en el apoyo A712016 situado al Norte del Plan Parcial, 
según informe adjunto de Endesa (Documento 11.C). Ver plano del Plan 
Parcial 10-I-5.  

 

 

 Infraestructura de gas. 
 
 No existe red de esta infraestructura a pie de parcela ni el PGOU la estima 
como obligatoria según Titulo VII. Condiciones generales de urbanización y 
edificación. Cap. 1. Condiciones generales de urbanización. Arts. 7.1 a 7.9 
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N/REF. PC/SAL.: PC.1910 
ASUNTO:  PUNTO DE CONEXIÓN PC.1910, PLAN PARCIAL Urb SU-NC_R4-ar-3,4  sito en 
Avd. De Oro verde, Martos (Jaén).  
  
  

Muy Sres. míos: 
  

Según lo recogido en el Real Decreto 401/2.003 de 4 de Abril, es responsabilidad del promotor 
el diseño y la ejecución de: 
  

          1º Las canalizaciones necesarias, desde la arqueta de entrada, a cada uno de los 
registros de toma. 
  

          2º El cableado de telefónica básica, RDSI y CATV, desde el recinto de instalaciones de 
telecomunicación inferior (RITI), a cada uno de los registros de toma. 
  

Por otra parte, les significo que el proyecto de infraestructuras telefónicas exterior a la 
edificación que si lo desean pueden presentar en nuestro Departamento de Planta Externa 
Andalucía Oriental I, será revisado, aprobado o corregido según sea el caso, y posteriormente 
les será remitido para su ejecución 
  

A tal fin, se les adjunta Normativa Técnica a aplicar para la redacción del mencionado proyecto, 
así como el suministro del punto de conexión más próximo reflejado en el plano por Uds. 
enviado de la zona . Igualmente me es grato comunicarle que, precisamente en el mes de 
Febrero de 2002, fue aprobada por la Asociación Española de Normalización,(AENOR), la 
Norma UNE 133.100, denominada "Infraestructuras de Telecomunicaciones de Planta 
Exterior", cuyo contenido abarca, en sus cincos partes (canalizaciones subterráneas, arquetas 
y cámaras, tramos interurbanos, líneas aéreas e instalaciones en fachadas), todos los aspectos 
constructivos a tener en cuenta en relación con cualquier proceso de dotación de 
infraestructuras de telecomunicaciones en una nueva actuación urbanística, ya sea de carácter 
residencial o empresarial/industrial. 
  

En la elaboración de dicha Norma han participado activamente todos los agentes del sector de 
las telecomunicaciones, incluida Telefónica de España, apoyándose para ello en sus 
respectivas normativas técnicas, logrando, entre todos, un documento único de referencia 
sobre la materia, que ha sido refrendado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
  

Por ello, y teniendo en cuenta, además, que Telefónica de España no es sino en la actualidad 
un operador más dentro del liberalizado sector de las telecomunicaciones, le sugiero que, a 
efectos de lograr la recopilación documental que menciona en su escrito, se dirija a AENOR, y 
obtenga la Norma antes citada. 
  

No obstante, y siguiendo nuestra habitual línea de colaboración, permanecemos abiertos a 
cuantas consultas que por su singularidad estimen de interés. 
  

Sin otro particular, les saluda atentamente. 
                                                                                                                                          
             Lucas Tienda Pizarro 
Gerente de Ingeniería y Creación de Red Sur 
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1. INTRODUCCIÓN 

Para comenzar con la Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante EAE) del Plan Parcial 

SU-NC_R4 del término municipal de Martos (Jaén), se redacta el presente Documento Ambiental 

Estratégico con el contenido que recoge el primer punto del artículo 39 (Procedimiento de la 

evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión del informe ambiental 

estratégico) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; 

concretamente:  

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado. 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada. 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier 

efecto negativo relevante en el medioambiente de la aplicación del plan o programa. 

j) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en la Ley de medidas frente 

al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía. 

k) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 

 

Durante su redacción se ha considerado que: 

a) El Ayuntamiento de Martos cuenta con un Plan General de Ordenación Urbanística (en 

adelante PGOU) aprobado definitivamente, con fecha 5 de noviembre de 2013, y publicado 

en el BOJA con fecha 27 de marzo de 2014. Dicho Plan contiene un Estudio de Impacto 

Ambiental (en adelante EIA) adecuado a lo que en ese momento establecía la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante Ley GICA). 

b) La versión vigente de la Ley GICA en el año 2013, establecía que los PGOU estaban 

sometidos a Evaluación Ambiental (categoría 12.3 del Anexo I de dicha Ley) de planes y 

programas, para cuya tramitación (según el art. 40.1 de dicha Ley) “la Administración que 

formule cualquier instrumento de planeamiento sometido a evaluación ambiental deberá 
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integrar en el mismo un estudio de impacto ambiental con el contenido mínimo recogido 

en el Anexo II.B”, es decir:  

2. Descripción de las determinaciones del planeamiento. 

3. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado. 

4. Identificación y valoración de impactos. 

5. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento. 

6. Plan de control y seguimiento del planeamiento. 

7. Síntesis. 

c) El EIA del PGOU de Martos contiene todas esas previsiones y, no en vano, el Plan General 

obtuvo la aprobación definitiva por parte de la Administración Autonómica en el año 2013. 

d) Un año después, con la entrada en vigor de la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de medidas 

en materia de gestión integrada de calidad ambiental, de aguas, tributaria y de sanidad 

animal, la sección 4.ª del capítulo II del título III de la Ley GICA queda rebautizada con el 

nombre de “Evaluación Ambiental Estratégica” y establece que “no se encuentran 

sometidos a evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta su objeto y alcance de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, los siguientes 

instrumentos de planeamiento urbanístico:… b) Planes parciales y Planes especiales que 

desarrollen determinaciones de instrumentos de planeamiento general que hayan sido 

sometidos a evaluación ambiental estratégica” (art. 40.4 de la Ley GICA). 

e) Como la aprobación definitiva del PGOU de Martos es anterior a la entrada en vigor de la 

Ley 3/2015, no se sometió a EAE y en principio no le sería de aplicación la exención referida 

en el punto anterior, pero sería temerario no considerarlo por lo que debido al nivel de 

detalle y concreción del EIA del PGOU de Martos, y su escasa antigüedad, se va a usar como 

referencia en este documento, dado que el contenido del mismo incluye numerosos 

apartados coincidentes con lo exigido en el art.39.1 de la Ley GICA para el documento 

ambiental estratégico. 

 

Además, se trata de que este documento sea un desarrollo pormenorizado y adaptado a 

las concreciones del Plan Parcial SU-NC_R4, de lo ya analizado en el EIA del PGOU, completado 

con las nuevas exigencias de la legislación vigente y en aras de la simplificación administrativa y 

en evitación de dilaciones y gastos innecesarios, tal y como establece en su preámbulo la Ley 

3/2015.    
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2. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

El referido Plan Parcial tiene como objetivo principal el desarrollo del sector SU-NC_R4 

recogido en el PGOU de Martos en la categoría de Suelo Urbano No Consolidado, mediante la 

ordenación detallada y precisa para la ejecución integrada de sector en cuestión, y de acuerdo 

con lo establecido en el art. 13.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA). 

 

El sector se sitúa al noroeste oeste de la población, en concreto los terrenos ocupados por 

la antigua industria aceitera extractora de aceites vegetales de ESMARSA S.A. (fábrica Los 

Pilares), hoy sin uso, sin edificaciones y sin instalaciones recuperables, salvo la antigua 

chimenea. Sin embargo, si se evidencian algunos restos de las antiguas cimentaciones.   
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Figura 1. Imágenes del estado actual del SU-NC_R4 

 

El Plan Parcial SU-NC_R4 tiene como objetivos: 

1. La transformación de los suelos ocupados por una antigua industria aceitera en una zona 

de crecimiento residencial y de usos terciarios.  

2. La integración de ciertos elementos de interés existentes (como una chimenea industrial). 

3. La conexión con la calle Donantes de sangre en coordinación con el desarrollo del AU-6. 
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Figura 2. Detalle del SU-NC_R4 y su conexión con c/ Donantes de Sangre por el AU-6 

 

Y concretamente, como objetivos ambientales específicos: 

1. La prevención de la contaminación del sector objeto del Plan Parcial: evitando que se 

produzcan vertidos incontrolados, acumulación de residuos, contaminación de suelos, 

afección a colindantes, etc. 

2. La puesta en valor de un sector ambientalmente degradado: la ordenación pormenorizada 

se concreta en una disposición abierta que permite liberar suelo, concentrando las zonas 

de espacios libres en el borde norte de la parcela. 

3. Incrementar la capacidad de acceso a la vivienda en el municipio: se establece como 

fundamental la consecución de suelo urbano de uso residencial para satisfacer la demanda 

existente en Martos. Por lo que desde la administración local se ve necesario el desarrollo 

de este suelo en este momento. Además, el Plan Parcial recoge que se destinará un mínimo 

del 30% de la edificabilidad residencial a vivienda protegida, siendo el número máximo de 

viviendas totales igual a 235. 

4. Incremento de zonas verdes: según el Plan Parcial, el municipio gana 5.058,74 m2 de 

parques y jardines con este proyecto (el 16,14 % de la superficie total del sector). 

5. Protección del patrimonio cultural: conservar la antigua chimenea de la almazara de 

ESMARSA S.A., como símbolo de la importancia que tiene para la provincia de Jaén la 

industria aceitera y la extracción de aceites vegetales en su territorio, para que así puedan 

apreciarlo las generaciones venideras. Además, a nivel arqueológico, se van a conservar las 

estructuras de envergadura y entidad suficientes de entre las exhumadas en el sector, es 

decir, las correspondientes a la villae, balnea e infraestructura hidráulica asociada a la villa, 

siendo puestas en valor para su visita en la estructura volada que soportará el patio de las 
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viviendas, debiendo quedar convenientemente integradas para su exposición y visita, si 

fuera necesario.  

6. Proliferación de fuentes renovables de energía: al tratarse de un nuevo desarrollo 

residencial y en cumplimiento del Código Técnico de la Edificación (CTE), “la contribución 

mínima de energía procedente de fuentes renovables cubrirá al menos el 70% de la 

demanda energética anual para ACS y para climatización de piscina, obtenida a partir de los 

valores mensuales, e incluyendo las pérdidas térmicas por distribución, acumulación y 

recirculación. Esta contribución mínima podrá reducirse al 60% cuando la demanda de ACS 

sea inferior a 5000 l/d” (Documento Básico HE. Ahorro de energía). 

 

Los objetivos anteriormente descritos, están alineados con los siguientes Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas: 

· OBJETIVO 3. SALUD Y BIENESTAR 

o Meta 3.9 Reducción de muertes por contaminación química y polución (contribuyen a 

este ODS los objetivos ambientales específicos 1 y 2 del Plan Parcial). 

· OBJETIVO 6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

o Meta 6.3 Mejorar la calidad de agua. Reducir la contaminación y aguas residuales 

(contribuyen a este ODS los objetivos ambientales específicos 1 y 2 del Plan Parcial). 

· OBJETIVO 7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

o Meta 7.1 Garantizar acceso universal a energía (contribuye a este ODS el objetivo 

ambiental específico 6 del Plan Parcial). 

o Meta 7.2 Aumento de las energías renovables (contribuye a este ODS el objetivo 

ambiental específico 6 del Plan Parcial). 

o Meta 7.3 Duplicar la tasa de eficiencia energética (contribuye a este ODS el objetivo 

ambiental específico 6 del Plan Parcial). 

· OBJETIVO 10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

o Meta 10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades (contribuye a este ODS el objetivo 

ambiental específico 3 del Plan Parcial). 

· OBJETIVO 11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

o Meta 11.1 Asegurar el acceso a la vivienda (contribuye a este ODS el objetivo 

ambiental específico 3 del Plan Parcial). 

o Meta 11.3 Aumento de la urbanización inclusiva y sostenible (contribuyen a este ODS 

los objetivos ambientales específicos 1, 2, 3, 4 y 6 del Plan Parcial). 
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o Meta 11.4 Protección del patrimonio cultural y natural (contribuye a este ODS el 

objetivo ambiental específico 5 del Plan Parcial). 

o Meta 11.6 Reducción del impacto ambiental en ciudades (contribuyen a este ODS los 

objetivos ambientales específicos 1 y 2 del Plan Parcial). 

o Meta 11.7 Proporcionar el acceso a zonas verdes y espacios públicos seguros 

(contribuye a este ODS el objetivo ambiental específico 4 del Plan Parcial). 

· OBJETIVO 12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES  

o Meta 12.2 Lograr el uso eficiente de recursos naturales (contribuyen a este ODS los 

objetivos ambientales específicos 1 y 6 del Plan Parcial). 

o Meta 12.4 Gestión de deshechos y productos químicos (contribuyen a este ODS los 

objetivos ambientales específicos 1 y 2 del Plan Parcial). 

o Meta 12.5 Prevención, reducción, reciclado y reutilización de desechos (contribuyen a 

este ODS los objetivos ambientales específicos 1 y 2 del Plan Parcial). 

· OBJETIVO 15. VIDA Y ECOSISTEMAS TERRESTRES 

o Meta 15.1 Asegurar la Conservación y uso sostenibles de los ecosistemas (contribuyen 

a este ODS los objetivos ambientales específicos 1 y 2 del Plan Parcial). 

o Meta 15.9 Integración de planes sensibles al medioambiente (contribuyen a este ODS 

los objetivos ambientales específicos 1, 2, 3, 4 y 6 del Plan Parcial). 
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3. ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN. ESTUDIO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS 

La importancia de este punto radica en que la decisión adoptada va a condicionar 

sustancialmente el previsible impacto ambiental de la actuación. De este modo, seguidamente 

se plantearán una serie de alternativas que el promotor (RUIPERSOL, S.L.) ha valorado antes de 

llegar a la solución final. En conjunto se han considerado tres: 

 

- Alternativa 0: Mantener la situación actual.  

 

- Alternativa 1: Establecer un desarrollo residencial cerrado “tipo muro”, que impida el libre 

tránsito a través de él buscando una mayor privacidad para sus futuros habitantes, 

colocando la zona verde al sur de la actuación. 

 

- Alternativa 2: Establecer un desarrollo residencial abierto “tipo peine”, que facilite el 

tránsito entre lo urbano y lo rural, colocando la zona verde al norte de la actuación. 

 

Los criterios que ha considerado el promotor a la hora de inclinarse por una de las 

alternativas propuestas frente a las otras son: 

 

1º. La cercanía al límite norte de la parcela del Arroyo de la Fuente de la Villa, al que el PGOU 

de Martos cita como zona de interés para “incrementar el sistema general de áreas libres” 

del municipio.  

 

2º. La clasificación de dicho arroyo (junto al resto de cursos de agua, sus cauces y zonas de 

servidumbre) como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación 

Específica_DPH.  

 

3º. El obligado respeto a lo dispuesto para las zonas de servidumbre y policía de aguas, en el  

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Aguas, y sus desarrollos reglamentarios, incluyendo lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales, el marco legislativo urbanístico vigente y, muy especialmente, en el PGOU de 

Martos. 
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Figura 3. Detalle del Plano de Ordenación OU-6.1a del PGOU de Martos 

 

Figura 4. Detalle del Plano de Usos del Plan Parcial SU-NC_R4 

 

Descartada la Alternativa 0, por inmovilista, y teniendo en cuenta lo anteriormente 

expuesto, se opta por la Alternativa 2 ya que produce un impacto ambiental inferior al de la 
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Alternativa 1. Sin embargo, el promotor deberá garantizar que se cumple todo lo dispuesto en 

el PGOU de Martos, la Ley de Aguas y el resto de legislación y normativa sectorial vigente. 

 

4. DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN PARCIAL 

Según el Plan Parcial objeto de estudio, redactado por los arquitectos D. Pedro M. Padilla 

Weigand y D. Javier Arjona Cordero (respectivamente colegiados nº 145 y 143 del Colegio Oficial 

de Arquitectos de Jaén), se establece el siguiente cronograma temporal del desarrollo del mismo 

estableciendo una previsión de las actuaciones a llevar a cabo y el plazo de ejecución de las 

mismas, desde que se produzca la aprobación definitiva de dicho instrumento urbanístico. En 

total 12 meses, repartidos de la siguiente forma: 

 

CRONOGRAMA TEMPORAL DE DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL SU-NC_R4 "LOS PILARES " – MARTOS (JAÉN)- 

MESES 
CAPÍTULOS  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

FASE 1. ZONA TERCIARIO 

MOVIMIENTO DE TIERRAS Y CONTENCIONES            

CIMENTACIONES, MUROS Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS            

INSTALACIONES SANEAMIENTO / ALCANTARILLADO            

INSTALACIONES ELECTRICIDAD            

INSTALACIONES TELECOMUNICACIONES            

INSTALACIONES FONTANERÍA / CONTRAINCENDIOS            

INSTALACION JARDINIERÍA Y RIEGO            

MOLIBIARIO URBANO, ILUMINACION Y OTROS            

GESTIÓN DE RESIDUOS            

CONTROL DE CALIDAD            

SEGURIDAD Y SALUD            

FASE 2. RESTO DE LA URBANIZACIÓN 

MOVIMIENTO DE TIERRAS Y CONTENCIONES            

CIMENTACIONES, MUROS Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS            

INSTALACIONES SANEAMIENTO / ALCANTARILLADO            

INSTALACIONES ELECTRICIDAD            

INSTALACIONES TELECOMUNICACIONES            

INSTALACIONES FONTANERÍA / CONTRAINCENDIOS            

INSTALACION JARDINIERÍA Y RIEGO            

MOLIBIARIO URBANO, ILUMINACION Y OTROS            

GESTIÓN DE RESIDUOS            

CONTROL DE CALIDAD            

SEGURIDAD Y SALUD            
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5. ESTADO AMBIENTAL PREOPERACIONAL DEL SECTOR 

El Plan Parcial SU-NC_R4 analizado, se desarrolla sobre dos fincas urbanas (propiedad de 

RUIPERSOL, SL):  

1. Finca catastral 001900100VG17E0001ZB: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Martos, al tomo 2.351, libro 951, folio 66, finca 65.421, inscripción 2ª. Con una 

superficie de 20.564 m2 (según la Dirección General del Catastro).  

2. Finca catastral 001900400VG17E0001WB: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Martos, al tomo 2.272, libro 918, folio 86, finca 46.493, inscripción 4ª. Con una 

superficie de 11.468 m2 (según la Dirección General del Catastro). 

 

Según el Plan parcial, el SU-NC_R4 ocupa una superficie total de 31.345 m2 (el 97,85% del 

conjunto compuesto por ambas fincas), según la delimitación real de suelo urbano contenida en 

el mismo. 

 

La zona de actuación se localiza al noroeste de la población, en concreto los terrenos 

ocupados por la antigua industria aceitera extractora de aceites vegetales de ESMARSA S.A. 

(fábrica “Los Pilares”) hoy sin uso, sin edificaciones ni instalaciones, salvo una antigua chimenea 

protegida que está previsto en el Plan Parcial, se integre en el sector como elemento de interés.  

 

La antigua almazara estaba conformada por: 

- Edificio de oficinas.  

- Edificio de hormigón donde se ubicaban los talleres y área de acopio de útiles.  

- Zona de silos.  

- Zona de hornos.  

- Zona “de vacie”.  

- Balsas.  

 

Elementos cuya presencia no ha desaparecido totalmente de la parcela, observándose 

algunos restos de hormigón de las antiguas cimentaciones. 
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Figura 5. Plano de zonas de la antigua almazara de ESMARSA 

 

 

Figura 6. Vista satélite actual del SU-NC_R4 (fuente: REDIAM) 

 

Según el EIA del PGOU de Martos, el SU-NC_R4 se sitúa dentro de la unidad ambiental II 

“Zona Urbana”, que tiene un Índice de Calidad Ambiental (ICA) de 420, lo que según el propio 

Estudio se corresponde con una baja calidad ambiental de la unidad, debido “principalmente a 

la ausencia de elementos ambientales de relevancia, unida a la casi completa ocupación del 

suelo por la trama urbana”. 
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En definitiva, estamos hablando de un entorno ambientalmente muy degradado en el que 

aún no se han corregido los desniveles del terreno producidos por las anteriores instalaciones 

de edificios y balsas. 

 

Sin perder de vista el estado ambiental preoperacional en el que se encuentra el sector, 

descrito anteriormente, se van a tratar individualmente lo aspectos del medio susceptibles de 

sufrir impacto ambiental y su situación actual (Alternativa 0): 

 

5.1. Medio físico 

5.1.1. Calidad del aire 

En este apartado se trata la contaminación atmosférica que comprende las emisiones de 

partículas y gases, ya sean de efecto invernadero, precursores del ozono troposférico, de 

Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) y otras emisiones a la atmósfera distintas de los ruidos 

y vibraciones, que por su naturaleza serán tratadas en el apartado siguiente (contaminación 

acústica). 

 

El SU-NC_R4 forma parte de lo que el Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Martos 

describe como el “ámbito urbano” del municipio y que, entre otras cosas, se caracteriza por la 

“ubicación inadecuada de almazaras en el interior del casco urbano, generando humos y olores” 

lo que provoca “un tráfico intenso de vehículos agrícolas” en su interior “durante el periodo de 

recogida de aceituna, con la consecuente emisión de ruidos y gases”, como pasaba 

anteriormente en el sector objeto de estudio, por lo que la situación previa se considera 

indeseable por el propio planeamiento municipal. 

 

5.1.2. Contaminación acústica 

En el Estudio Acústico (adjunto como Anexo 1) realizado por TÜV SÜD ATISAE, S.A.U, sobre 

el “DOCUMENTO PLAN PARCIAL DE SUELO NO CONSOLIDADO, SU-NC_R4 DEL PGOU DE MARTOS 

(JAEN)” a petición de RUIPERSOL, S.L. en el término municipal de Martos (Jaén); se procede a 

evaluar el estado preoperacional del sector obteniendo los siguientes resultados para “siete 

puntos de medida en el territorio afectado por el instrumento de planeamiento y un punto de 

24 horas”: 
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Figura 7. Tablas correspondientes a las mediciones preoperacionales del Estudio Acústico 

 

5.1.3. Hidrología 

En cuanto a las aguas superficiales y subterráneas cabe destacar que el sector linda al norte 

con el arroyo Fuente de la Villa (o Fuente del Caño, dependiendo de la fuente cartográfica), 

clasificado como Suelo no urbanizable (SNU) y protegido por legislación específica SNUP-LE, 

catalogado como dominio público hidráulico (DPH) y en zona inundable, y así aparece recogido 

en el plano OU-6.1.a del PGOU de Martos.  

 

Además, según el Instituto Geográfico Nacional y la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir, cerca de la parcela (a unos 500 metros) y en el subsuelo, encontramos el límite 

más cercano de la Masa de Agua Subterránea Jabalcuz (U.H. 05.16), a la que corresponde el 

código de identificación 051.016.  

 

5.1.4. Suelos 

En cuanto a la calidad de las tierras sobre las que se va a desarrollar el Plan Parcial SU-

NC_R4, se ha tenido en cuenta lo dispuesto por el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 

que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 

y estándares para la declaración de suelos contaminados, encargando el promotor a ECA 

Empresa Colaboradora de la Administración, S.L.U. (Bureau Veritas), Informe de Investigación 

Exploratoria de la Calidad del Suelo de la finca para conocer el estado del suelo y las aguas 

subterráneas asociadas. Con el objetivo de delimitar el uso de las tierras derivadas de las labores 
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del movimiento de las mismas, para concluir si podrán ser utilizadas en las maniobras de 

replanteamiento del terreno o si por el contrario deben ser gestionadas como residuos. Dichos 

trabajos se realizaron entre los días 31 de julio y 1, 3 y 7 de agosto 2018.  

 

Las conclusiones de dicho informe reflejan que: 

- “No se ha detectado concentraciones de compuestos aromáticos volátiles, fenoles, HAPs, 

compuestos organohalogenados volátiles, clorobencenos, clorofenoles, pesticidas clorados 

y amino compuestos que superen los V.R. (Valores de Referencia) ni los NGR (Niveles 

Genéricos de Referencia) establecidos para uso urbano, en ninguna de las muestras de suelo 

tomadas.  

- No se han detectado concentraciones por encima de los valores de intervención de la 

normativa holandesa, en ninguno de los compuestos analizados durante la campaña.  

- Se ha detectado presencia de valores de PCBs que superan el nivel genérico de referencia 

fijado en el Anexo V del R.D. 9/2005 en la muestra a 2,7 m en el sondeo S4; y valores de 

Talio por encima de su NGR fijado en el Anexo V del D.18/2015 en la muestra a 1,6 m en el 

sondeo S6. Para el resto de muestras tomadas en la instalación en la presente campaña no 

se ha supera dichos N.G.E. para ninguna de ellas.  

- En función de los resultados analíticos obtenidos, se considera que el suelo de la zona objeto 

del estudio, contiene parámetros con valores de NGRs por encima de la legislación vigente”.  

 

Se trata por tanto de un suelo contaminado con PCBs y Talio, respondiendo a la fuerte 

antropización del lugar.  

 

Posteriormente, RUIPERSOL S.L., tras recibir un requerimiento de la Delegación Territorial 

en Jaén de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible Junta de 

Andalucía, con fecha de 15/07/2020 y para la subsanación del expediente C-JA-20-001 

RUIPERSOL, contrató a la empresa KEPLER INGENIERÍA Y ECOGESTIÓN, S.L. (en adelante KEPLER) 

para la realización de una segunda investigación que complementara y completara la 

inicialmente realizada y que permitiera subsanar las deficiencias señaladas por el organismo 

competente en el citado requerimiento. Dicha investigación se llevó a cabo durante los meses 

de septiembre y octubre de 2020 y el Informe de Inspección resultante (Nº: 20-038-EI-126 de 23 

de octubre de 2020) concluyó que “…las muestras de suelo tomadas por ECA (Nº de informe 28-

23-M07-1-000717) presentaron valores superiores a los NGR para el Talio y PCB en los sondeos 

6 y 4 respectivamente.   
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En la presente campaña, no se ha detectado la presencia de los anteriores, pero se han 

superado los NGR para los Hidrocarburos Totales de Petróleo en las muestras MAR-SU-SP10-3 

y MAR-SUPZ13-4.2. 

 

La muestra MAR-SU-PZ1-0,3 se encuentra por encima del NGR para el compuesto 

Benzo(a)pireno y la muestra MAR-SU-PZ2-0,3, supera el NGR para el Plomo.     

 

Además de lo anterior, para los siguientes compuestos en suelos se han superado 

puntualmente los límites de cuantificación del laboratorio, aunque no se han superado en 

ningún caso los NGR; TPH >C21-C30, TPH >C30-C35, TPH >C35-C40, Naftaleno, Fluoranteno, 

Pireno, Benzo(a)antraceno, Criseno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo(k)fluoranteno, 

Benzo(a)pireno, Dibenzo(ah)antraceno, Indeno(123cd)pireno, Arsénico, Cromo, Cobre, 

Mercurio, Níquel, Plomo, Zinc, Bario, Cobalto, Molibdeno, Vanadio y Estaño. En el caso de las 

aguas subterráneas, se ha superado puntualmente el límite de cuantificación del laboratorio, 

sin superar los NGR para los metales Bario, Cobalto, Molibdeno, Níquel, Vanadio y Zinc”.  

 

5.2. Medio biótico 

5.2.1. Vegetación  

La ausencia total de cultivos o flora silvestre de interés en el sector, era previsible, debido 

al uso anterior del suelo solamente se constata la presencia de vegetación arvense como 

jaramagos (Sisymbrium officinale), cardos (Onopordum acanthium), braseras (Centaurea 

aspera), etc. 
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Figura 8. Imágenes del tipo de vegetación presente en la parcela 

 

5.2.2. Fauna silvestre 

Como señala el Plan Parcial SU-NC_R4, no se detecta la presencia de fauna silvestre en la 

parcela, pues se trata de lo que el EIA del PGOU de Martos describe como “áreas fuertemente 

antropizadas”, es decir, que presentan “un elevado grado de transformación, por lo que existe 

una pequeña diversidad. Las especies de mayor singularidad presentes en el término de Martos 

se encuentran dentro de las zonas no urbanizables de especial protección”. 

 

5.3. Medio socioeconómico y cultural 

5.3.1. Dominios públicos 

5.3.1.1. Vías pecuarias 

Reguladas a nivel estatal por la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y, en nuestro 

territorio, por el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 

Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía; son aquellas “rutas o itinerarios por donde 
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discurre o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero” (art. 1.2. de la Ley 

3/1995).  

Según el Registro de Vías Pecuarias de Andalucía, la más cercana a la parcela es la de Vereda 

de Fuensalobre (INE: 23060 Martos - Código: 23060016), situada a 180 metros del límite 

superior noreste del ámbito de actuación en base a los datos de la Red de Información Ambiental 

de Andalucía (REDIAM).  

 

5.3.1.2. Carreteras 

Según la Dirección General de Infraestructuras de la Junta de Andalucía, la vía más 

importante de cuantas se encuentran en el entorno de la zona de actuación es la A-316, que une 

Úbeda con Alcaudete. El acceso a la autovía se encuentra a 600 metros desde la entrada 

principal actual del SU-NC_R4, por la carretera o calle (según el callejero municipal) del Monte 

López Álvarez (prolongación de la Avenida del Oro Verde).  

 

Figura 9. Acceso a la Autovía A-316 desde el sector SU-NC_R4 (fuente: Google Maps) 

 

5.3.2. Paisaje 

Se ha realizado un estudio de cuencas visuales en base a un modelo digital de superficie 

basado en la información suministrada por el Instituto Geográfico Nacional (IGN) y utilizando 

SIG, para obtener las zonas de visibilidad del sector teniendo en cuenta las edificaciones 

existentes. 


